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PRESENTACIÓN 
 
legar a 20 números de una revista de Historia suena bien. Por ahora y en lo que 
nos atañe hemos llegado al número 19 de la Revista de Historia, Arqueología y 
Patrimonio del Bajo Guadalquivir Gárgoris, y si bien 19 no es un número 

redondo, no es tampoco un mal número si, como es el caso, viene a poner de relieve la 
continuidad de una línea de trabajo que se inició en 2012, con una secuencia que es la 
que sigue: 
 

- Nº. 1. Año 1, junio de 2012. Edición en papel y digital. 
- Nº. 2. Año 1, diciembre de 2012. Edición en papel y digital. 
- Nº. 3. Año 2, junio de 2013. Edición en papel y digital. 
- Nº. 4. Año 2, diciembre de 2013. Edición en papel y digital. 
- Nº. 5. Año 3, junio de 2014. Edición en papel y digital. 
- Nº. 6. Año 3, diciembre de 2014. Edición en papel y digital. 
- Nº. 7. Año 4, junio de 2015. Edición en papel y digital. 
- Nº. 8. Año 4, diciembre de 2015. Edición en papel y digital. 
- Nº. 9. Año 5, junio de 2016. Edición en papel y digital. 
- Nº. 10. Año 5, diciembre de 2016. Edición en papel y digital. 
- Nº. 11. Año 6, 2017. Edición en papel y digital. 
- Nº. 12. Año 7, 2018. Edición en papel y digital. 
- Nº. 13. Año 8, 2019. Edición digital. 
- Nº. 14. Año 9, 2020. Edición digital. 
- Nº. 15. Año 10, 2021. Edición digital. 
- Nº. 16. Año 11, 2022. Edición digital. 
- Nº. 17. Año 12, 2023. Edición digital. 
- Nº. 18. Año 13, 2024. Edición digital. 

 
Como puede apreciarse, en los primeros cinco años de su trayectoria, desde 2012 hasta 
2016 (ambos años inclusive) la revista Gárgoris publicó dos números anuales, a razón de 
uno por semestre (en junio y diciembre de cada año, rigurosamente), en formato de 
papel. Ahí verían la luz los números 1 a 10 de la revista. En 2017 y 2018, con los números 
11 y 12, se mantendría el formato cartáceo publicándose Gárgoris aún en papel, si bien 
desde 2017 se publicaría un solo número anual abandonándose la periodicidad 
semestral. Desde 2019, con su número 13, y hasta el momento presente la revista 
adoptaría un formato exclusivamente digital, pasando a publicarse en su propia web 
[https://www.revistagargoris.es/], un espacio virtual donde además se encuentran 
publicados todos los números de la revista desde el primero. De este modo, los 18 
números completos de la Gárgoris y éste número 19 que ahora va tomando forma y 
cuerpo se encuentran a disposición de los lectores en la web de la revista, presentando 
la secuencia completa de la misma desde sus inicios hasta la actualidad cuando se 
encuentra en su décimo cuarto año de trayectoria. 
 
La intención de la asociación de Amigos del Libro y las Bibliotecas “Luis de Eguílaz”, 
entidad que impulsa la revista, ha sido y sigue siendo la de dotarse de un vehículo de 
expresión propia en ámbito Histórico, Arqueológico y Patrimonial, una publicación que 
sirva para dar curso a trabajos de investigación y de divulgación desde el 

L 

https://www.revistagargoris.es/
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Bajo Guadalquivir y que gracias al formato digital pueda llegar a muchos más lectores 
de los que podría alcanzar con un formato en papel, muchísimo más limitado en su radio 
de impacto. 
 
Gárgoris llega a su número décimo noveno con el mismo espíritu de sus inicios, con la 
voluntad de contribuir al conocimiento en materia histórica, arqueológica y patrimonial 
sobre y desde el marco de la gran región histórica, geográfica y cultural del Bajo 
Guadalquivir. En este sentido, la revista sigue contando con un formato flexible, 
albergando las tres secciones tradicionales que presenta desde sus comienzos, 
“General”, “Miscelánea” y “Reseñas”, y disponiendo de un formato abierto e inclusivo 
organizado sobre la base de un número único anual que va creciendo a medida que se 
van generando contenidos con los textos que son aceptados para su publicación y 
finalmente publicados con una periodicidad trimestral, con cuatro actualizaciones de 
contenidos cada año, a razón de una por trimestre.  
 
La revista, como se ha señalado, está destinada a contener artículos de investigación y 
de divulgación sobre Historia, Arqueología y Patrimonio recogiendo para ello 
contribuciones aportadas por especialistas de diversa adscripción y procedencia, unos 
textos no solamente circunscritos a la región histórica del Bajo Guadalquivir, y se guía 
por un espíritu de transversalidad e interdisciplinariedad, con la vista puesta 
esencialmente en la socialización del conocimiento.  
 
Del mismo modo y con la misma intención en la web de la revista se ha incluido, 
entendemos que oportunamente, una sección específica que recoge los volúmenes de 
las Actas de las diferentes Jornadas de Historia, Arqueología y Patrimonio del Bajo 
Guadalquivir celebradas en la localidad desde el año 2013, unas Actas publicadas por la 
asociación “Luis de Eguílaz”, entidad impulsora y organizadora de las referidas Jornadas 
junto a otras entidades e instituciones, caso de la Fundación Casa de Medina Sidonia, y 
unas Jornadas celebradas en y desde Sanlúcar de Barrameda (Cádiz, España), junto a la 
desembocadura del Guadalquivir. 
 
Queremos animar una vez más a los lectores y a los navegantes de la red a acercarse a 
esta revista digital, a visitar sus secciones y contenidos entrando además en los diversos 
enlaces a los sitios de interés que presenta, así como a descubrir en sus páginas virtuales 
diferentes aspectos del Patrimonio, la Historia y la Arqueología de y desde el Bajo 
Guadalquivir. 
 
 

José Santiago Miranda 
Historiador 

Presidente de la asociación “Luis de Eguílaz” 

 
Manuel J. Parodi Álvarez 

Doctor Europeo en Historia. Arqueólogo. Director de Gárgoris 
Vicepresidente de la asociación “Luis de Eguílaz” 

ICOMOS-España / Academia Andaluza de la Historia 
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REFLEXIONES SOBRE EL PATRIMONIO 

HISTÓRICO COMO PROBLEMA [DESDE UN 

CONTEXTO LOCAL] 

 

RESUMEN 

En este texto planteamos diversas 
reflexiones sobre el Patrimonio 
Histórico y Cultural, centrándonos en 
su gestión y problemáticas a nivel 
local. Contemplamos la transición de 
la terminología “Patrimonio 
Histórico” a “Patrimonio Cultural” en 
la legislación andaluza. Señalamos la 
existencia de un Corpus legal y de 
estructuras administrativas para la 
gestión del Patrimonio, poniendo de 
manifiesto su insuficiencia en la 
práctica, especialmente a nivel local; 
ponemos el foco en la oportunidad de 
la participación ciudadana en la 
gestión del Patrimonio, proponiendo 
que se trabaje “con” la comunidad y 
no sólo “para” ella. Se recomienda la 
creación de espacios y foros públicos 
para fomentar la participación activa 
de la ciudadanía en la gestión 
patrimonial, destacando la necesidad 
de contar con un catálogo completo 
del Patrimonio Cultural local como 
herramienta fundamental para su 
gestión integral. Abogamos por una 
gestión del patrimonio que lo 
considere como una inversión social y 
económica, no como una carga, y 
subrayamos la relevancia de la 
planificación participativa en este 
proceso. 

 

PALABRAS CLAVE 

Patrimonio Cultural, gestión 
Local, participación ciudadana, 
Corpus Legal, Catálogo 
Patrimonial, inversión social, 
estrategias de participación, 
contexto histórico. 

ABSTRACT 

In this text we propose various 
reflections on Historical and Cultural 
Heritage, focusing on its management 
and issues at a local level. We 
consider the transition from the 
terminology “Historical Heritage” to 
“Cultural Heritage” in Andalusian 
legislation. We point out the 
existence of a legal corpus and 
administrative structures for the 
management of Heritage, highlighting 
their inadequacy in practice, 
especially at a local level. We focus on 
the opportunity for citizen 
participation in the management of 
Heritage, proposing that work be 
done “with” the community and not 
just “for” it. We recommend the 
creation of public spaces and forums 
to encourage the active participation 
of citizens in Cultural Heritage 
management, highlighting the need 
to have a complete catalogue of local 
Cultural Heritage as a fundamental 
tool for its comprehensive 
management. We advocate for 
heritage management that considers 
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it as a social and economic 
investment, not as a burden, and we 
underline the relevance of 
participatory planning in this process. 

KEYWORDS  

Cultural Heritage, Local management, 
citizen participation, Legal Corpus, 
Heritage Catalogue, social 
investment, participation strategies, 
historical context. 

 

Manuel J. Parodi Álvarez1 

na de las cuestiones 

recurrentes que aparecen ante 

nuestros ojos de manera 

cotidiana (y, lamentablemente, casi 

asumida como tal cuestión cotidiana, 

como señalaremos a continuación) 

cuando tratamos sobre Patrimonio 

cultural, sobre Patrimonio histórico, es 

la que tiene que ver con el propio 

Patrimonio como un problema, con el 

Patrimonio como una suerte de, en 

demasiadas ocasiones, “herida abierta” 

en el seno de nuestras ciudades y 

nuestros pueblos y, por ende y por 

añadidura, como algo verdaderamente 

complicado y difícil (cuando no incluso 

 
1   Doctor Europeo en Historia. Arqueólogo. 

ICOMOS-España. Escuela Italiana de 

Arqueología de Cartago. Fundación de los 500 

Años de la Villa Rica de la Veracruz (México). 

Academia Andaluza de la Historia. Instituto de 

Estudios Ceutíes. Red de Expertos en Patrimonio 

de Andalucía. Junta de Gobierno del CDL de 

Sevilla y Huelva. Instituto Andaluz de los 

Castillos. 
2 Un texto en construcción al que en virtud de mis 

responsabilidades y obligaciones -desde el 

Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en 

Filosofías y Letras de Sevilla y Huelva, de cuya 

ingrato) de gestionar y de manejar 

desde la esfera de la gestión local. 

 Precisamente ahora, en los 

mismos y precisos días en los que se 

redactan estas notas, se encuentra en 

construcción un nuevo texto legal 

relativo al Patrimonio Cultural en 

Andalucía, un texto legal llamado a 

sustituir a la actual Ley del Patrimonio 

Histórico en vigor en la Comunidad 

Autónoma andaluza (la Ley 14/2007, de 

26 de noviembre, del Patrimonio 

Histórico de Andalucía, publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía -

BOJA- número 248, de 19 de diciembre 

de 2007, y recogida asimismo en el 

Boletín Oficial del Estado -BOE- número 

38, de 13 de febrero de 2008) 

(https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/

BOE-A-2008-2494-consolidado.pdf)2. 

 Nótese que este texto legal 

andaluz en ciernes trasciende de la 

fórmula (y la forma) de “Patrimonio 

Histórico” para encabezarse (al menos 

es lo que se anuncia) como relativo al 

“Patrimonio Cultural”, una dicotomía (la 

existente, por más que haya quien lo 

niegue) entre “Patrimonio Histórico” y 

Junta de Gobierno me honro en formar parte 

desde hace ya unos años (gracias a la confianza 

de dos Decanos sucesivos, los Ilmos. Sres. D. 

Mark Hunt Ortiz y D. Jacobo Vázquez Paz) he 

podido hacer algunas aportaciones (en 

consonancia con el antedicho CDL y en el seno 

de la contribución de dicho organismo) en la 

esperanza de que sirvan para construir un texto 

cuanto mejor y más completo sea posible y en la 

confianza de que dichas aportaciones se 

encuentran respaldadas por los años de trabajo 

que las preceden y (quiero creer) las sostienen. 

U 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-2494-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-2494-consolidado.pdf
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“Patrimonio Cultural” (en buena medida 

controvertida cuando no incluso 

beligerante entre los partidarios de una 

y otra fórmula y nomenclatura) en el 

seno de la cual quien suscribe estas 

líneas tiende a preferir, por más amplia, 

la forma de “Patrimonio Cultural”, 

considerando que la primera (la de 

Patrimonio Histórico) se encuentra 

incluida en el seno de la segunda 

(Patrimonio Cultural), ya que todo lo 

relativo al Patrimonio Histórico puede (y 

debe) ser considerado como Patrimonio 

Cultural, si bien no todo lo cultural es, 

necesariamente, histórico (aunque 

pueda, en su caso, llegar a serlo…, si 

bien habrá elementos culturales que 

jamás lleguen a tener la consideración 

de “históricos”, no sobreviviendo -por 

ejemplo- al paso del tiempo). 

 En cualquier caso el Patrimonio 

y, en lo que nos atañe, especialmente en 

ámbitos locales, ya sea considerado 

desde la perspectiva de lo histórico, ya 

sea considerado desde la perspectiva de 

lo cultural, sigue siendo aún un objeto 

de debate y controversia en demasiadas 

ocasiones. Y acaso no debería ser así, 

porque nos encontramos ante la 

existencia de -por más que imperfecto 

(y quizá esa sea una de las claves del 

asunto)- un Corpus legal que rige -debe 

regir- la gestión del Patrimonio 

histórico/cultural entendido 

especialmente el mismo como 

Patrimonio monumental, 

arquitectónico, arqueológico, 

documental, antropológico, inmaterial y 

artístico, ya se trate de bienes 

patrimoniales inmuebles o muebles, ya 

nos encontremos en el contexto de un 

horizonte menor o mayor. 

 Del mismo modo y tal y como 

contamos con un Corpus legislativo 

compuesto por normativas estatales, 

autonómicas e incluso locales -en su 

caso- también contamos con unas 

estructuras administrativas que, al 

menos en teoría, deberían ser 

suficientes para garantizar cuando 

menos la supervisión amén de la gestión 

del Patrimonio Cultural en nuestros 

ámbitos administrativos. 

  Pero lo cierto es que a pesar de 

todo ello cuando llegamos a 

encontrarnos ante la inmediatez de la 

gestión del Patrimonio, ante el hecho 

inmediato y la circunstancia concreta de 

la gestión de los bienes patrimoniales, ni 

el Corpus legal parece ser suficiente 

para garantizar la salvaguarda del 

mismo de manera completa ni las 

estructuras administrativas de distinto 

nivel y categoría que sin duda existen 

parecen contar efectivamente con los 

suficientes resortes, recursos y medios 

económicos y humanos para -del mismo 

modo- garantizar dicha salvaguardia de 

los referidos bienes patrimoniales.  

Ello se hace acaso especialmente 

evidente en los contextos locales, en los 

cuales las diferencias se hacen 

sensiblemente más palpables entre 

aquellos municipios que cuentan con 

estructuras efectivas para la gestión de 

los bienes del Patrimonio local y 
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aquellos otros en los cuales dichas 

estructuras son inefectivas, se 

encuentran en estado embrionario, 

larvario, existen como tales pero están 

vacías de facto (por muy diferentes 

motivos y de diversas formas) o, 

sencilla, lisa y llanamente, no existen. 

En este sentido y para que el ciudadano 

de a pie pueda plantearse cuál es el 

estado de la cuestión en su ciudad en lo 

que atañe a la gestión del Patrimonio 

Cultural local, basta echar mano del 

recurso a lo evidente. De este modo, 

bastará en primera instancia al 

ciudadano consciente y preocupado con 

echar un vistazo (en un sentido 

metafórico tanto como real) a la 

situación y el estado general de los 

bienes patrimoniales de su localidad de 

residencia en su conjunto, lo que sin 

duda arrojará una primera luz -bastante 

nítida- sobre la situación estructural en 

la que se encuentre el aparato público 

de gestión del Patrimonio en la ciudad, 

pues la relación entre la conservación de 

los bienes patrimoniales y la salud y el 

vigor de las estructuras destinadas a la 

gestión de los mismos guarda una 

relación, por lo general, directa.  

Si, por el contrario, la situación de los 

bienes del Patrimonio Cultural local se 

revela negativa, si los edificios 

monumentales de la ciudad (acaso 

especialmente los de titularidad pública, 

aunque no sólo éstos) se muestran en 

un estado que en líneas generales 

puede ser tildado de deplorable, si la 

posible riqueza arqueológica del 

término municipal local no puede ser 

considerada como un activo real del 

bagaje patrimonial de la población, si el 

tesoro artístico local tampoco es objeto 

de estudio o si cuando efectivamente lo 

es, dicho estudio no alcanza a la 

ciudadanía pues no encuentra modo 

para su difusión, si el ciudadano se 

encuentra con poco menos que palabras 

vacías por parte de la administración (en 

esencia, la local -pero no sólo) en lo que 

respecta al Patrimonio, entonces 

podemos considerar sin lugar a 

demasiadas dudas que el Patrimonio 

Cultural de una ciudad, de una 

comunidad dada, no goza de buena 

salud, y ello en buena medida estará 

estrechamente relacionado con la 

ausencia, la debilidad o lo inadecuado 

de las estructuras públicas de gestión 

del Patrimonio en dicha ciudad. 

Una de las percepciones que en 

demasiadas ocasiones y con demasiado 

peso parece tener la ciudadanía en 

relación con el Patrimonio Cultural de su 

propio entorno inmediato tiene que ver 

con la consideración de dicho 

Patrimonio como un verdadero 

problema de gestión para las ciudades 

(lo que no excluye a otros ámbitos 

territoriales y administrativos de mayor 

entidad, envergadura y extensión, en su 

caso). 

 El Patrimonio Cultural (y Natural) 

no es, no debe ser, una carga, ni un 

lastre, ni un objeto de debate estéril, y 

el gasto que conlleva su gestión no es ni 

debe ser considerado como tal “gasto”, 
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sino como una inversión económica a la 

par que social en las ciudades, una 

inversión que revierte en la 

construcción y el fortalecimiento de la 

ciudadanía. 

 La gestión del Patrimonio 

Cultural (y Natural), entendido como lo 

que es, como un bien social, como un 

bien comunitario, puede y debe ser 

legitimada en su acción por la 

participación de la propia comunidad de 

la que forma parte dicho Patrimonio y a 

cuyo acerbo pertenece. De este modo y 

por ello la gestión del Patrimonio por 

parte de los actores y agentes públicos 

(las administraciones competentes en 

dicha gestión, a todos los niveles) no 

debería hacerse tan sólo “para” la 

comunidad, sino “con” la comunidad, de 

acuerdo, siempre que resulte posible, 

con las sensibilidades e intereses del 

cuerpo social en el que dicho Patrimonio 

se inserta, fomentándose además la 

interacción en positivo entre Patrimonio 

y ciudadanía, una interacción que en sí 

misma supone un factor de salvaguarda 

del Patrimonio al fomentar el sentido y 

sentimiento de pertenencia entre 

cuerpo social y bienes patrimoniales. 

 De la misma forma, lo ideal, lo 

recomendable, es que el proyecto y el 

trabajo en materia patrimonial se 

realice “con” la comunidad, trabajando 

mano a mano las administraciones 

públicas, las instituciones públicas y 

privadas y la ciudadanía, de acuerdo con 

las dinámicas de la planificación 

participativa y bajo el prisma del 

concepto de ciudadanía activa, con los 

ciudadanos y los colectivos sociales 

como entes activos y participativos que 

asumen sus propias responsabilidades 

como tales ciudadanos. 

 Señalaremos una vez más (y no 

es nada nuevo) que a este respecto es 

recomendable la creación de espacios y 

foros públicos como forma de dar curso 

a esta participación activa, sin 

menoscabo de la posibilidad de la 

existencia de otras formas y 

mecanismos (especialmente en esta era 

digital) susceptibles de dar curso a la 

referida participación activa de la 

ciudadanía.  

Ha de tenerse en cuenta en este sentido 

a los propietarios de bienes del 

Patrimonio cultural (bienes inmuebles y 

muebles), al tejido empresarial de la 

localidad, a las asociaciones (de 

diferentes naturaleza, acaso con 

especial atención a las de carácter 

vecinal y cultural, pero no sólo a éstas, 

ya -por ejemplo- que las entidades de 

índole religiosa son -en líneas generales- 

actores con un especial rol, peso y papel 

en el ámbito patrimonial), a los 

diferentes ámbitos laborales y 

profesionales, a las entidades e 

instituciones educativas públicas y 

privadas así como a ciudadanos 

individuales cuyo ámbito de acción y 

trayectoria guarde una mayor 

vinculación con el contexto patrimonial, 

de cara a dar formas a la ideas de acción, 

a contar con los criterios y opiniones de 

un espectro ciudadano, social y 
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económico, tan amplio como sea 

posible en el seno de una comunidad, y 

todo ello orientado a trabajar bajo las 

premisas de la  planificación diseñando 

planes de acción plurianuales y 

contando con los recursos, 

conocimientos y habilidades tanto de la 

administración como de la ciudadanía 

para poner en pie las línea de 

planificación que la propia realidad del 

Patrimonio, combinada con la iniciativa 

de los gestores públicos y con las 

inquietudes y sensibilidad del cuerpo 

social, demandan. 

En lo que atañe al Patrimonio Cultural, 

los procesos participativos pueden ser 

determinantes de cara a la obtención de 

resultados y a las propias consecuencias 

de las líneas de acción planificadas. En 

este sentido, la interacción entre 

gestores públicos y agentes locales 

puede ser fundamental para contribuir a 

fortalecer el vínculo entre la ciudadanía 

y el Patrimonio de su localidad, 

ayudando de este modo así mismo a 

reforzar el sentido de comunidad y el 

sentimiento de pertenencia de dicha 

comunidad como colectivo y de los 

ciudadanos a título individual respecto 

al Patrimonio Cultural que forma parte 

de su propia herencia identitaria como 

cuerpo social. 

Es imprescindible (y de nuevo lo 

señalaremos) cuando nos situamos en 

un contexto local contar, de partida y a 

priori, con un catálogo de todo el 

Patrimonio Cultural presente en el 

territorio del municipio, una 

herramienta imprescindible para una 

verdadera e integral gestión de los 

bienes patrimoniales. La existencia de 

un catálogo de esta naturaleza, una 

Carta Patrimonial como la que por 

ejemplo ha desarrollado recientemente 

el municipio de Coria del Río (Sevilla) y 

de cuyo equipo redactor hemos 

formado parte, no solamente ayudará a 

orientar mejor las posibles y diferentes 

opciones de organización y gestión del 

Patrimonio Cultural local, sino que al 

mismo tiempo permitirá disponer de 

una mejor y más completa evaluación 

de las posibles estrategias económicas 

públicas (y privadas) de cara a la gestión 

de los bienes patrimoniales locales, 

ayudando a la racionalización y 

ergonomía de las inversiones públicas y 

al mejor aprovechamiento de los 

recursos económicos por parte de las 

administraciones locales.  

La planificación de la gestión del 

Patrimonio (especialmente desde una 

perspectiva local) servirá igualmente 

para implementar una más amplia gama 

de posibles estrategias de participación 

pública relacionadas también con la 

acción contra el cambio climático, algo 

que debe ser tenido en cuenta a la hora 

de desarrollar políticas patrimoniales a 

largo plazo. 

En cualquier caso y de seguro, habida 

cuenta del estado de la cuestión en 

demasiados escenarios locales, el 

Patrimonio Cultural (y no olvidemos al 

Natural) más que una fuente de 

bienestar, un elemento identitario y un 
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tesoro para la comunidad, seguirá 

siendo un elemento débil, un problema 

en sí mismo, y estará sujeto a 

constantes y severas amenazas que de 

manera permanente lo seguirán 

atenazando al tiempo que lo irán 

progresivamente mermando ante la 

mirada preocupada de parte de la 

ciudadanía y bajo la actitud poco 

cuidadosa y menos eficaz de unos 

gestores electos de la cosa pública cuyas 

posibles incuria e incapacidad acaso se 

revelarán como unas de las principales 

amenazas que lamentablemente afligen 

(cuando no condenan) a unos bienes 

patrimoniales la salvaguarda y 

conservación de los cuales está 

encomendada a dichos gestores 

públicos electos.  

El legado patrimonial local 

constituye un reflejo medianamente fiel 

(y también medianamente rico, 

dependiendo de cada caso) del devenir 

histórico de la comunidad con la que se 

relaciona y del término municipal en el 

que se encuentra, así como del contexto 

geográfico en el que se inserta el 

municipio (contemos con el municipio 

como unidad base), incluido siempre en 

una amplia región histórica. Estas 

circunstancias marchan de la mano por 

lo general (especialmente en el caso 

español, y dentro de dicho contexto, del 

andaluz) de la innegable riqueza y la 

gran variedad de los horizontes 

culturales que se han dado cita en el 

pasado del paisaje hoy andaluz 

(…fenicios, púnicos, romanos, 

bizantinos, musulmanes del Levante y 

del Norte de África, vikingos, europeos 

de toda procedencia, sin pasar por alto 

los horizontes hispanoamericanos, y sin 

pasar por alto los horizontes pre y 

protohistóricos…). 

Todo ello confiere a la Historia y 

el Patrimonio de Andalucía una 

naturaleza singular así como una 

proyección y un peso que trasciende con 

holgura, en los ámbitos municipales, de 

lo estrictamente local, así como incluso 

de lo comarcal, lo regional y aun lo 

estatal, insertando la Historia andaluza 

en unos horizontes globales e 

internacionales, un contexto en el que 

se dan cita matices europeos, 

mediterráneos, africanos, americanos y 

aun orientales.  

Deteniéndonos en el caso de 

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), del 

pasado fenicio-púnico y romano (y de 

horizontes incluso muy anteriores) de 

dicho entorno dan fe los no pocos 

yacimientos arqueológicos del término 

municipal, mientras del mundo islámico, 

junto a los yacimientos, se conserva 

parcialmente una impronta singular 

gracias a los restos de la muralla de 

tapial de la vieja villa islámica (o hisn), 

que da fe de la potente facies de época 

medieval islámica de la Sanlúcar 

histórica (cuestión a la que nos hemos 

aproximado en no pocas ocasiones 

anteriores, de palabra y por escrito, en 

éste y en otros medios y contextos, 

divulgativos y científicos, con 

anterioridad).  
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Entre los nada desdeñables 

recursos patrimoniales sanluqueños, así 

pues, contamos con elementos 

arqueológicos de la Antigüedad, 

estructuras medievales islámicas, 

singularísimos elementos de 

arquitectura religiosa así como más que 

notables ejemplos de arquitectura civil y 

militar modernos y contemporáneos, 

todo lo cual presenta un indudable 

testimonio del papel de la localidad a lo 

largo de los muchos siglos de la Historia 

del poblamiento humano en este 

contexto geográfico y cultural, y todo 

ello -vaya por delante- si ponemos el 

acento en el Patrimonio Cultural 

material, pues el Patrimonio Cultural 

Inmaterial y el Patrimonio Natural no se 

quedan precisamente a la zaga en esta 

consideración y en su papel 

fundamental en el horizonte y la 

identidad de la ciudad. 

Por si todo ello no fuese 

suficiente para dejar constancia de la 

proyección del Patrimonio sanluqueño 

(como estamos señalando) más allá del 

ámbito local, el Patrimonio Cultural de 

Sanlúcar de Barrameda se inserta 

verdaderamente en marcos de 

referencia supralocales, en algunos 

casos internacionales, caso de los 

diferentes horizontes culturales y 

patrimoniales con los que nuestra 

ciudad se encuentra relacionada, 

merced a los muy diferentes hitos de su 

(cada vez más mermado) tesoro 

patrimonial.  

En este sentido queremos 

señalar lo oportuno de la inserción de la 

localidad en diversos Itinerarios 

Culturales de entre los existentes, una 

potencialidad que hemos planteado en 

más de una ocasión y que nunca ha sido 

recibida favorablemente por quienes 

han ejercido las responsabilidades (de 

gobierno) correspondientes en este 

sentido en los últimos 20 años, siendo 

que esta circunstancia de la adscripción 

de Sanlúcar a Rutas e Itinerarios 

Patrimoniales ya existentes sin duda 

habría de contribuir a reforzar una 

mejor proyección exterior de la ciudad y 

del Patrimonio local, apoyándose 

además en el tesoro patrimonial de la 

localidad y beneficiándose Sanlúcar de 

su presencia en distintos Itinerarios y 

Rutas Culturales supralocales 

(internacionales, nacionales, regionales) 

de los que la ciudad podría formar parte, 

suscitándose de este modo sinergias 

que sin duda habrían de redundar en 

beneficio del Patrimonio sanluqueño y 

de la proyección exterior del mismo, 

beneficiando de este modo y de manera 

global a la ciudad al potenciar su 

carácter de destino cultural y 

patrimonial, con vistas por ejemplo a 

reforzar el imprescindible objetivo de la 

desestacionalización del turismo en y 

hacia la ciudad.  

En este sentido es de señalar que 

ya planteamos (sin que se nos hiciera 

caso alguno) hace años que Sanlúcar 

formase parte de la “Ruta de los 

Fenicios”, un Itinerario Cultural del 
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Consejo de Europa que reúne a 

diferentes ciudades de tres continentes 

(Asia, África y Europa) 3 , las cuales 

cuentan en sus términos locales y 

municipales con la huella de unas 

comunes raíces históricas fenicias, unas 

ciudades pertenecientes a países como 

Líbano, Chipre, Túnez, Italia o España, 

por citar algunos de los estados 

implicados en esta iniciativa en el 

contexto señalado. La adscripción de 

Sanlúcar de Barrameda a esta “Ruta de 

los Fenicios” serviría para poner a la 

ciudad en directo contacto con un 

contexto internacional del que tiene 

derecho a formar parte por su Historia y 

ayudaría a un mayor conocimiento del 

Patrimonio sanluqueño dentro y -muy 

especialmente- fuera del espacio 

cultural y turístico español.   

De la misma forma, la ciudad 

podría (debería) entrar a formar parte 

de las “Rutas del Legado Andalusí”4 de la 

Junta de Andalucía, una iniciativa que 

goza igualmente (como el caso de la 

“Ruta de los Fenicios”) de la 

consideración y reconocimiento de 

Itinerario Cultural por parte del Consejo 

de Europa, y que de igual modo 

contribuiría a insertar al Patrimonio 

local en un horizonte superior, con el 

consiguiente beneficio para el mismo. 

Igualmente es de notar 

(lamentablemente, también) la 

clamorosa ausencia de Sanlúcar de 

 
3   Cfr. https://www.coe.int/es/web/cultural-

routes/the-phoenicians-route 
4  Cfr. https://www.legadoandalusi.es/las-rutas/ 

Barrameda en la “Ruta Bética 

Romana”5, siendo que la localidad de la 

desembocadura del río Baetis merece a 

todas luces estar por derecho y méritos 

propios en dicho contexto (como bien 

testimonian su propia Historia y ponen 

en evidencia los yacimientos 

arqueológicos de su término municipal) 

(Parodi et alii 2019), si bien a quienes 

hasta ahora han gobernado la localidad 

no les ha parecido interesante, a tenor 

de sus hechos (o de la ausencia de los 

mismos) esta relevante cuestión. 

Otro de los Itinerarios culturales 

de los que podría (y debería) formar 

parte la localidad es el de la “Ruta de la 

arquitectura defensiva en la costa 

andaluza” 6 , una Ruta Cultural 

preconizada igualmente por la Junta de 

Andalucía y que insertaría a la localidad 

en un contexto supralocal de carácter 

andaluz cuyo objetivo es el de tratar de 

poner en valor la arquitectura defensiva 

costera de la región, un ejemplo 

destacado de la cual en nuestra 

Comunidad Autónoma es sin duda el 

sanluqueño Castillo de San Salvador (S. 

XVII) sin exclusión de otros hitos de esta 

naturaleza existentes en nuestro 

término, caso del imponente Castillo de 

Santiago (S. XV) o del propio Palacio 

Ducal de Medina Sidonia, bajo cuyas 

estructuras se encuentra subsumido (en 

5  Cfr. https://beticaromana.org/ 
6   Cfr. [https://guiadigital.iaph.es/ruta/22/la-

arquitectura-defensiva-en-la-costa-andaluza] 

https://www.coe.int/es/web/cultural-routes/the-phoenicians-route
https://www.coe.int/es/web/cultural-routes/the-phoenicians-route
https://www.legadoandalusi.es/las-rutas/
https://beticaromana.org/
https://guiadigital.iaph.es/ruta/22/la-arquitectura-defensiva-en-la-costa-andaluza
https://guiadigital.iaph.es/ruta/22/la-arquitectura-defensiva-en-la-costa-andaluza
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todo o en parte) el viejo Alcázar de las 

Siete Torres de la Sanlúcar islámica7.  

 Una más de las muchas 

cuestiones a considerar y que guardan 

relación con las fortalezas y las 

especificidades del Patrimonio 

sanluqueño (cuestiones a la que nos 

hemos acercado ya en no pocas y 

diferentes ocasiones con anterioridad 

dentro y fuera del espacio de esta 

cabecera) 8 , pero una muy especial 

tratándose de Sanlúcar de Barrameda es 

la que tiene que ver con la manzanilla, 

que debe ser considerada como un 

elemento patrimonial 

indiscutiblemente esencial del paisaje 

económico e histórico de la localidad, a 

la par que como un elemento auténtica, 

inequívocamente identitario de 

Sanlúcar.  

No descubrimos nada nuevo si 

señalamos que la manzanilla es, sin 

lugar a dudas, un puntal histórico de la 

economía de Sanlúcar de Barrameda al 

tiempo que un elemento definitorio de 

la realidad y de la herencia y la 

idiosincrasia patrimonial de la localidad, 

al tiempo que un referente esencial 

desde el punto de vista identitario para 

la ciudad y su gente. Este aspecto de la 

economía, el Patrimonio Cultural y la 

Historia de la ciudad, su vino (y no 

 
7  Vid. Bibliografía del autor, infra. 
8   Vid. al respecto una sucinta muestra en la 

Bibliografía, infra. 
9  No se olvide que la primera vuelta al mundo 

protagonizada por un navío acorazado, en el siglo 

XIX, la realizó un buque de guerra español, la 

fragata acorazada “Numancia”, el buque más 

solamente la manzanilla, todo hay que 

decirlo) la pone directamente en 

relación con las navegaciones y 

exploraciones oceánicas lideradas por 

España durante tres siglos (desde finales 

del XV hasta mediados del XIX)9, con el 

Nuevo Mundo, con el ámbito virreinal 

de la antigua Monarquía Hispánica y 

más especialmente con el Caribe, así 

como con la Revolución Industrial 

decimonónica, coadyuvando a la 

proyección exterior de la ciudad y a su 

puesta en conexión con realidades 

históricas y patrimoniales 

internacionales (desde hace varios 

siglos y de manera sostenida) al tiempo 

que constituyendo otro potente 

elemento identitario de la ciudad tanto 

en el momento presente como en el 

conjunto del contexto histórico de la 

misma. 

La manzanilla como vino estrella 

de la cultura enológica y gastronómica 

sanluqueña y el riquísimo conjunto de 

vinos que la ciudad históricamente 

produce han de ser contemplados y 

considerados desde la perspectiva 

patrimonial, pues no sólo nos 

encontramos, con ellos, ante una 

realidad del Patrimonio cultural si los 

abordamos como vinos en sí, sino que 

los vinos sanluqueños han generado 

toda una cultura (inmaterial y material) 

potente de su época, reinando Isabel II, una 

proeza que conecta directamente con la I 

Circunnavegación del planeta (1519-1522), la 

expedición emprendida por Magallanes y 

culminada por Elcano reinando Carlos I, cuyo 

alfa y omega fuera Sanlúcar de Barrameda. 
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que se ha plasmado física y 

materialmente en el Patrimonio 

monumental de la localidad, al que los 

vinos han contribuido ciertamente a 

modelar y dar forma, un Patrimonio 

Monumental e Histórico con el que los 

vinos sanluqueños, metafóricamente 

hablando, se han venido fundiendo en 

un sinuoso y apretado abrazo de siglos 

desde mucho antes de que Magallanes 

se hiciera a la mar desde la 

desembocadura del Guadalquivir. 

Así, es posible señalar la 

obviedad de que el vino -la manzanilla y 

los demás caldos sanluqueños- han 

contribuido enormemente a modelar el 

cuerpo de esa ciudad bodeguera cuyos 

miembros se han extendido por buena 

parte del casco histórico sanluqueño, lo 

que acaso se hace más evidente (hoy, 

todavía) en el Barrio Alto de la ciudad, 

con no pocos edificios históricos 

(conventos, iglesias…) devenidos 

espacios bodegueros a lo largo del 

tiempo siguiendo cada uno de ellos los 

más particulares vericuetos históricos 

(caso de la Bodega La Compañía o de la 

Casa de La Cilla, ambos de Barbadillo). 

Por ello, el perfil monumental de 

nuestro Patrimonio y aun la misma 

fisonomía de nuestro casco histórico 

(sin desdeñar otros aledaños del mismo, 

especialmente en la zona del Barrio 

 
10  Véase al respecto, y por circunscribirnos a un 

solo ejemplo, nuestro artículo titulado “Las 

bodegas de manzanilla, Patrimonio Industrial 

exclusivo de Sanlúcar de Barrameda”, un texto 

publicado en “Sanlúcar Digital” el 14 de marzo 

de 2021, y disponible en 

https://sanlucardigital.es/columnistascolaborado

Bajo, especialmente en su contorno 

litoral incluso fuera de la delimitación 

del casco histórico) se ha modelado en 

buena medida respondiendo a las 

necesidades, los requisitos y la 

expansión por el callejero local de la 

economía del vino, que hizo de Sanlúcar 

de Barrameda un todo con su propia 

Historia enológica.    

En este sentido es de señalar, 

como hemos hecho ya con anterioridad 

en diversas ocasiones 10 , que la 

manzanilla ha generado una tipología de 

bodega, la bodega de manzanilla, que si 

bien desde el punto de vista de lo 

constructivo, del Patrimonio material, 

arquitectónico, monumental, responde 

a distintas características tangibles y 

considerables (y ha sido estudiada en 

profundidad)11, desde el punto de vista 

del Patrimonio inmaterial (el que más 

nos interesa ahora) es un tipo que 

puede considerarse exclusivo de 

Sanlúcar de Barrameda, ya que las 

únicas bodegas productoras de 

manzanilla del mundo son las bodegas 

de manzanilla de Sanlúcar de 

Barrameda, un hecho verdaderamente 

singular al que la ciudad debería saber (y 

poder) sacar más partido tanto desde la 

perspectiva enológica y vinatera como 

desde la perspectiva patrimonial y 

turística (siendo que lo uno y lo otro -

res/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-

cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcR

ysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI 

. Otras referencias nuestras sobre el particular en 

Bibliografía, infra. 
11  Cfr. Gómez 2002; igualmente, Serrano y 

Barbadillo 2017. 

https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
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esto es, lo material y lo inmaterial, en lo 

que al Patrimonio se refiera- son 

aspectos de una realidad en este caso 

común que no deben andar en absoluto 

reñidos), algo en lo que nunca dejamos 

de insistir. 

A todo lo anterior (en el contexto 

de la potenciación en los marcos local y 

supralocal del Patrimonio  cultural 

sanluqueño) debería sumarse el 

desarrollo estructural y sostenido de 

una planificación patrimonial y cultural 

coherente y sostenible desde lo público 

cimentada en programas culturales 

educativos y divulgativos que girasen en 

torno al Patrimonio de Sanlúcar de 

Barrameda, una cuestión en el seno de 

la cual deberían brillar con luz propia 

tanto la planificación -inexistente en la 

actualidad y desde hace años en la 

localidad- como los programas -así 

mismo inexistentes a fecha de hoy- que 

habrían de ser impulsados y liderados 

 
12 El elenco de los Bienes de Interés Cultural que 

existen en Sanlúcar de Barrameda puede ser 

consultado en el “Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz” (por sus siglas, 

CGPHA) 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/tur

ismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-

culturales/catalogo-pha.html#toc-localizaci-n-

de-bienes-protegidos ; para una mayor facilidad 

de acceso de los lectores interesados a los Bienes 

de Interés Cultural sanluqueños, recogemos 

ahora además aquí la dirección web 

específicamente dedicada a los referidos BIC de 

nuestra localidad: 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/tur

ismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-

culturales/catalogo-

pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_r

elevance&items_per_page=10&provincia=CAD

IZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAME

desde la administración municipal, 

tendida su mano a la iniciativa 

económica privada y al cuerpo social 

local. 

Igualmente es de señalar que los 

Bienes de Interés Cultural (BIC) de 

Sanlúcar de Barrameda 12  deberían 

contar con un muy alto grado de 

accesibilidad ya que en buena medida se 

trata de espacios que obligadamente 

deben estar abiertos a la ciudadanía 

siguiendo los cauces legales para ello, 

todo lo cual debería permitir disfrutar 

de su contemplación, disfrute y estudio 

de forma muy cercana y enteramente 

accesible y gratuita, algo que a fecha de 

hoy no está garantizado ni en 

funcionamiento ni siquiera con edificios 

de titularidad pública que gozan de la 

referida consideración de BIC en la 

localidad, como muestra con creces (y 

con gravedad) la situación del Palacio 

Orléans-Borbón de Sanlúcar13.  

DA&estado=All&tipologia=All&tipo_Patrimon

io=All.  
13  Sobre el estado de conservación de los bienes 

patrimoniales públicos municipales de la ciudad 

baste ver, como botón de muestra, la situación 

del Palacio Orléans-Borbón de Sanlúcar de  

Barrameda, sede noble del Consistorio local 

(donde se localiza, por ejemplo, la alcaldía de la 

ciudad) desde hace más de tres décadas, primer 

edificio neomudéjar de España (data de 

mediados del siglo XIX), en amenaza de ruina e 

incluido en la lista roja de bienes patrimoniales 

en peligro de Hispania Nostra. Al respecto puede 

atenderse la conferencia impartida hace unos 

años (cuando no tenía responsabilidades de 

gobierno y de gestión sobre el Patrimonio local, 

como sí las tiene desde primavera de 2023) por 

el actual concejal-delegado de cultura del 

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (una 

conferencia auspiciada desde Hispania Nostra) 

sobre el estado deplorable del Palacio Orléans-

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha.html#toc-localizaci-n-de-bienes-protegidos
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha.html#toc-localizaci-n-de-bienes-protegidos
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha.html#toc-localizaci-n-de-bienes-protegidos
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha.html#toc-localizaci-n-de-bienes-protegidos
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/areas/cultura/bienes-culturales/catalogo-pha/consulta.html?text=&sort_by=search_api_relevance&items_per_page=10&provincia=CADIZ&municipio=SANLUCAR+DE+BARRAMEDA&estado=All&tipologia=All&tipo_patrimonio=All
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Igualmente, en lo que atañe a la 

divulgación y la socialización del 

conocimiento, es de hacer notar la 

necesidad del desarrollo de acciones 

científicas como las intervenciones 

arqueológicas (ya desarrollamos la Carta 

Arqueológica del Término Municipal de 

Sanlúcar de Barrameda, trabajos y libro 

que tuvo la suerte de coordinar quien 

suscribe) en los yacimientos locales o las 

ya tradicionales Jornadas de Historia, 

Arqueología y Patrimonio de Sanlúcar 

(de las que quien firma estos párrafos es 

creador y coordinador desde hace más 

de una década). 

Resulta imprescindible así 

mismo establecer una línea de acción 

estructural en el sentido de la 

cooperación con entidades e 

instituciones patrimoniales y de 

investigación como el Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas o las 

Universidades (caso de la Universidad 

de Cádiz o la Universidad Internacional 

de Andalucía, acaso las más inmediatas 

a Sanlúcar por tratarse respectivamente 

de la Universidad provincial y de la 

Universidad de ámbito autonómico, sin 

exclusión de las Universidades 

privadas), todo ello buscando 

activamente poner en marcha medidas 

y líneas de trabajo y de acción en el 

 
Borbón de Sanlúcar de Barrameda, 

https://contigoencasa.hispanianostra.org/palacio

-de-orleans-borbon-la-historia-real-de-un-

palacio-al-borde-del-abismo/ . El Palacio 

sanluqueño sigue estando (en 2025, a la 

redacción de estos párrafos, como estaba en 

2023) en la lista roja de Hispania Nostra: 

https://listaroja.hispanianostra.org/lista-

ámbito de los cuatro pilares esenciales 

de la gestión del Patrimonio, cuales son 

la protección, la conservación, la 

investigación y la divulgación del mismo.   

Por todo ello puede hablarse de 

un factor de atracción de turismo 

cultural de sesgo arqueológico e 

histórico con nuestro Patrimonio 

Cultural y Natural como elemento 

vertebrador de dicho factor y de dicho 

turismo en relación con la ciudad y 

viceversa: nuestro Patrimonio habrá de 

ser un elemento que sirva tanto para la 

dinamización cultural y social del cuerpo 

social sanluqueño, al que ayudará en el 

refuerzo de sus señas de identidad 

históricas, como para reforzar asimismo 

la atracción de un turismo, el 

patrimonial y cultural, más sostenible y 

positivo que el turismo masivo (con la 

subsiguiente repercusión positiva en la 

desestacionalización del turismo y su 

desarrollo estructural y continuado a lo 

largo del año, y no sólo en 

“temporada”), todo lo cual habrá de 

redundar en beneficio de la ciudad, de 

su Patrimonio y su economía, merced a 

la generación de empleo en nuestro 

municipio (tan necesitado de soluciones 

en este sentido…), y, por extensión, de 

la provincia de Cádiz y de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. Ello se inserta 

roja/?search=Sanl%C3%BAcar+de+Barrameda 

; 

https://listaroja.hispanianostra.org/ficha/palacio-

de-orleans-borbon/ . Para el  referidoPalacio 

Orléans-Borbón contemplado desde las 

perspectivas histórica y patrimonial, vid. Gómez 

1989; igualmente, Linares y Tejedor 2015; cfr. 

también Rodríguez 2018.     

https://contigoencasa.hispanianostra.org/palacio-de-orleans-borbon-la-historia-real-de-un-palacio-al-borde-del-abismo/
https://contigoencasa.hispanianostra.org/palacio-de-orleans-borbon-la-historia-real-de-un-palacio-al-borde-del-abismo/
https://contigoencasa.hispanianostra.org/palacio-de-orleans-borbon-la-historia-real-de-un-palacio-al-borde-del-abismo/
https://listaroja.hispanianostra.org/lista-roja/?search=Sanl%C3%BAcar+de+Barrameda
https://listaroja.hispanianostra.org/lista-roja/?search=Sanl%C3%BAcar+de+Barrameda
https://listaroja.hispanianostra.org/ficha/palacio-de-orleans-borbon/
https://listaroja.hispanianostra.org/ficha/palacio-de-orleans-borbon/
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además en la búsqueda y consolidación 

de un turismo de menor impacto en la 

vida cotidiana de las ciudades, primando 

lo cualitativo frente a lo cuantitativo; un 

turismo de mayor calidad que no sólo no 

esté inefablemente sujeto a las sevicias 

de la estacionalidad sino que demande 

y por ello contribuya a generar (con su 

consecuente refuerzo en el ámbito 

general de la ciudad) el concurso de más 

segmentos laborales amén de los 

hosteleros y de alojamiento, de la mano 

de las bondades de la riqueza 

patrimonial (cultural y natural) de la 

localidad y su entorno inmediato. 

Un medio como éste, el papel 

virtual de una revista (idem sit se trate 

de papel literalmente hablando, 

cartáceo, se trate de páginas digitales -

como va imponiendo la realidad de la 

comunicación en el momento presente) 

no es acaso el soporte más idóneo 

(dicho sea sin menoscabo de sus 

múltiples valores como soporte de la 

divulgación y de la socialización del 

conocimiento) para profundizar en la 

materia que hemos planteado (la 

cuestión del Patrimonio -cultural y 

natural- entendido por algunos como un 

verdadero problema, no sin plantear 

algunas vías de gestión del enorme 

tesoro patrimonial con el que a día de 

hoy -y todavía- sigue contando Sanlúcar 

de Barrameda, pero no cabe la menor 

duda de que -como señalamos- resulta 

de gran utilidad a la hora de exponer 

cuestiones generales a partir de las 

 
14  Vide Bibliografía del autor, infra. 

cuales pueda acaso generarse el más 

que necesario debate sobre la 

conservación, la protección, la 

investigación, la divulgación y la gestión 

económica de nuestros bienes 

patrimoniales entendidos como un 

conjunto (una realidad tan débil que se 

diría inexistente, especialmente en lo 

que atañe a la acción desde la esfera de 

lo público en una ciudad en la cual la 

planificación y aun la programación, 

esto es, el trabajo sistémico y 

organizado en lo que atañe al 

Patrimonio Cultural y Natural brilla por 

su ausencia, por su inexistencia…).   

Como apuntábamos en los 

párrafos precedentes, una más de las 

muchas cuestiones a considerar y que 

guardan relación con las fortalezas y las 

especificidades del Patrimonio 

sanluqueño (cuestiones a las que nos 

hemos acercado anteriormente ya en 

diferentes ocasiones dentro y fuera de 

los márgenes de esta revista)14 es la que 

tiene que ver con la manzanilla, que sin 

duda debe ser considerada como un 

elemento patrimonial indiscutible y 

esencial de la localidad. La manzanilla 

(sin perjuicio de otros elementos 

patrimoniales de referencia) es un 

puntal histórico de la economía de 

Sanlúcar de Barrameda, así como un 

elemento definitorio de la identidad, la 

realidad y la herencia patrimonial de la 

localidad, siendo así mismo y como 

señalamos un referente identitario y 

cultural fundamental para la ciudad de 
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Sanlúcar de Barrameda y su cuerpo 

social.  

Y ello es así hasta el punto de que 

el perfil monumental del Patrimonio 

sanluqueño y aun la misma naturaleza y 

aspecto de buena parte del casco 

histórico local se han forjado de la mano 

de la economía del vino, que ha hecho 

de Sanlúcar de Barrameda un todo 

unitario en el que se funden la Historia 

enológica de la ciudad y un Patrimonio 

monumental (y por tanto unos 

referentes estéticos, un marco global, 

un microcosmos bodeguero inserto en 

pleno corazón del casco urbano, en 

especial en el segmento histórico del 

mismo) que en buena medida es fruto, 

reflejo y consecuencia de la referida 

economía del vino.    

Por todo ello además y por el 

status quaestionis volveremos a insistir 

en la absoluta necesidad, de cara a la 

gestión del Patrimonio y el 

sostenimiento y conservación del 

mismo, de una planificación patrimonial 

y cultural desde lo público, lo que en el 

momento actual (y desde hace 

demasiado tiempo), reiteramos, brilla 

por su ausencia. Dicha planificación no 

solamente puede y debe estar 

cimentada en programas culturales, 

educativos y divulgativos en torno al 

Patrimonio de Sanlúcar de Barrameda 

que habrían de ser impulsados y 

liderados desde la administración 

municipal, sino que debe contar con las 

realidades y estructuras de gestión 

supralocales, pues es fundamental 

trabajar en red y fomentar la conexión 

del Patrimonio sanluqueño con redes 

patrimoniales ya existentes de cara a la 

mejora de las condiciones de 

conservación de nuestro tesoro 

patrimonial así como con vistas a su 

difusión fuera de la localidad, sirviendo 

más y mejor de este modo como un 

elemento de desestacionalización del 

turismo y consolidándose como un 

agente económico estructural de la 

ciudad. 

Al mismo tiempo, es 

imprescindible la implementación real 

de una gestión urbanística que 

considere a la ciudad como un todo 

patrimonial y que se cimente en el 

cuidado y respeto del Patrimonio, su 

conservación y su fomento. No bastaría 

(si es que siquiera ello se llevase a cabo, 

lo que no sucede) con atender a los 

elementos patrimoniales 

individualmente (lo que no se hace, 

insistimos), sino que es imprescindible 

atender al urbanismo de la ciudad con 

una perspectiva patrimonial integral, de 

modo que las políticas de gestión del 

urbanismo local consideren prioritario 

(lo que tampoco sucede) al Patrimonio 

Cultural (monumental, arqueológico, 

artístico, etnológico, inmaterial…) de la 

ciudad, a fín de que el Patrimonio sea 

verdaderamente el timón que marque 

la ruta de la recuperación de la 

identidad patrimonial sanluqueña como 

un auténtico referente dentro y fuera de 

la ciudad. Seguir desarrollando una 

política urbanística descabezada, 
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desnortada y absolutamente 

desprovista de sensibilidad hacia el 

Patrimonio local es verdaderamente 

suicida, y a ello es a lo que venimos 

asistiendo (y lo que venimos 

padeciendo) desde hace un ventenio.  

En este mismo sentido, y con el mismo 

objeto, de cara a la mejora de la 

situación de los bienes patrimoniales 

privados inmuebles (edificios de tenor 

histórico, no necesariamente 

monumentales, en un sentido tópico del 

término)  en manos de propietarios 

privados se hace así mismo no sólo 

harto recomendable sino ya 

imprescindible la puesta en marcha de 

una política fiscal municipal que 

contribuya a la conservación de los 

mismos; en este sentido, la posibilidad 

de implementar bonificaciones (por 

ejemplo en el IBI) que beneficien a 

quienes conservan adecuadamente los 

bienes patrimoniales de su propiedad es 

algo que la municipalidad debería tener 

en cuenta, pues sin duda los resultados 

de una política de esta índole habrían de 

repercutir positivamente en el conjunto 

del tesoro patrimonial de la localidad; 

del mismo modo, la existencia de unas 

ordenanzas claras y precisas en materia 

de conservación de los bienes 

 
15  No inventamos nada; baste contrastar otros 

casos andaluces (y aun gaditanos) de buenas 

prácticas, en materia de gestión del Patrimonio 

Cultural local como sucede con Vejer de la 

Frontera (en Cádiz), Écija, Carmona, Gilena (en 

Sevilla), Almedinilla (en Córdoba) o Bédmar (en 

Jaén), por citar algunos de dichos casos; el 

municipio gaditano de Vejer de la Frontera, por 

ejemplo, cuenta con competencias delegadas, si 

bien limitadas, en materia de Patrimonio 

patrimoniales (públicos y privados) de la 

ciudad (especialmente, pero no sólo, en 

lo que respecta a los bienes 

patrimoniales de naturaleza inmueble) 

permitiría contar no sólo con los ya 

citados recursos en positivo (las posibles 

bonificaciones fiscales señaladas, sin 

perjuicio de otras medidas), sino que 

haría posible generar y sostener un 

corolario de medidas la no aplicación de 

las cuales, por otra parte, conduciría a la 

penalización de los infractores. En 

resumidas cuentas, se trata de contar 

con una política clara, firme y concisa en 

materia patrimonial, lo cual es -y desde 

hace décadas- absolutamente 

inexistente en la ciudad y su término 

municipal15.     

Igualmente, en lo que atañe a la 

divulgación y la socialización del 

conocimiento, es de hacer notar la 

necesidad del desarrollo de acciones 

científicas como las intervenciones 

arqueológicas (ya desarrollamos la Carta 

Arqueológica del Término Municipal de 

Sanlúcar de Barrameda, trabajos y libro 

que quien suscribe tuvo la suerte de 

coordinar) en los yacimientos locales, 

con la creación de una línea de trabajo 

específica y estructural en esta materia 

desde el ámbito público local, o las ya 

Histórico [cfr. al respecto 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/122/

19]; interesante resulta igualmente considerar el 

Reglamento municipal de la Colección 

Museográfica de Historia y Arqueología de dicho 

municipio 

[https://www.vejer.es/es/ayuntamiento/ordenanz

as-municipales]; a Sanlúcar de Barrameda, 

desgraciadamente, le queda aún mucho camino 

por recorrer.   

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/122/19
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/122/19
https://www.vejer.es/es/ayuntamiento/ordenanzas-municipales
https://www.vejer.es/es/ayuntamiento/ordenanzas-municipales
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tradicionales Jornadas de Historia, 

Arqueología y Patrimonio de Sanlúcar 

(de las que quien suscribe es igualmente 

creador y coordinador desde hace más 

de una década), respecto a las cuales la 

administración pública local muestra 

una completa desafección y que se 

sostienen gracias al esfuerzo (no sólo 

económico, que también) de las 

entidades organizadoras y 

colaboradoras 16 . El fomento y la 

difusión de estas líneas de acción entre 

la ciudadanía, con especial atención al 

segmento más joven, en edad escolar, 

de la población es absolutamente 

imprescindible para la consecución del 

objetivo de la socialización del 

conocimiento y la sensibilización de los 

ciudadanos respecto a los bienes 

patrimoniales locales, lo cual redundará 

en una mejora del sentido de 

pertenencia de la ciudadanía hacia su 

propio Patrimonio, que es decir en un 

refuerzo de la propia identidad del 

cuerpo social, en un momento en el que 

severas amenazas de distinta naturaleza 

(también las de corte económico) están 

contribuyendo a diluir no sólo modos 

económicos tradicionales, sino -y con 

ello- la propia identidad de una ciudad 

que acaso se está buscando a sí misma 

sólo en alguno de sus aspectos 

esenciales, desdeñando (al menos en 

apariencia) los demás. 

 
16  Amén del trabajo enteramente altruista de la 

coordinación de las Jornadas, que en este año 

2025 está previsto celebren su X edición. 

Por todo ello puede hablarse de 

un factor de interacción cultural de 

sesgo monumental, artístico, 

arqueológico (y en fin de cuentas 

histórico) con nuestro Patrimonio 

Cultural y Natural como elemento 

vertebrador de dicho factor y de la 

relación de la ciudad con su propio 

Patrimonio y por ello y por ende, 

consigo misma. El Patrimonio Cultural 

(histórico, monumental, artístico, 

arqueológico, inmaterial, etnográfico, 

documental, enológico, gastronómico, 

musical, bibliográfico, agrícola, 

pesquero…) debe ser la Estrella Polar 

que guíe las políticas urbanísticas de la 

localidad. Al mismo tiempo, habrá de 

ser un elemento que sirva tanto para la 

dinamización cultural y social del cuerpo 

social sanluqueño, al que ayudará en el 

refuerzo de sus señas de identidad 

históricas, como para reforzar asimismo 

la atracción de un turismo, el 

patrimonial y cultural, más sostenible y 

positivo que el turismo masivo (con la 

subsiguiente repercusión positiva en la 

desestacionalización del turismo y su 

desarrollo estructural y continuado a lo 

largo del año, y no sólo en 

“temporada”), todo lo cual habrá de 

redundar en beneficio de la ciudad, de 

su propio Patrimonio y de su economía, 

merced a la generación de empleo en 

nuestro municipio (más que necesitado 

de urgentes soluciones en este 

sentido…), y, por extensión, en beneficio 
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igualmente de la provincia de Cádiz y de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://sanlucardigital.es/columnistascolaboradores/manuel-jesus-parodi/apuntes-de-historia-cccxlvi/?fbclid=IwAR2jrGdS6YD7A_DIeqdcRysRVv0UIqKLd5JJbR2Z8IHjf77-YIQMsqjrYeI
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-la-carta-patrimonial-de-puerto-real/
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-la-carta-patrimonial-de-puerto-real/
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-la-carta-patrimonial-de-puerto-real/
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-de-nuevo-sobre-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real/
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-de-nuevo-sobre-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real/
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-de-nuevo-sobre-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real/
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-de-nuevo-sobre-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real/
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https://www.puertorealhoy.es/historia

-de-puerto-real-en-torno-a-la-

necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-

real-una-vez-

mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBeb

UIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvn

mtXCY5BXB0 

 

https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
https://www.puertorealhoy.es/historia-de-puerto-real-en-torno-a-la-necesaria-carta-patrimonial-de-puerto-real-una-vez-mas/?fbclid=IwAR3RXTj74MucTPLzBebUIcrQUQV8ung5AmZi7rDwO5jeRvNvnmtXCY5BXB0
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LAS TIENDAS DE LOS MERCADERES BRETONES 

DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA 
 

RESUMEN 

Este artículo analiza la presencia 
histórica y la importancia de los 
comerciantes bretones en Sanlúcar 
de Barrameda, España, 
principalmente durante los siglos XV, 
XVI y XVII. Explica cómo una calle de 
Sanlúcar, llamada “Calle de los 
Bretones”, recibió su nombre de 
estos comerciantes originarios de 
Bretaña, Francia. El documento 
proporciona un relato detallado de la 
comunidad de comerciantes 
bretones en Sanlúcar de Barrameda, 
basándose en registros históricos de 
los archivos de la Casa de Medina 
Sidonia. Arroja luz sobre las 
interacciones económicas y sociales 
entre la población local y estos 
comerciantes extranjeros, así como el 
impacto de los eventos 
internacionales en sus actividades. 

PALABRAS CLAVE 

Sanlúcar de Barrameda, comerciantes 
bretones, Calle de los Bretones, 
Vendejas, siglos XV, XVI y XVII, duque 
de Bretaña, Casa de Medina Sidonia, 
tiendas.  

ABSTRACT 

This paper discusses the historical 
presence and significance of Breton 
merchants in Sanlúcar de Barrameda, 
Spain, primarily during the 15th, 16th, 
and 17th centuries. It explains how a 
street in Sanlúcar, called “Calle de los 
Bretones” (Breton Street), got its 

name from these merchants who 
originated from Brittany, France. The 
document provides a detailed 
account of the Breton merchant 
community in Sanlúcar de 
Barrameda, drawing on historical 
records from the archives of the 
House of Medina Sidonia. It sheds 
light on the economic and social 
interactions between the local 
population and these foreign traders, 
as well as the impact of international 
events on their activities. 

KEYWORDS  

Sanlúcar de Barrameda, Breton 
merchants, Calle de los Bretones 
(Breton Street), Vendejas (Trade 
Fairs), 15th, 16th, and 17th centuries, 
Duke of Brittany, House of Medina 
Sidonia, Shops.  

 

Antonio Moreno Ollero 

ay en Sanlúcar una calle muy 

conocida, a la subida de la 

cuesta de Belén, que tiene el 

extraño nombre de los 

Bretones. Quiénes eran esos bretones 

que dieron nombre a esta calle, la 

primera que apareció en el arrabal de la 

Ribera, según se dice. Los nombres de 

las calles, cuando son genuinos, evocan 

su historia y esta, sin lugar a dudas, la 

tiene y larga. El nombre de esta ha 

guardado la memoria de unos 

H 
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comerciantes extranjeros cuya 

presencia en nuestra ciudad fue 

realmente importante en los siglos XV, 

XVI y XVII. 

Los bretones eran mercaderes 

oriundos de la Bretaña francesa y su 

aparición en Sanlúcar de Barrameda se 

remonta a los comienzos del siglo XIV, 

según el cronista de la casa de Medina 

Sidonia, Pedro Barrantes Maldonado, 

autor de Las Ilustraciones de la Casa de 

Niebla, escrita hacia 1541 1 . Puede 

decirse que los bretones están en 

Sanlúcar casi desde los mismos 

comienzos de la historia de la villa, 

cuando fuera dada en señorío a Alfonso 

Pérez de Guzmán el Bueno por el rey 

Fernando IV un 13 de octubre de 1297. 

Muy pocos años después, en 1311, 

llegaba a Sanlúcar el duque de Bretaña, 

Juan III, invitado por el hijo y heredero 

de Guzmán el Bueno, don Juan Alonso 

de Guzmán, segundo señor de Sanlúcar 

de Barrameda. 

El duque de Bretaña había 

venido a Castilla para desposarse con la 

infanta Isabel, hermana del rey. El 

casamiento tuvo lugar en la ciudad de 

Burgos en enero de 1311. Uno de los 

principales invitados fue don Juan 

Alonso de Guzmán, que aún traía luto, 

pues su progenitor había muerto el 19 

de septiembre de 1309. Asistió a las 

bodas no solo porque se lo mandase el 

 
1  BARRANTES MALDONADO, 

Ilustraciones de la Casa de Niebla. Edición 

de Federico Devis Márquez, Universidad de 

Cádiz, 1998, cap. XL de la segunda parte, p. 

129. 

rey y en consideración a la gran amistad 

de la reina madre, doña María, con su 

madre, doña María Alonso Coronel, sino 

“por onrrar al duque de Bretaña, de 

cuyo linaje é casa él é sus deudos 

proçedían, el qual casamiento avia 

movido Don Alonso Pérez de Guzmán, el 

Bueno, en su vida”2. El caso es que entre 

el segundo señor de Sanlúcar y el duque 

de Bretaña debió de haber buena 

sintonía, pues, a don Juan Alonso le faltó 

tiempo para invitar al duque, y a su 

hermano Gui, a que fuesen con él a 

visitar su feudo de Sanlúcar de 

Barrameda. Cuando pasaron por Sevilla, 

fueron al monasterio de San Isidro, en 

Santiponce, a visitar el sepulcro de 

Guzmán el Bueno, donde Barrantes 

Maldonado refiere que el duque de 

Bretaña dijo: “yci estoit ensepeli le plus 

grant honneur qui jamais sortit de la 

maison de Bretanne”, o sea, “aquí está 

sepultada la mayor onrra que jamás 

salió de la casa de Bretaña”3. De vuelta 

a Sevilla, don Juan Alonso “le hizo entrar 

en barcos y llegaron á ver el puerto por 

donde el río Guadalquivir entra en la 

mar, que es en Sanlúcar de Barrameda, 

villa de Don Juan Alonso, la qual por el 

asiento que tenía sobre tan señalado 

puerto, que es de los más famosos del 

mundo, le paresçió muy bien, y reçibió 

2  BARRANTES, Ilustraciones…, cap. II de 

la tercera parte, p.133. 

 
3  BARRANTES, Ilustraciones…, cap. II de 

la tercera parte, p.134. 
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allí de los vasallos de Don Juan grandes 

serviçios...”4. 

Parece, pues, que fue esta visita 

la que, según el cronista, propició que 

los mercaderes bretones, “que 

antiguamente trataban en Galizia y en 

Vizcaya, se pasaron á contratar en 

Sanlúcar de Barrameda, lo qual hazían 

por mandado del duque de Bretaña, su 

señor, en las dos ferias que en cada un 

año ay en la villa de Sanlúcar, que llaman 

vendejas, donde dende aquel tienpo 

hasta agora vienen á ellas la gente de 

Bretaña, y por el respecto del 

parentesco antiguo son de los señores 

de Sanlúcar humanamente tratados, é 

pagan menos derechos los bretones que 

los flamencos, ingleses, françeses é de 

otras naçiones que allí vienen por mar”5. 

A tenor de lo que cuenta 

Barrantes, había en Sanlúcar unas ferias, 

llamadas vendejas, que se celebraban 

dos veces al año y que fueron otorgadas 

a la villa en 1295 por el rey Sancho IV, a 

instancias de Guzmán el Bueno, a fin de 

favorecer su poblamiento 6 . Los 

 
4  BARRANTES, Ilustraciones…, cap. II de la 
tercera parte, p.134. 
5  BARRANTES, Ilustraciones…, cap. II de la 
tercera parte, p.135. 
6   BARRANTES, Ilustraciones…, cap. XXVI 
de la segunda parte, pp. 92 y 93. Según 
cuenta Barrantes, la donación del señorío 
de Sanlúcar de Barrameda, de 13 de 
octubre de 1297, privilegio rodado 
otorgado en Toro por el rey Fernando IV, 
estuvo precedida por un privilegio 
anterior, concedido por su padre, el rey 
Sancho IV, en  4 de abril de 1295. Al 
parecer, las ferias fueron creadas ese 
mismo año. 

mercaderes de Bretaña se convertirían 

en asiduos de estas ferias, hasta el 

punto de que habrá cierta identificación 

entre las vendejas y estos comerciantes. 

Y se dará el nombre de vendeja a las 

mercancías que estos mercaderes 

llevaban a vender a Sanlúcar7. 

Con el tiempo, los bretones 

terminaron asentándose en la villa, a los 

pies de la cuesta que, desde la puerta de 

la Mar, llevaba al arrabal de la Ribera. 

Este fue el origen de la calle que hoy 

llamamos de los Bretones, que debió de 

aparecer en la primera mitad del siglo 

XV 8 . Según Velázquez Gaztelu, fue el 

segundo conde de Niebla, don Enrique 

de Guzmán, el que autorizó a los 

comerciantes bretones a establecerse 

en la Ribera, al pie de la barranca, por 

esas fechas9. 

 

LAS TIENDAS DE LA CALLE DE LOS 

BRETONES 

En la documentación conservada 

de los libros de cuentas del Archivo de la 

7  No sin razón, una de las acepciones de la 
palabra “vendeja” es “conjunto de 
mercancías destinadas a la venta”, amén de 
“venta pública y común como en feria”. 
Según el diccionario de la lengua de la Real 
Academia Española. 
8   Tengamos en cuenta que el hospital e 
iglesia de la Trinidad es una fundación de 
1441 y que en esta fecha ya existía la calle 
Regina, nombrada como la calle larga de la 
Ribera. 
9  VELÁZQUEZ GAZTELU, Juan Pedro: 
Historia Antigua y Moderna de Sanlúcar de 
Barrameda, vol. II, 1760, Estudio y 
transcripción de Manuel Romero Tallafigo, 
Sanlúcar, ASEHA, 1994, pg. 47. 
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Fundación Casa de Medina Sidonia, la 

calle de los bretones aparece 

mencionada por vez primera en el año 

de 1527. En dicho año, el fiel -

recaudador- de las tiendas de la plaza y 

de las de la calle de los bretones, 

Fernando de Dueñas, hizo entrega al 

tesorero del duque de 13.500 

maravedís, que era parte de lo que 

habían rentado estas tiendas 10 . Es la 

primera vez que se nombra la calle y 

también la primera vez que se 

mencionan las tiendas que el duque 

tenía en la misma. Al año siguiente, se 

hacían, por orden del duque, unas 

reformas en las mismas11. Aunque no se 

especifica, hay una relación de tiendas 

del año de 1510, alrededor de catorce, 

que creemos que se hallaban situadas 

en la calle de los bretones; no obstante, 

 
10  Archivo General de la Fundación Casa de 
Medina Sidonia (en adelante AGFCMS), 
legajo 2447. De esos 13.500, 6.017 
maravedís eran parte de los 28.574 que 
rentaron las tiendas de la Plaza y el resto 
parte de los que rentaron las de la calle de 
los Bretones. 
11 El 14 de diciembre de 1528 se pagaban 
170 maravedís a un albañil y dos peones 
por “adobar y reparar las tiendas”. 
AGFCMS, leg. 2449. 
12 AGFCMS, leg. 932, 1510, septiembre 20. 
Una tienda que tiene Juan de Ribera en 
3.000 maravedís, otra tienda que tiene 
Francisco Fernández en 2.500 maravedís, 
otra tienda que tiene Pedro de Córdoba el 
viejo en 1.500 maravedís, tiene otra tienda 
Pedro de Córdoba el mozo en 1.000 
maravedís, otra tienda Juan de Sevilla en 
1.200 maravedís, otra tienda Fernando de 
Sanlúcar en 1.200 maravedís, otra tienda 
Beatriz Fernández en 1.200 maravedís, 
tres tiendas tiene Juan de Sevilla en 4.000 
maravedís, dos tiendas tiene Pedro de 

ninguna de ellas se hallaba arrendada a 

mercaderes bretones12. 

Estas tiendas de la calle de los 

bretones se arrendaban conjuntamente 

con las doce tiendas de la plaza desde 

1527. Estas tiendas de la plaza existían 

ya en 1493 y entonces eran solo seis, 

situadas en la plaza de arriba, es decir, 

en la plaza pública de la villa -hoy Plaza 

de la Paz-13. Después de unas compras 

que el duque hizo en 1496, en el arrabal 

de la Ribera -el barrio bajo-, las tiendas 

eran ya doce, de manera que en el año 

de 1502 tenemos ya la renta de las doce 

tiendas, que rendían a las arcas ducales 

la cantidad de 37.500 maravedís 

anuales14. Estas tiendas, que eran seis 

en la plaza de arriba y seis en la de abajo, 

es decir, en la plaza de la Ribera -hoy 

plazas de San Roque y Cabildo-, estaban 

alquiladas principalmente a especieros, 

Córdoba el mozo en 4.000 maravedís, otra 
tienda que tiene Alonso de Carmona, 
tundidor, en 2.000 maravedís, otra Alonso 
de Sanlúcar, sastre, en 4.000 maravedís. 
Las tiendas se hallaban todas juntas, unas 
con otras. 
13  AGFCMS, leg. 2428. En el libro de rentas 
de este año de 1493 se mencionan también 
las diez tiendas de los chapineros. 
14  En 1496 se libraba a Francisco Díaz 
33.000 maravedís por cuatro tiendas que 
se le compraron en la isleta de la dicha 
villa, en la Ribera, que lindaban con casas 
del duque. AGFCMS, leg. 2429. En los años 
de 1501 y 1502 las doce tiendas fueron 
arrendadas al regidor Pedro Serrano. 
AGFCMS, leg. 2429. En 1513 rendían las 
doce tiendas 30.000 maravedís al año, los 
arrendadores eran Pedro de Ayala y Juan 
de Jerez, vecinos de Sanlúcar. AGFCMS, 
legs. 2429 y 2433. En 1525 las doce tiendas 
de la Plaza y la Ribera seguían rindiendo 
30.000 maravedís. 
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de manera que también eran conocidas 

como tiendas de los especieros 15 . En 

1525 el duque mandaba a su tesorero 

que librase diez ducados de oro -3.750 

maravedís- al regidor Marcos de Oviedo, 

para pagar los arreglos que se hicieron 

en las tiendas que yotengo en la plaça y 

ribera desta mi villa16. En 1528 las seis 

tiendas de arriba estaban alquiladas de 

la siguiente manera17: 

• Pedro Pineda, el guantero, tenía 

dos tiendas, por una pagaba 

1.200 maravedís al año, por la 

otra, 2.250 maravedís. 

• Francisco de Toledo pagaba 

1.632 maravedís por una tienda. 

• Diego Casas tenía otra tienda y 

pagaba 1.428 maravedís. 

• Juan Bermejo pagaba 3.060 

maravedís -siete reales y medio 

cada mes-, por una tienda. 

• De la tienda que quedaba, tenía 

que dar cuenta de lo que rentase 

el fiel de la renta de las doce 

tiendas. 

 

 
15  Entre estos especieros estaban Diego de 
Jaén, Juan de Jerez, Lope Ortiz y Flor Fues. 
El fiel de las doce tiendas en 1503 era Juan 
Cerfate. AGFCMS, legs. 2431, año de 1503, 
y 932, 20 de septiembre de 1510. 
16  AGFCMS, leg. 2438, 8 de marzo de 1525. 
17 AGFCMS, leg. 2446. 
18 Tenían la calle de la Ribera por delante, 
es decir, la calle de Regina. AGFCMS, leg. 
932. 

Las seis tiendas de la plazuela de la 

Ribera 18  se repartían del siguiente 

modo: 

 

• Pedro Rodríguez, ropero, tenía 

una tienda por la que pagaba 

6.000 maravedís y daba, 

además, 2.380 por otra tienda 

que tenía para su hijo por tiempo 

de diez meses, a siete reales 

cada mes. 

• Alonso Jiménez, especiero, tenía 

una tienda en 2.500 maravedís. 

• La madre de Pedro Rodríguez 

tenía otra tienda y pagaba 3.500 

maravedís. 

• De las otras dos tiendas tenía el 

fiel de la renta que dar cuenta. 

 

A la altura del año 1532, todas las 

tiendas que poseía el duque en su villa 

de Sanlúcar habían sido reunidas en una 

sola renta, la renta de las tiendas, y estas 

eran las ya referidas doce tiendas de la 

plaza y la Ribera, las tiendas de la calle 

de los bretones y las tiendas de las 

Sierpes 19 . En 1533 todas ellas fueron 

arrendadas en 80.000 maravedís por 

19 Sobre estas tiendas, situadas en lo que 
hoy conocemos como las Covachas, sobre 
las que no vamos a entrar en detalle, véase 
nuestro artículo “El enigma de las 
Covachas” en Cartare, Revista de 
Humanidades, núm. 11, año 2011, pp. 56-
84. 
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Rodrigo de Almonte -35.000 las doce 

tiendas de la especiería y 45.000 las de 

la calle de los bretones con las de las 

Sierpes-20. En las tiendas de la calle de 

los bretones de esta renta -por ahora no 

se indica cuántas eran- no entraban 

aquellas que se hallaban “atributadas”, 

es decir, tiendas que habían sido dadas 

por el duque, también en esta calle, a 

cambio de un tributo perpetuo21. 

A tenor de la documentación que se 

guarda en el Archivo de los duques de 

Medina Sidonia, no será hasta el año de 

1556 cuando nos encontremos con 

prácticamente todas las tiendas de la 

calle de los bretones alquiladas a los 

comerciantes oriundos de la región de 

Bretaña. Y será la primera vez que se nos 

indique que eran doce. En 1555, entre 

los arrendadores de las tiendas, no hay 

 
20  AGFCMS, leg. 2458. Las pujas para el 
arrendamiento de las tiendas tuvieron 
lugar los días 7, 8 y 19 de noviembre de 
1532, ante don Juan Alonso de Guzmán, el 
hermano del V duque de Medina Sidonia, el 
Fatuo, y el escribano público Alonso de 
Carmona. En 1534 las tiendas rentaron 
también 80.000 maravedís, leg. 2440. 
21 Entre estas tiendas estaban las de Juan 
de Ribera, que por ambas partes lindaba 
con tiendas del duque, por las que pagaba 
3.505 maravedís al año, la tienda que tenía 
la viuda de Pedro Boscán, por la que 
pagaba un tributo de 1.900 maravedís, la 
tienda de los herederos de Ángel Pardo, 
1.300 maravedís, y las del sastre Alonso 
Castaño, 4.100 maravedís. AGFCMS, legs. 
2446 y 2462. 
22 AGFCMS, leg. 2530. Las doce tiendas de 
los especieros y las de la calle de los 
bretones habían sido arrendadas en 1555 
a las siguientes personas: Lope Ruiz, 
sedero, en 4.500 maravedís, Pedro de 
Porras, en 2.625 maravedís, la mujer de 
Porras, 2.625, Leonor García, viuda, 4.000, 

un solo bretón, lo cual no quiere decir 

que hasta entonces solo se hubiesen 

alquilado las casas a los naturales de la 

villa 22 . La causa o explicación de esa 

ausencia podría estar en la situación de 

guerra que en esos momentos se vivía 

entre Francia y España23. Porque, como 

hemos referido, al año siguiente, en 

1556, las “doçe tiendas” de la calle de los 

bretones fueron alquiladas a los 

siguientes mercaderes24:  

• El bretón Robin Grabe, que 

arrendó la tienda primera de la 

derecha, según se sube, en la 

acera del flamenco Antonio 

Esquipe, por cinco meses, a 

cinco ducados cada mes, desde 

primero de agosto de 1556 hasta 

fin de diciembre. Pagaba el 

alquiler al principio de cada mes. 

Hernán Sánchez, dos tiendas en 5.250 
maravedís, Teresa Díaz, 2.625, Alonso 
García, 6.375, Diego de Osorio, 2.625, 
Marina López, 2.040, la mujer de Mellado, 
2.250, Sebastián de Torres, 6.000, Juan de 
Ribera, dos tiendas, una en 9.000 y otra en 
3.750 maravedís, un zapatero, 3.672, el 
inglés, 4.896, Juan Pérez, sastre, 2.040, 
Francisco Sánchez, 2.652, la Ortega, 1.428, 
Hernández, 2.448, la mujer de Franco, 
1.428, la mujer de Pineda, 2.448, y Juan de 
Monguía, 1.224. El total de 23 tiendas 
ascendió a 75.900 maravedís. 
23  Según Loïc Ménanteau, en la primera 
mitad del siglo XVI hubo un decaimiento 
del protagonismo comercial de los 
bretones en Sanlúcar, debido, en parte, a la 
unión de Bretaña con Francia en 1532. Es 
evidente que en la segunda mitad de la 
centuria, ese “bache” estaba ampliamente 
superado. “Sanlúcar de Barrameda y 
Bretaña”, en Sanlúcar de Barrameda. El río 
Guadalquivir, del mar a la marisma, vol. II, 
Junta de Andalucía, 2011, pp. 186-189. 
24 AGFCMS, leg. 2527, año de 1556. 
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Los cinco meses sumaban 9.380 

maravedís. Hay que advertir que 

en esta calle no solo vivían 

comerciantes bretones, también 

había flamencos como Antonio 

Esquipe y Juan Bambel, ambos 

vecinos de la villa25. 

• Peri Juan y Jorge Grigenes, 

bretones, alquilaron la primera y 

segunda tienda, junto a la casa 

de Antonio Esquipe, desde 

primer día de junio de 1556 

hasta fin de diciembre, a razón 

de cuatro ducados al mes. Las 

dos tiendas sumaban un total de 

56 ducados, es decir, 21.000 

maravedís. El alquiler se pagaba 

a principio de mes. 

• El mismo Peri Juan arrendó otras 

dos tiendas en la acera de 

Antonio Esquipe, la quinta y 

sexta, según se baja hacia la 

Ribera, por 45 ducados, desde 

primeros de agosto hasta fin de 

diciembre, lo que hacía un total 

de 16.875 maravedís. 

• El bretón Guillermo Monería 

alquiló la octava tienda de la 

misma acera, según bajamos, 

por cuatro ducados por mes, 

desde primeros de julio hasta fin 

 
25  En 1537, en el asiento o contrato de 
trabajo que se hizo con el platero 
portugués Luis Caldera, el duque le 
concedía una tienda en la calle de los 
bretones, a cambio de que, de todos los 
bienes y utensilios de plata y oro que 
hiciese para el servicio de su casa, se le 
habría de descontar la cuarta parte de su 
valor. AGFCMS, leg. 2468, libro de 
acostamientos. En 1637 algunas de las 

de diciembre, lo que sumaba 24 

ducados, o sea, 9.000 maravedís. 

• Juan Broner, bretón, arrendó la 

quinta tienda de la citada acera, 

según se baja, desde primer día 

de agosto de 1556, en 20 

ducados -7.500 maravedís-, a 

cuatro ducados por mes. 

• Gil Febres, bretón, tomó la 

tercera tienda de la dicha acera, 

según se baja a la Ribera, desde 

primer día de julio de 1556, por 

seis meses, a cuatro ducados por 

mes. Sumaba 24 ducados, es 

decir, 9.000 maravedís. La tienda 

la alquiló en su nombre su 

cuñado, Juan de Mena, que fue 

su fiador. 

• También Guillermo Monería 

arrendó la séptima tienda de la 

acera de Antonio de Esquipe, 

bajando, desde primeros de 

agosto de 1556. Eran en total 25 

ducados ó 9.375 maravedís. 

• Juan de Mena26, bretón, alquiló 

la primera tienda de la otra 

acera, a mano derecha, según se 

baja, desde el 1 de agosto. 

Sumaba los cinco meses 25 

ducados, o sea, 9.375 maravedís. 

tiendas estaban arrendadas a mercaderes 
flamencos como Antonio Bufete (la 
número 4) y Enrique Brun (la número 5), 
AGFCMS, leg. 3138. 
26  Este mismo mercader aparecerá años 
más tarde en la documentación como Juan 
de Lamuena. Estaba casado con María de 
Jesús Barreto -o Barrette-, viuda ya en 
1633. AGFCMS, legs. 3102, 3193 y 3120. 
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• Jorge Grigenes, tomó la segunda 

tienda de la misma acera, 

bajando, en la que vivía la suegra 

de Juan de Ribera, desde primer 

día de agosto, en un total de 25 

ducados ó 9.375 maravedís, sin 

el sobrado o desván. 

• La viuda Leonor García arrendó 

la tercera tienda de la misma 

acera, desde primeros de 

agosto. Por los cinco meses 

pagaría 24 ducados, o sea, 9.000 

maravedís. 

El conjunto de las doce tiendas, “que 

se arrendaron a los bretones” por el 

tiempo indicado, montaba 109.875 

maravedís. Si nos fijamos, eran nueve 

tiendas a la derecha, en la acera donde 

vivía y tenía su casa el importante 

mercader flamenco Antonio Esquipe, 

según subimos, y tres a la izquierda. Casi 

todos los comerciantes alquilaron las 

casas desde comienzos de agosto de 

1556 hasta fin de año. Las tiendas 

estuvieron arrendadas a vecinos y 

naturales de Sanlúcar “asta que vinieron 

los bretones” en el verano de 1556, tras 

la firma de la Paz de Vaucelles entre el 

emperador Carlos V y Enrique II de 

Francia, en febrero de ese año 27 . Los 

 
27  El duque había encargado al fiel de la 
renta de las tiendas, Juan de Lara, que 
cobrase la renta “asta que vinieron los 
bretones”. De ahí, que hasta que no 
llegaron, los que las ocuparon fueran 
naturales de la villa. AGFCMS, leg. 2527. 
28  El 10 de enero de 1557 hicieron una 
primera entrega de 18.000 maravedís al 
tesorero del duque, Pedro Núñez de 
Cabrera. Estas tiendas “comiençan dende 

bretones volvieron de nuevo con la 

vendeja, que empezaba en agosto y se 

prolongaba hasta octubre. 

En los primeros días del año de 1557, el 

bretón Jaques de Guete y cuatro 

compatriotas más alquilaron seis 

tiendas del duque en la calle de los 

bretones, por un total de 72.000 

maravedís 28 . Este mismo mercader 

arrendaría otra tienda de las de “cal de 

bretones” 29  , por 28 ducados, o sea, 

10.500 maravedís, para el año de 

1557 30 . En 29 de enero, otro bretón, 

Guillermo Monería -figura en la relación 

anterior de 1556- alquilaba en 12.000 

maravedís al año la tienda del pilar de 

“cal de bretones” con la condición de 

que le quitaran el pilar de en medio31. 

Con la finalización de la tregua y 

el comienzo nuevamente de las 

hostilidades entre Francia y España en 

este año de 1557 -Enrique II rompió la 

tregua poco tiempo después de 

firmada-, los bienes de los bretones -

“ropa y mercaderías”-fueron 

confiscados y confiados por 

mandamiento del corregidor, el 

licenciado Alonso de Tevar, a Ruy García 

Romano y Alonso Romero, depositarios 

de los bienes y hacienda de estos 

la casa de Antonio Esquipe -un mercader 
flamenco- e dende allí abaxo son la 
primera, segunda, terçera e quarta, sesta e 
sétima”. AGFCMS, leg. 2539, fol. 1r. 
29 En la documentación manejada se utiliza 
mucho esta expresión, “cal de bretones”, 
para referirse a la calle de los bretones. 
30 AGFCMS, leg. 2539, fol. 2v. 
31 Ibidem. 
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mercaderes en Sanlúcar 32 . 

Precisamente, en el cabildo del 8 de 

marzo de 1557, los regidores hablaron 

de que sería menester construir un 

bastión dentro del corral del monasterio 

de Santo Domingo, después de que un 

día antes el duque, que había recibido 

aviso de que el rey de Francia planeaba 

quemar y saquear la villa, les aconsejara 

que levantaran algunos fuertes con 

artillería 33 . Para su construcción se 

necesitaban treinta y cuatro pinos o 

palos maderos grandes. 

Los mercaderes de Bretaña 

hicieron de nuevo acto de presencia en 

Sanlúcar en el año de 1559, en que se 

firman las paces entre España y Francia 

-Paz de Cateau Cambrésis, en abril de 

1559-. En los meses de agosto, 

septiembre y octubre, que era el tiempo 

de la feria vendeja, vinieron otra vez a 

vender paños y lienzos34. Este año, las 

tiendas de la calle de los bretones 

rentaron, “así en el tiempo de la vendeja 

como en el demás tiempo del año, a 

bretones e vezinos desta dicha villa, 

 
32  AGFCMS, leg. 2539, fol. 7r. De esos 
bienes, el tesorero del duque recibió en 19 
de marzo de 1557 la cantidad de 33.085 
maravedís que los debían los bretones de 
la ropa y mercaderías que metieron en la 
villa de Sanlúcar antes de que sobreviniese 
la guerra. Por un libramiento de 16 de 
junio del año siguiente sabemos que el 
total de los bienes que se les tomaron a los 
mercaderes franceses que estaban en 
Sanlúcar al tiempo que se rompió la tregua 
entre Francia y España, ascendía a 888.343 
maravedís, de los que el duque había 
dispuesto, y ahora se le pagaban a los 
depositarios por libramiento de la condesa 
de Niebla, su nuera, de 16 de junio de 1558, 
que se depositaron en manos de Ruy 

163.680 marauedís, según el preçio 

porque se arrendó cada tienda”35. Como 

podemos comprobar, las tiendas, lo 

mismo se alquilaban para todo el año 

que solo durante los meses de la 

vendeja -en el caso de que estuviesen 

vacías-, y no solo a los mercaderes 

franceses sino también a los vecinos 

naturales de la villa. Este mismo texto -

las cuentas del tesorero Gonzalo Pérez-, 

nos indica que había quince tiendas: 

“nueue a la parte siniestra, bajando de 

la villa, e las seis a la parte diestra con 

las de la vuelta asta la esquina de la 

plazuela de la iglesia de la Trinidad”. En 

la calle de los Bretones, eran doce, 

nueve a la derecha según subimos, y 

tres a la izquierda. Y, ya en la acera que 

daba a la plaza de la Ribera hacia la 

Trinidad -en la actual plaza de San 

Roque-, otras tres36. 

A partir de este año de 1559 la 

mayoría de las tiendas fueron 

arrendadas a comerciantes bretones y 

no solo durante el tiempo de la vendeja 

sino el año entero, aunque nunca 

García Romano y Alonso Romero. AGFCMS, 
leg. 2539, fol. 354v. 
33  Archivo Municipal de Sanlúcar de 
Barrameda, Actas Capitulares, 8 de marzo 
de 1557. 
34 AGFCMS, leg. 2545, fol. 3r. 
35 AGFCMS, leg. 2545. 
36 A partir de esta fecha, en lo que respecta 
a las doce tiendas de los especieros, en la 
documentación solo aparecerán las seis 
tiendas de la plaza de arriba, que rentaron 
6.052 maravedís. Muy probablemente, 
esas tres tiendas que aparecen en la acera 
que iba a la plazuela de la Trinidad, sean 
algunas de esas seis tiendas de la plaza de 
la Ribera. AGFCMS, leg. 2545. 
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faltarán algunos vecinos naturales de la 

villa. A finales de diciembre de 1559, 

tenemos noticias de que hubo varios 

bretones que arrendaron tiendas del 

duque en la calle de estos mercaderes. 

Así, el ya nombrado Jaques de Guete, 

que en 1557 arrendó varias tiendas, 

alquiló el 23 de dicho mes tres tiendas, 

para todo el año de 1560, por un total 

de 120 ducados -45.000 maravedís-37 . 

Unos días más tarde, el bretón Juan 

Cleve arrendaba una tienda del duque, 

en “cal de bretones”, en 41 ducados, 

también para todo el año siguiente38 . Y 

el cerrajero Juan de París, que era 

vecino de Sanlúcar, arrendó para todo el 

año de 1560 las tiendas sexta y séptima 

de la acera de la derecha, según se 

subía, donde se situaban nueve tiendas 

del duque39. Fue cerrajero de la casa del 

duque don Alonso VII en 1558, con 

ración ordinaria y 12.000 maravedís 

anuales de sueldo40. 

Ya, a finales de abril de 1560, 

coincidiendo con la feria vendeja de 

primavera, se alquilaron  algunas 

tiendas más. Se arrendó una al bretón 

Guillermo Polarte, desde los últimos 

 
37  AGFCMS, leg. 2547. Dio como anticipo 
20 ducados en reales en ese 23 de 
diciembre. Las tres tiendas se situaban en 
la acera donde tenía su casa el flamenco 
Antonio de Esquipe, es decir, en la de la 
derecha según subimos. 
38 AGFCMS, leg. 2547, 29 de diciembre de 
1559. Era la octava tienda, de las nueve 
que había en la acera de Antonio Esquipe. 
Dio de entrada diez ducados. 
39 AGFCMS, leg. 2547, 28 de diciembre de 
1559. Se situaban también en la acera del 
flamenco Antonio Esquipe. 

días del mes de abril hasta fin de año, en 

33 ducados41. Y, a principios de mayo, el 

bretón Guillermo Mesure arrendaba 

hasta finales de diciembre una tienda 

con dos puertas en “cal de bretones”, en 

36 ducados42. 

En 1561 son tantas las tiendas 

regentadas por comerciantes de la 

Bretaña que, uno de los oficiales que 

trabajaba en la contaduría ducal, para 

referirse a la calle que desde la cuesta 

de la puerta de la Mar llevaba a la plaza 

mayor de la villa, la nombraba como “la 

calle de la feria de los bretones”43. Y, no 

cabe duda de que, en tiempo de la 

vendeja, debía de ser una auténtica 

feria, dedicada a la venta de lienzos y 

tejidos. En este año de 1561, otros dos 

bretones con tiendas del duque, eran 

Pedro Noé -Noel-, el Mozo, y Hernando 

Noé -Noel- 44 . También la joyera Mari 

Rodríguez tenía una tienda, en la cual 

vivía45. Porque no hay que olvidar que 

eran tiendas que al mismo tiempo 

servían de vivienda. 

En 1566 las doce casas tiendas -

nueve a la derecha y tres a la izquierda, 

40  VELÁZQUEZ GAZTELU, Catálogo de 
personas ilustres y notables de Sanlúcar de 
Barrameda (1760), Transcripción y edición 
de Fernando Cruz Isidoro, ASEHA, 1996, p. 
383. 
41  Se le alquiló la tienda en que vivía 
Porras. AGFCMS, leg. 2547, 30 de abril de 
1560. De anticipo, 66 reales. 
42 AGFCMS, leg. 2547, 2 de mayo de 1560. 
Era la tienda en la que vivía María de 
Santiago. De entrada, 18 ducados en reales. 
43 AGFCMS, leg. 875, 27 de abril de 1561. 
44 AGFCMS, leg. 2555. 
45 AGFCMS, leg. 2555. 
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según se sube- estaban arrendadas a los 

siguientes mercaderes y vecinos de la 

villa46: 

• Joaquínel Coq, bretón, en 24.375 

maravedís. 

• Mateo LoMuena, bretón, en 

30.000. 

• Vicente Heiber, 28.125. 

• El boticario sanluqueño Juan 

Alonso tenía dos tiendas, una en 

24.000 y otra en 22.125 

maravedís. 

• Pedro Caballero, bretón, 27.125. 

• Pedro Hure, bretón, 27.375. 

• Guillermo Frin, bretón, 24.000. 

• Andrés Goben, 25.125. 

• Fren Baut, bretón, 22.500. 

• Guillermo LoMuena, 18.750. 

• Julián Brochín, 21.250. 

 

Las tiendas sumaban 294.750 

maravedís. No cabe duda de que el valor 

total del arrendamiento de estas casas 

tiendas había ascendido sobremanera, 

teniendo en cuenta además que ya no 

se arrendaban conjuntamente con las 

de las Sierpes y las de la plaza de 

arriba47. Ya no existía la llamada renta 

de las tiendas, que se subastaba 

 
46 AGFCMS, leg. 2555. 
47 AGFCMS, leg. 2574. 
48  Firmaba como Juan de Montalenbert. 
AGFCMS, leg. 2984, año de 1620. 
49  De las doce tiendas, ocho estaban en 
manos de comerciantes bretones, una la 
tenía el boticario y tres estaban sin 
arrendar. AGFCMS, leg. 2576. 
50  MORENO OLLERO, A.: El convento de 
Santa María de Barrameda y fray Felipe de 

públicamente a comienzos de año en la 

plaza de la villa, como sucedía con el 

resto de las demás rentas que los 

duques de Medina Sidonia tenían en 

Sanlúcar. Las tiendas de la calle de los 

bretones se van a arrendar de manera 

individualizada. 

En 1568 había un mercader bretón, 

llamado Juan Montalaver 48 , que tenía 

arrendadas dos tiendas49. No sabemos si 

será fruto de la casualidad pero, por las 

mismas fechas, hay un corral de 

pesquería en Chipiona que tiene este 

mismo nombre, el de la Laja y Cuba50. Es 

muy probable que el corral hubiese sido 

arrendado a este mercader por el duque 

de Arcos. 

En 1572 las doce tiendas se 

hallaban arrendadas a los siguientes 

mercaderes y vecinos de Sanlúcar51: 

• A Luis Lomuena 52 , mercader 

bretón, la cuarta tienda de la 

mano izquierda, según se va a la 

plaza, en 15.000 maravedís. 

• Al bretón Miguel Florín la 

séptima tienda de la misma 

acera, en el mismo precio. 

• Al bretón Juan Royella sexta 

tienda de esa acera, en 8.000 

maravedís. 

la Caridad, Librería Forum, Sanlúcar de 
Barrameda, 2023, p. 118. 
51 AGFCMS, leg. 3986. 
52 Se trata del apellido Lemoïne. En 1567 el 
bretón Luis Lo Muena firmaba como 
Lemoïne. AGFCMS, leg. 2576. Es un 
apellido que se transcribe en la 
documentación de diferentes formas: Lo 
Muena, Lomuena, La Muena, Lamuena, La 
Muela, etc. 
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• A Francisco Lozano, vecino de la 

villa, una de las tiendas de la 

mano derecha, en 15.000 

maravedís. 

• El bretón Guillermo Gifrarte 

pagaba 17 ducados -6.375 

maravedís- por la primera 

tienda. 

• Jofre Gallardo, bretón, 

12ducados -4.500 maravedís- 

por la segunda tienda. 

• El bretón Juan Ravanel pagaba 

6.000 maravedís por la tercera 

tienda. 

• Miguel Bernardaya, bretón, 

tenía alquilada la octava tienda, 

en 6.000 maravedís. 

• La novena tienda la tenía el 

calcetero, vecino de Sanlúcar, 

Luis Hernández, en 30 ducados -

11.250 maravedís-. 

• Una tienda, de las tres de la 

mano derecha, se hallaba 

arrendada a Alonso Gómez, 

calcetero, y Gaspar de Plasencia, 

en 40 ducados -15.000 

maravedís-. 

 
53  AGFCMS, leg. 2609. Meses más tarde se 
trajeron seis mármoles más, pues, el 14 de 
julio de 1575, se libró al cantero Cristóbal 
Rodríguez diez ducados por seis mármoles 
de piedra de Sancti Petri con sus basas y 
capiteles. El 30 de julio se le dieron otros 
diez ducados. Y el 28 de agosto seis 
ducados más a cuenta de esas columnas. 
AGFCMS, leg. 2625. El 2 de agosto se llevó 
“desde la lengua del agua de la playa” -la 
orilla- hasta la misma obra los seis 

 

 

LAS NUEVAS TIENDAS DE LOS 

BRETONES 

Los saneados ingresos que 

dejaban las tiendas de la calle de los 

bretones, especialmente aquellas que 

se arrendaban a estos mercaderes, es 

decir, las nueve de la acera de la 

derecha, llevaron al propietario de las 

mismas a derribarlas y construirlas de 

nuevo. Las nuevas tiendas van a ser 

mucho más lujosas y van a contar hasta 

con columnas de mármol. Así, el 8 de 

octubre de 1574, el tesorero del duque 

adelantaba diez ducados a los canteros 

Cristóbal Rodríguez y Ambrosio de 

Cejas, vecinos de Sanlúcar, por catorce 

piezas de mármol, con sus basas y 

capiteles, para las obras de las tiendas53. 

Las columnas procedían de Sancti Petri -

¿del antiguo templo de Hércules?-. Los 

mármoles tenían que darlos labrados54. 

Debían llevar las columnas hasta la 

misma playa de la villa, “a la lengua del 

agua”. Cuatro hombres de la playa o 

palanquines las subieron desde la 

bajamar hasta la aduana. En total fueron 

veinte columnas de mármol las que se 

mármoles con sus basas y capiteles; 
también se llevó un mármol con basa y 
capitel del convento de Madre de Dios. Se 
llevaron también de la playa dos piedras 
que habían de servir de cimacios en la 
puerta que se hacía en la esquina; a los 
palanquines se les dio cuatro reales por su 
trabajo. AGFCMS, leg. 2625. 
54  El 10 de noviembre se libraba a los 
canteros 18 ducados más. AGFCMS, leg. 
1619. 
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trajeron del islote de Sancti Petri, por las 

que se pagó un total de 48.894 

maravedís55. Durante el mes de octubre 

se trajeron muchos ladrillos y tejas de 

Sevilla, de La Puebla56. Para empezar, se 

compraron 50.000 ladrillos y 300 

cahíces de cal57. El barro necesario se 

trajo del palmar de San Sebastián y las 

piedras de Chipiona. 

Para la construcción de la nuevas 

tiendas hubo que desalojar a los 

inquilinos. Por esa razón, hubo que 

descontar a los bretones, que ese año 

habían arrendado las tiendas, el alquiler 

de los meses que las dejaron de habitar, 

“que fueron siete meses menos çinco 

días”, a contar desde el día 5 de junio de 

 
55 AGFCMS, leg. 2625. El 10 de septiembre 
de 1575 los dos canteros recibían del 
tesorero 5.610 maravedís a cumplimiento 
del total, es decir, 48.894 que costaron los 
20 mármoles con sus basas y capiteles, 
cuatro repisas, una basa y un capitel y una 
“cimaza” -cimacio- que dieron labrados 
para la obra de las tiendas de cal de 
Bretones. El resto del dinero ya lo habían 
cobrado. El legajo 2633 nos da la cifra de 
21 mármoles, 21 de mayo de 1575. 
56 Los ladrillos se compraban al caudalero 
-sinónimo de tejero- de ladrillo Mateo 
Cantarel, vecino de La Puebla, a cuatro 
ducados el millar. El 14 de junio se le 
compraron 30.000 ladrillos. AGFCMS, leg. 
2625, 14 de junio de 1575. A este 
caudalero de ladrillo se le pagó el 4 de 
noviembre de 1575 la cantidad de 60.707 
maravedís por 40.600 ladrillos que envió 
en barcos desde La Puebla y los recibió 
Cristóbal González que tuvo cargo de la 
obra. AGFCMS, leg. 2633. Se llevaron 
también ladrillos de la obra que la Condesa 
viuda, Leonor Manrique, estaba haciendo 
en el convento de Madre de Dios, su 
palacete. En 15 de abril de 1575, fueron 
16.500 ladrillos de Cantarel que se 

157558. Los arrendadores eran Charles 

Brochín, Pedro de la Fevre, Juan 

Ravanel, Guillermo Gifrarte, Miguel 

Formantín, Guillermo de Genes, Yber 

Petri, Guillermo Frin, más el jubetero 

sanluqueño, Francisco de Alfaro; el total 

de lo que se les descontó fueron 67.713 

maravedís59. 

Desde 6 de julio hasta 4 de 

noviembre de 1575 se gastaron en la 

obra de las tiendas 102.775 

maravedís60. Juan Sánchez fue el albañil 

que se encargó de hacer las nuevas 

tiendas. Tomó la obra a destajo en 230 

ducados61. La obra de carpintería la hizo 

Francisco Rodríguez 62 . La clavazón la 

puso el flamenco Pedro Grote 63 . 

enviaron en cuatro barcos, leg. 2633. En 19 
de julio 20.000 ladrillos, leg. 2625. 
57 Y 6.000 tejas, por las que se pagaron 24 
ducados al tejero Martín González, en 14 
de enero de 1575. AGFCMS, leg. 2625. Al 
tejero sanluqueño Antón Martín Nazareno 
-de quien deriva el nombre de la calle 
Lazareno, donde tenía su horno y tejar- se 
le compraron 4.000 tejas. En noviembre o 
diciembre de 1575 se pagaron 21.000 
ladrillos. 
58 AGFCMS, leg. 2641. 
59 AGFCMS, legs. 2623, 28 de julio de 1576, 
y 2627, año de 1575. 
60 AGFCMS, leg. 2633, libramiento de 13 de 
diciembre de 1575. Sin embargo, en el 
legajo 2625, se nos informa de que 
esos102.775 maravedís se gastaron entre 
el 6 de julio de 1575 y el 4 de enero de 
1576. El carpintero Juan de Solís hizo 
nueve escaleras de caja de madera para las 
tiendas, a 8 reales cada una, leg. 2633. 
61  El 15 de junio de 1575 el tesorero le 
pagaba 30.000 maravedís. AGFCMS, leg. 
2625. El contrato de la obra se escrituró 
ante el escribano Cristóbal de Yepes. 
62 AGFCMS, leg. 2625. 
63  AGFCMS, leg. 2633, 12 de octubre de 
1575. 
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Cristóbal Rodríguez, uno de los 

canteros, fue el mayordomo de la obra. 

El punto final lo puso el pintor Lope de 

Ayala que puso encima de cada puerta 

el número correspondiente, de uno a 

nueve64. Por ello, dentro del conjunto 

de las tiendas de esta calle, estas se 

conocían como las de los números. 

Las nuevas tiendas fueron alquiladas a 

los siguientes mercaderes bretones65: 

• La primera tienda de las nuevas, 

“como van a la mar” –según se 

baja-, fue arrendada el día 14 de 

noviembre de 1575 a Guillermo 

Frin, por trece meses y medio, 

en 80 ducados. 

• La tercera tienda de las nuevas, 

“como van a la mar”, se alquiló 

en el mismo precio a Juan de 

Lamuena el 14 de noviembre de 

1575, por trece meses y medio. 

• Las tiendas segunda, quinta, 

octava y novena, “como van a la 

mar”, fueron arrendadas en la 

misma fecha a Andrés Morel y 

Miguel Nicoli en 120.000 

maravedís-30.000 cada una-, por 

trece meses y medio. 

• El bretón Gil Guidon66 arrendó a 

finales de 1575 las tres tiendas 

 
64 AGFCMS, leg. 2625. El 30 de diciembre 
de 1575 se le pagó tres reales por su 
trabajo. Este fue también el pintor que 
haría los números de las 26 tiendas del 
Baluarte en 1591. AGFCMS, leg. 2676, 23 
de diciembre de 1591. 
65 AGFCMS, leg. 2627. 
66 Este mercader solicitó la vecindad en el 
cabildo sanluqueño el 15 de junio de 1576. 

nuevas restantes-la cuarta, la 

sexta y la séptima-, “como van 

de lo alto a la mar”, a mano 

izquierda, por 90.000 maravedís. 

En el año de 1576 contabilizamos 

ya un total de catorce tiendas, 

propiedad del duque, en la calle de los 

bretones 67 : las nueve recién 

construidas, a mano derecha, según se 

sube, tres a la izquierda, la llamada 

tienda del mármol, en la esquina con la 

calle de los Sastres -actual calle Torno, y 

a continuación de esta, lindando con 

ella, otra tienda nueva. La del mármol 

fue arrendada el 26 de octubre de 1575 

a Juan de Amaya Fonseca, mercader 

vecino de la villa, en 60 ducados68. La 

tienda nueva, ya en la calle de los 

Sastres -frente a la del calcetero Álvaro 

Díaz-, que tenía un alto encima, fue 

alquilada el 14 de octubre de dicho año 

al sastre Antonio de Pereira por cuatro 

años, por 80.000maravedís -20.000 

cada año-69. 

En 1578 las nueve tiendas “de los 

números” las tenía arrendadas el cónsul 

de los bretones, que también era 

regidor, Hernando Caballero, por las 

que pagaba al año 360.000 maravedís, a 

40.000 cada una 70 . La documentación 

nos dice que las tenía “por ellos” -los 

Archivo Municipal de Sanlúcar de 
Barrameda, Actas Capitulares. 
67 AGFCMS, leg. 2634. 
68 AGFCMS, leg. 2627. En este año de 1576 
se hizo una abrazadera fuerte de hierro 
para el mármol de esta tienda, Leg. 2641. 
69 AGFCMS, leg. 2627. 
70 AGFCMS, leg. 2650. 
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bretones-71. Es de suponer que el cónsul 

las arrendó en nombre de varios 

mercaderes de la nación francesa. De las 

tres de la mano izquierda, dos las tenían 

dos bretones -una en 22.500 maravedís 

y otra en 26.250- y la otra la joyera 

Gracia de Torres -16.500-. La de la 

esquina, la tienda del mármol, estaba 

arrendada a Rodrigo Pérez en 39.375 

maravedís72. 

Las catorce tiendas de la calle de 

los Bretones proporcionaban a las arcas 

ducales la bonita cantidad de cerca de 

500.000 maravedís anuales. Después de 

la de la aduana -unos 10 millones de 

maravedís-, la carnicería -800.000-, la 

plaza -950.000-, el pescado -600.000, y 

el aceite -600.000-, era la renta -suma 

de todas las tiendas- más importante de 

Sanlúcar de Barrameda73. Estos son los 

años que más dinero rentaron74. 

En 1635 las nueve tiendas de los 

bretones estaban arrendadas a los 

siguientes mercaderes75: 

 
71 AGFCMS, leg. 2671, año de 1582. 
72  En 1588 eran 70 ducados, 26.250 
maravedís. AGFCMS, leg.2716. 
73 AGFCMS,leg. 2650. 
74 En 1604 el arrendamiento de las nueve 
valió 196.875 maravedís, la del mármol –
arrendada a Pedro Brehao-17.620, la de la 
calle de los sastres -al sedero Alonso de 
Medina-, 22.500 maravedís, y las tres de la 
mano derecha, a Guión Cortín, por 30.000 
maravedís cada año, a tributo al quitar. 
Sumaban 266.995 maravedís. AGFCMS, 
leg. 2817. En 1609 sumaban 262.821 
maravedís, AGFCMS, leg. 2867. En 1614, 
las nueve tiendas, cada una 60 ducados 
anuales, la del mármol 517 reales y las 
otras tres, las de Guión Cortín, 30.000; 

• La tienda núm. 1 a Pedro de 

Sevilla76, en 18.750 maravedís. 

• La tienda núm. 2 había sido 

vendida. 

• La tienda núm. 3 a Esteban 

Goret, en 18.000 maravedís. 

• La tienda núm. 4 a Francisco 

Eón77, en 19.875 mrs. 

• La tienda núm. 5 a Juan Flor, en 

23.800 mrs. 

• La tienda núm. 6 a Jaques 

Blanco, en 22.500 mrs. 

• Las tiendas núms. 7 y 8 a 

Guillermo Amons -también 

Guillermo Hamón-, en 46.875 

mrs., aunque se le rebajaron 

11.250 porque una de las 

tiendas fue desbaratada por 

orden del duque. 

• La tienda núm. 9 a Andrés Eons, 

en 22.500 maravedís. 

 

sumaban 250.078 maravedís. AGFCMS, leg. 
2910. 
75 AGFCMS, leg. 3119. 
76  El 14 de junio de 1631, el mercader 
francés, Pedro de Sevilla, había comprado 
unas casas en la calle del comisario Benito 
de Rota -actual calle Comisario- al tratante 
Alonso Lozano, vecino en la calle de la 
Puerta de Jerez, en nombre de Juan 
Sánchez, tratante de Sevilla, en precio de 
300 ducados o, lo que es lo mismo, 3.300 
reales. AGFCMS, leg. 3091. 
77 Se trata del caballero Francisco Eón del 
Porte, que vio reconocida su hidalguía en 
una reunión del cabildo municipal de 
1641. VELÁZQUEZ GAZTELU, Catálogo de 
personas ilustres y notables de Sanlúcar de 
Barrameda, p. 174. 
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Por otra parte, las once tiendas que 

habían pertenecido al mercader bretón 

Guión Cortín, situadas también en la 

calle de los bretones y que habían 

pasado a ser del duque, se hallaban 

alquiladas a los siguientes 

mercaderes78: 

• La tienda núm. 1 a Pedro Rogel, 

en 18.750 maravedís. 

• La tienda núm. 2 a Diego 

Montení, en 19.125 maravedís. 

• La tienda núm. 3 “se consumió”. 

• La tienda núm. 4 a Juan Gifarte, 

en 18.000 mrs. 

• La tienda núm. 5 a Esteban Burre 

-o Burse-, en 19.875 mrs. 

• Las tiendas 6 y 7 fueron 

vendidas. 

• La tienda núm. 8 a Gil Rubí, en 

20.400 mrs. 

• La tienda núm. 9 fue vendida. 

• La tienda núm. 10 a Simón Noel 

y Juan Morel, en 12.375 mrs. 

• La tienda núm. 11 a Andrés 

Mancebo79, en 15.000 mrs. 

 

Amén de estas once tiendas, las del 

patio de Guión Cortín, había otras dos 

que también le habían pertenecido y 

habían sido arrendadas al italiano 

Francisco de Santís y al francés 

Guillermo Armuela80. En una memoria 

 
78 AGFCMS, leg. 3119. 
79  Realmente, ignoramos si este era un 
mercader francés. 
80 AGFCMS, leg. 3119. Las casas principales 
del mercader francés habían sido vendidas 
a un tal García. 

del año 1636, aparecían en la calle de los 

bretones veintinueve tiendas 

“efectivas” porque las demás estaban 

cerradas81. 

 

LA TIENDA NÚMERO 3 DE LA CALLE DE 

LOS BRETONES 

El 5 de febrero de 1603, dos 

mercaderes bretones, Maturín Faujel y 

ClaudioTurbel, ambos residentes en 

Sanlúcar de Barrameda, formalizaron 

ante el escribano Francisco de Aguilar, el 

siguiente contrato. El primero cedía al 

segundo la tienda número 3 de la calle 

de los bretones, llena de lencerías -crea, 

ruan, naval, bretaña, vitré, y otras- para 

que las vendiera al más alto precio que 

pudiera 82 . Estas fueron tasadas por 

ambos en 4.796 reales. Una vez 

vendidas, Claudio Turbel tenía que 

devolver a Maturín Faujel el valor de la 

mercancía más la mitad de los 

beneficios de la venta. Tras la fecha de 

la escritura, Claudio recibió más lienzos, 

por valor de 9.000 reales. 

En el mes de octubre de 1604 

Claudio Turbel, que no había cumplido 

aún los veinticinco años, se fue de 

Sanlúcar, sin dar explicaciones, dejando 

cerrada la tienda y la llave en poder de 

Gabriel de Armandía, para que se la 

diese al socio capitalista. Este se fue en 

81 AGFCMS, leg. 3108. 
82  Archivo Municipal de Sanlúcar de 
Barrameda, Expediente judicial, 1604-
1605. La documentación define este 
contrato o acuerdo como escritura de 
compañía. 
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su busca y logró atraparlo en Sevilla. De 

vuelta en Sanlúcar, ambos hicieron 

cuentas sobre lo que se había vendido 

en la tienda y se vio que Claudio debía a 

Maturín 5.499 reales, más el arriendo 

del establecimiento. 

Como pasaba el tiempo y Claudio 

Turbel no pagaba a su paisano lo que le 

debía, este se presentó ante el 

corregidor de Sanlúcar el seis de abril 

para que lo prendieran e hicieran 

ejecución en sus bienes por valor de 

9.000 reales. El 2 de noviembre de 1605 

el alguacil llevaba a Claudio a la cárcel. 

Como este se declarara insolvente, el 

corregidor Rodrigo Simón Enríquez, 

sentenció que se pusiera como criado al 

servicio de Maturín hasta que le pudiera 

pagar lo que le debía. 

El contenido de la tienda, en el 

momento en que Maturín Faujel recibió 

las llaves de mano de Gabriel de 

Armandía y fue, acompañado de otros 

mercaderes, a comprobar lo que el otro 

había dejado en ella era el siguiente: 

• 54 varas y media de naval, a 90 

maravedís la vara. 

• 19 varas de “olanda”, a 238 

maravedís la vara. 

• 47 varas de crea, a precio de 72 

maravedís la vara. 

• 405 varas de “trutis”, a 90 

maravedís la vara. 

• 225 varas de humaina, a 80 

maravedís la vara. 

• 30 varas de “dinán”, a 55 

maravedís la vara. 

• 23 varas de vitré, a 64 maravedís 

cada vara. 

• 9 camisas de trutis, a 11 reales 

cada una. 

• 16 camisas de crea, a 10 reales 

cada una. 

• 5 pares de calzones de trutis, a 6 

reales cada uno. 

• 7 pares de calzones de crea, a 6 

reales cada par. 

• 5 pares de medias de punto, a 9 

reales cada par. 

• 30 varas de borlilla de Flandes, a 

102 maravedís la vara. 

• Media pieza de crea de 72 varas, 

a 70 maravedís la vara. 

• Dos piezas de doble león, a 80 

reales cada pieza. 

• Dos piezas y media de lanilla, a 

100 reales la pieza. 

• Dos varas de anascote, a 6 reales 

y medio la vara. 

• 11 varas de picote, a 278 la vara. 

• 6 varas de carisea blanca, a 238 

maravedís la vara. 

• 9 cuellos, a dos reales cada uno. 

• En servilletas, diez reales. 

• Las cortinas de la cama, papeles 

y tablas de la dicha cama, todo 

en 44 reales. 
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• Un pistolete, en 36 reales. 

• Un frasco y una escopeta en 36 

reales. 

• Una tinaja y tres platos de 

estaño, todo en 14 reales. 

• Dos dagas y dos máscaras, todo 

en ocho reales. 

• Otra daga buena, en 30 reales. 

• Dos tablas, en 16 reales, y un 

candil en 6 reales, y una vara de 

medir, en dos reales. 

• Unas tijeras, en seis reales. 

• El mostrador, tablas y arpilleras 

de la dicha tienda, en 300 reales. 

• Un cofre grande, en cuatro 

ducados. 

• Dos cajas chicas, en 12 reales, y 

un cajón, en 4 reales. 

• Una estera y un pedazo de lienzo 

teñido, en 14 reales. 

• Una camisa labrada y con 

puntas, en 44 reales. 

• Una toalla grande labrada, en 44 

reales. 

 

Todo ello montaba 3.889 reales y 27 

maravedís. 

Amén de lo que montaban las 

mercadurías nombradas, se halló una 

esportilla con 200reales. Hemos traído a 

colación la memoria de lo que contenía 

esta tienda de la calle de los Bretones 

para que sirviese de ejemplo de los 

diversos géneros de lencería que se 

vendían en estas tiendas. 
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SOBRE LA HERMANDAD, ORDEN Y REGLA  

DE SAN PEDRO MÁRTIR 

 

RESUMEN 

La Hermandad de San Pedro Mártir o San Pedro 
de Verona, es la orden, regla y hermandad que 
agrupa a los inquisidores y familiares del Santo 
Oficio de la Inquisición. Trabajamos aquí con la 
Regla de la Hermandad de San Pedro de Sevilla, 
pero igualmente hubo en otras ciudades 
principales la presencia de esta asociación de 
fieles necesariamente relacionados con la 
Inquisición sin que puedan acceder a ser 
cofrades de la misma ni mujer ni hijos del 
cofrade, a menos que los hijos sean igualmente 
familiares o inquisidores y que soliciten el 
acceso a la misma. Son muchas las indulgencias 
que reciben los inquisidores por el papel que 
ocupan en relación a la Fe, pero igualmente 
están presentes en la extensión de indulgencias 
a quienes quieran piadosamente salvar ánimas 
del purgatorio como veremos seguidamente. 

PALABRAS CLAVE 

Hermandad, San Pedro Mártir, regla, 
inquisidores, familiares, Santo Oficio, 
Inquisición, Sevilla, cofrades, mujeres, hijos, 
indulgencias, fe, purgatorio, almas, asociación, 
fieles. 

ABSTRACT 

The Brotherhood of Saint Peter Martyr, also 
known as Saint Peter of Verona, is the order, 
rule, and fraternity that unites the inquisitors 
and familiars of the Holy Office of the 
Inquisition. Here, we work with the Rule of the 
Brotherhood of Saint Peter of Seville, although 
similar associations of faithful members related 
to the Inquisition existed in other major cities. 
Women and children of a member cannot join 
the brotherhood unless the children are also 

familiars or inquisitors and formally request 
entry. Inquisitors receive many indulgences for 
their role in matters of Faith, but they are also 
involved in granting indulgences to those who 
devoutly wish to save souls from purgatory, as 
will be discussed below. 

KEYWORDS  

Brotherhood, Saint Peter Martyr, rule, 
inquisitors, familiars, Holy Office, Inquisition, 
Seville, members, women, children, 
indulgences, faith, purgatory, souls, association, 
faithful. 

 

María del Carmen Calderón Berrocal 

Academia Andaluza de la Historia 

 

n la Imprenta Mayor de la Ciudad y del 

Santo Tribunal de la Inquisición se 

imprimen en el año de 1787 las 

indulgencias de las que gozan los 

inquisidores, pues -según expresan-, nunca 

fueron las indulgencias fomento de la debilidad 

y desidia de los fieles, como impíamente decía 

Lutero.  

 

Por tal motivo y, a proporción del 

esfuerzo y fervor reconocidos por la Santa 

Madre Iglesia en sus hijos; y por los méritos que 

se ha distinguido su Cabeza Visible, en el celo 

por el aumento y la propagación de la Fe, ha 

abierto con más o menos franqueza,  el tesoro 

E 
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inagotable de sus riquezas espirituales, 

dispensando con liberalidad estas gracias, en 

unos siglos más que en otros, según como han 

considerado extender su  distribución con más 

o menos amplitud, en lugar de otras 

recompensas. 

 

EL SENTIDO DE LAS INDULGENCIAS 

 

En los primeros tiempos de la Iglesia y 

cuando los cristianos no se alimentaban sino de 

lágrimas y el fuego, los garfios, las ruedas y los 

cadalsos estaban teñidos siempre de sangre 

cristiana. Cuando las cárceles estaban llenas de 

víctimas, que se ofrecían voluntariamente a las 

cadenas, los azotes y los mayores improperios, 

su propia angustia y tormento era una semilla 

que se multiplicaba exponencialmente, hasta el 

infinito, con nuevos cristianos. Entonces, no 

eran tan necesarias las indulgencias, porque los 

fieles expiaban la mayor parte sus faltas con tan 

diversos y penosos trabajos. 

 

Pero cuando no hubo más tiranos, ni 

perseguidores manifiestos, es decir, cuando cae 

el Imperio Romano, cesan las persecuciones de 

los arrianos y musulmanes, en lugar de la paz 

que debía reinar, la Iglesia ha de hacer frente a, 

nuevas tempestades, a mayores debates para 

combatir la herejía y la impiedad. 

 

EL SENTIDO DE LA INQUISICIÓN 

 

Así, fue preciso, para proveer y para 

reparar la ruina de una institución tan fuerte y 

veterana como la Iglesia católica, el 

establecimiento de un tribunal que velase de 

forma incesante en purgar el campo y viña de 

Jesucristo de la cizaña con que sobresiembra el 

enemigo de la fe. 

 

Es entonces cuando los Papas, centinelas 

de Israel, administradores y dispensadores del 

tesoro de la Iglesia, aludiendo al tesoro 

espiritual, no material; y dando valor a las 

acciones y graduando el mérito en santidad, 

inclinaron su autoridad con piadosa profusión a 

acopiar estos privilegios, gracias y perdones, 

para premiar a los esfuerzos de quienes se 

emplean y ocupan en los menesteres del Santo 

Oficio, lo cual a ellos les suponía ventajosos 

intereses y la propia gloria, beneficios 

espirituales y materiales, no solo de la misma 

Iglesia, sino también del Estado. 
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La Santa Inquisición, desde su fundación, 

permaneció constante a pesar de los impíos, 

calumnias, herejías, que serían los únicos 

enemigos de este Tribunal, según el punto de 

vista eclesiástico, del papado y de los propios 

inquisidores, quienes se posicionaban frente a 

la Fe y doctrina cristiana, frente a la ortodoxia 

católica, habrían querido destruir y oscurecer la 

labor de un instituto “tan provechoso” según 

queda impreso en las Indulgencias y gracias 

concedidas a los ministros del Santo Oficio de la 

Inquisición.  

 

EL SENTIDO DE LAS INDULGENCIAS A LOS 

INQUISIDORES 

 

Por ello, el papado quiso enriquecer 

singularmente y sostener la Suprema Potestad, 

dispensando gran cantidad de liberalidades o 

gracias en recompensa de la fe vigilante. Sin 

duda la Inquisición había actuado con tesón y 

una nunca interrumpida vigilancia, debiendo 

esto de ser premiado. Por cuanto se distinguían 

en promover la causa y defensa de la Santa Fe 

Católica, inspirando el fervor en los negligentes, 

por los medios que solían emplear, que se 

consideraban como los más eficaces incentivos 

para excitar al fervor, eran pues merecedores 

de ser premiados. 

 

En consideración a estos consagrados 

servicios en loor de la religión, por parte de los 

 
1 En la Hermandad no entraba sino lo más granado de la 

sociedad: inquisidores, notarios apostólicos, notarios, 

médicos, familiares, personas al servicio de la Inquisición 

que debían tener suficiente poder económico como para 

responder con sus bienes en caso de ser necesario. Es el 

tribunales apostólicos instituidos contra la 

herejía y la apostasía, exponiendo sus ministros 

tanto la vida como la hacienda de ser necesario 

para reducir a los herejes1 y sospechosos en la 

fe (brujería, apostasía, actuaciones judaizantes, 

etc.) por medio de su corrección y castigo; y 

también, para reprimir el orgullo de “los 

espíritus presuntuosos que declarados en favor 

del suyo particular, piensan y disputan puntos 

de su doctrina, sin la mejor sujeción ni respeto a 

las reglas de la Iglesia”, en clara alusión a 

individuos destacados como Lutero, Calvino, 

Zuinglio, etc., que tienen otra forma de 

entender el mensaje de Jesucristo, frente a la 

ortodoxia establecida. Su pronunciamiento lo 

que hacía era afectar negativamente el “vivir 

dentro del seno de tan piadosa Madre”, el seno 

de la Iglesia católica, de la Santa Madre Iglesia, 

pretendiendo cruelmente, desde dentro mismo 

del seno de la Iglesia, rasgar las entrañas de la 

misma. 

 

Al tanto los Sumos Pontífices de la justa 

causa que favorece y debe favorecer a los que 

impiden tanta corrupción; y, en atención a este 

celo, que el papado consideraba tan 

recomendable, se concedieron bulas 

apostólicas, muy numerosas gracias e 

indulgencias plenarias y parciales a los 

inquisidores, a los oficiales, comisarios, 

familiares, notarios y demás ministros del Santo 

Oficio de la Inquisición. 

 

caso del cura administrador del Hospital de las Cinco 

Llagas, de su notario apostólico, del mayordomo, que 

deben responder con sus bienes si en la toma de cuentas se 

descubre alguna pérdida. 



MISCELÁNEA____________________________________________GÁRGORIS 19.2025 

 

 
 

-IV- 

 

EL PATRONAZGO DE SAN PEDRO MÁRTIR 

 

Todos estos personajes estaban, porque 

tenían obligación de pertenencia a ella, 

asociados en hermandad, con regla, herederos 

de la orden de caballería de los Crucesignatos de 

Jesucristo, que acogieran a San Pedro Mártir, 

San Pedro de Verona, como patrón, martirizado 

por su defensa de la fe.  

 

En las ciudades, al menos en las de 

mayor importancia, tenía presencia la Orden y 

Regla de San Pedro Mártir, tan aludida en la 

documentación custodiada en el antiguo 

Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla, por ser 

prescriptivo que su administrador perteneciese 

a esta congregación, que llaman Orden, 

Hermandad y Regla de San Pedro, San Pedro 

Mártir o San Pedro de Verona, dominico, de 

quién toman hábito e insignias, adoptando la 

cruz dominica flordelisada y bicolor.  

 

LA REGLA DE SAN PEDRO MÁRTIR EN SEVILLA 

 

Tenemos un “Traslado de los capítulos 

de la Regla de los Hermanos y Cofrades de la 

Hermandad de Señor San Pedro Martir, de 

oficiales y ministros del Santo Oficio de la 

Inquisicion desta ciudad de Seuilla hecha 

imprimir por Diego de Castouerde... y a su 

costa...”, en la Biblioteca Nacional de España2. 

 
2 Biblioteca Nacional (Madrid) — Signatura: 2/46390(6) 

— Nº de registro: 1001190. Impressa en Seuilla: por 

Simon Faxardo: [a costa de Diego de Castrouerde], 1637; 

12 hojas en 4º. Copia digital: realizada por la Biblioteca de 

Andalucía. Sign.: A-C4. 

Es un ejemplar encuadernado en un volumen 

facticio, junto con otras obras3. 

En el Prólogo se invoca a Dios y a la 

Santísima Trinidad, que es su naturaleza, tres 

personas en una y un solo Dios verdadero, de 

quien, en quién y por quien son todas las cosas 

visibles e invisibles, de donde todo procede. 

Seguidamente nombra a la bienaventurada 

Virgen María, su Madre; y para gloria, honra y 

alabanza del glorioso y bienaventurado San 

Pedro Mártir, es decir, en honor del Santo, de la 

Orden de los Predicadores, que por defensa de 

la Fe Católica, como un verdadero soldado de 

Jesucristo, peleó en su vida, persiguiendo a los 

herejes enemigos de la Iglesia Católica; y por su 

predicamento y difusión de la doctrina, se 

convirtieron muchos herejes, además de los que 

se convirtieron después de su muerte. 

 

ORDEN 

 

La Hermandad de San Pedro Mártir de 

Sevilla, es orden porque es heredera de la orden 

de caballería de los antiguos Crucesignatos de 

Jesucristo, Fernando VII, más tarde la 

confirmaría poniéndola al mismo nivel que las 

demás órdenes de caballería en España. Es 

hermandad porque es una asociación de fieles y 

es una cofradía porque agrupa a los individuos 

que están dentro de un mismo oficio, 

inquisidores en este caso, en cualquier grado de 

su jerarquía. 

 

3  CALDERÓN BERROCAL, María del Carmen: El 

Hospital de las Cinco llagas de Sevilla. Historia y 

Documentos, Tesis doctoral, UHU, 2016. 
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PROMOTORES 

 

Promueve estas reglas el Señor 

Licenciado Bartolomé Martínez, Inquisidor 

Apostólico en el Arzobispado y reino de 

Granada, visitador en la Inquisición de Sevilla; y 

los Señores Licenciados D. Andrés de Alva, Juan 

López Sierra y D. Luis de Copones, inquisidores 

apostólicos de Sevilla y su Arzobispado y 

distrito. Nótese que la partícula don está en el 

primer y tercer licenciado, solía acompañar a los 

clérigos nobles, por ejemplo, firman con 

partícula don delante de fray los cartujos de 

Santa María de las Cuevas, donde entraban 

nobles y donados que no son clérigos pero que 

sirven y legan su patrimonio al monasterio.  

 

FINALIDAD 

 

La finalidad es la conservación y 

aumento del Santo Oficio de la Inquisición y de 

sus oficiales y ministros por lo que importa al 

servicio de Dios, bien y defensa de la Santa Fe 

Católica y religión cristiana. Teniendo en 

consideración la paz y conformidad, que ha de 

haber entre los oficiales, familiares y ministros 

del Santo Oficio, para que con mayor diligencia, 

cuidado y puntualidad cumplan los objetivos al 

unísono y cada uno en particular, en lo que 

atañe a su oficio y ministerio, cumpliese lo que 

es su obligación. Teniendo en cuenta que lo que 

principalmente manda y encomienda Jesucristo 

es la paz, amor y caridad que debe haber entre 

todos, más aún cuando se trata de personas que 

han pertenecido y son del Santo Oficio de la 

Inquisición. 

 

Para que todo ello fuese por el mejor 

camino y se continúe, se conserve mejor y cada 

día crezca más, pareció a los promotores algo 

muy conveniente que los oficiales, familiares y 

ministros del Santo Oficio estuviesen unidos y 

congregados en una hermandad y cofradía 

instituida para el servicio de Dios y de su 

gloriosa Madre. 

 

Por ello, el visitador e inquisidores, 

según reza en la Regla, movidos por el buen y 

santo celo que siempre han tenido por el 

servicio de Dios Nuestro Señor, propusieron a 

algunos oficiales y familiares de la Inquisición en 

Sevilla que formaran entre sí una cofradía y 

hermandad para todos los oficiales y familiares 

que desearan unirse a ella. Esto que puede 

parecer “muy democrático” se sopesa cuando 

vemos que, en distintas instituciones, un sujeto 

que ocupa un alto cargo en la institución, como 

es el caso del cura administrador y notario 

apostólico del Hospital de las Cinco Llagas de 

Sevilla, ha de pertenecer obligatoriamente a la 

Hermandad de San Pedro, aquella a la que 

constantemente aluden como Orden y Regla de 

San Pedro. En algunas instituciones era 

prescriptivo la pertenencia a la Orden y Regla de 

San Pedro, como constantemente se cita en la 

documentación. 

 

EL PRIMER CABILDO 

 

Para que esto se realizara con mayor 

facilidad y orden, pensaron y ordenaron que 
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algunos de estos oficiales y familiares se 

reunieran y trataran sobre la organización de la 

futura Cofradía y sobre los capítulos que la 

habían de componer. Así, se reunieron varios en 

diversas ocasiones con este propósito, 

contándose entre ellos el Licenciado Cristóbal 

Ortiz de Pineda, abogado del Santo Oficio; 

Pedro López Ojeda, procurador del fisco; Miguel 

Jerónimo Albarracín, escribano del juzgado del 

fisco; Gonzalo Moreno de Contreras, 

administrador de la Casa y Hospital de los 

Inocentes de esta ciudad; Antonio Duque de 

Oviedo, Miguel Jerónimo de Vera y Pedro 

Hernández Caruajo, Familiares del Santo Oficio. 

 

OBJETIVO DE LAS REUNIONES 

 

En estas reuniones se discutieron y 

trataron diversos asuntos relacionados con la 

organización de la Cofradía, como dónde y 

cómo realizar las juntas y cabildos, así como 

otros temas que eran importantes para el buen 

inicio, gobierno y perpetuidad de la Cofradía. 

Tras muchas reuniones y acuerdos, se informó 

al visitador e inquisidores, quienes son y serán 

en adelante la cabeza de la Hermandad y 

Cofradía, de las conclusiones a las que se llegó y 

de la conveniencia de poner en marcha lo que 

pretendía ser una santa obra. 

 

LA REDACCIÓN 

 

Siguiendo su mandato, se trató y se 

comunicó al Licenciado Diego de Alfaro, juez de 

Su Majestad de los bienes confiscados por el 

Santo Oficio de la Inquisición y fiscal de la Real 

Audiencia de la ciudad, todo lo discutido y 

acordado sobre la Cofradía y sus Reglas. Este, 

habiendo aceptado lo expuesto, se encargó de 

redactar y ordenar la Regla de la Cofradía, 

declarando las insignias que consideró 

convenientes y dividiendo la Regla en capítulos. 

Todo esto ocurrió en el año del 

nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de 

1589, durante el reinado de la Sacra Cesárea 

Católica y Real Majestad del Rey Don Felipe II, 

tal y como consta en el documento, al que 

deseaban que Dios guarde y prospere por 

muchos años con mayores reinos. En la Santa 

Iglesia Católica Romana presidía Sixto Quinto; y, 

en el Consejo de la Santa y General Inquisición, 

Gaspar de Quiroga, Arzobispo de Toledo y 

Cardenal de la Santa Iglesia Romana; y en 

Sevilla, don Rodrigo de Castro, Cardenal de la 

Santa Iglesia hispalense. 

 

PROMESA 

 

El capítulo primero versaba sobre la 

promesa de los cofrades en el momento de su 

admisión. En primer lugar, invocando la ayuda 

divina, que con su infinito poder hace posibles y 

factibles las cosas más difíciles e imposibles y, 

tomando como padre y patrón de la Hermandad 

y Cofradía a San Pedro Mártir, de la Orden de 

Predicadores, ordenan y mandan que todos los 

oficiales y familiares que quisieran ingresar 

deberán recibir la Regla en sus manos. 

 

Después de rendir homenaje a las 

Imágenes y la Cruz que estarán representadas al 

inicio de la Regla, deberán prometer, con el 

mayor fervor y sinceridad, aunque sin 

juramento formal, que cumplirán y observarán 
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con todo cuidado y diligencia, en todo y por 

completo, lo que establece la Regla y sus 

capítulos, dando su palabra y compromiso de 

cumplir con todo ello fielmente. 

 

 

PATRONOS Y COFRADES 

 

De cómo deben ser considerados 

Cofrades de nuestra Cofradía los Señores 

Inquisidores trata el capítulo segundo de la 

Regla. Considerando las razones expuestas en el 

prólogo de la Regla, los inquisidores, tanto los 

actuales como los que lo sean en el futuro, han 

de ser reconocidos como cabeza y defensores 

de la Hermandad y Cofradía. 

 

Los nuevos hermanos debían aceptar ser 

reconocidos como cofrades de la Hermandad y 

Cofradía del señor San Pedro Mártir. Debían 

honrar, favorezcan y proteger en todo a la 

Hermandad y Cofradía, tal y como habían hecho 

y hacían en todo lo que era de su competencia, 

en sus oficios y cargos. 

 

Debían los inquisidores brindar su ayuda 

y caridad como patronos y cabeza de la Cofradía 

y en ello confiaban todos los demás. Una vez 

admitidos como cofrades debían confirmar su 

aceptación firmando en el Libro Registro de la 

Hermandad, lo que constituía un honor y 

contribuía al prestigio y engrandecimiento de la 

Cofradía4. 

 

OFICIALES LETRADOS 

 

 
4 Capítulo Segundo. 

Los oficiales letrados del Santo Oficio 

tenían también su forma de acceso y admisión a 

la Hermandad de San Pedro. Dado que el 

propósito e intención del visitador y de los 

señores inquisidores al promover esta santa 

obra fue unir en hermandad estrecha y 

perpetua, si los señores fiscal, juez de bienes, 

secretarios, alguacil, receptor u otros oficiales 

(presentes o futuros) deseasen formar parte de 

la Cofradía, serían admitidos de inmediato, con 

la única condición de realizar la promesa 

establecida en el capítulo primero de la Regla y 

de firmar en el Libro Registro, abonando 

además una cuota de ingreso de tres ducados. 

 

Excepto el que ostente el cargo de Padre 

Mayor, todos los oficiales letrados quedaban 

exentos de participar en los cabildos, fiestas y 

conmemoraciones. Su única obligación sería 

asistir a las festividades en honor al señor San 

Pedro Mártir y a las dedicadas a Nuestra Señora, 

siempre que se celebren en días festivos; y, no 

siento día festivo, no se les requerirá asistencia 

debido a las demás responsabilidades que 

tienen en sus cargos5. 

 

LOS FAMILIARES DE LA INQUISICIÓN 

 

Los familiares de la Inquisición para 

ingresar como cofrades en la Hermandad de San 

Pedro debían presentar solicitud. Una vez 

recibida, se convoca cabildo el domingo 

siguiente al de la fiesta o día en que se haya 

presentado la petición. En ese cabildo, todos 

votarán sobre la aceptación del solicitante, sin 

necesidad de mostrar más documentos o 

5 CapItulo Tercero. 
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acreditaciones. Si es aceptado como cofrade por 

el padre mayor y el cabildo; y tras realizar la 

promesa indicada en el segundo capítulo de la 

Regla, sería admitido como cofrade y registrado 

en el lugar que le corresponda, según la fecha 

de su título de familiar, no de ingreso en la 

Cofradía. La cuota de ingreso era de siete 

ducados. 

 

ADMISIÓN COMO COFRADES Y LIMPIEZA DE 

SANGRE 

 

Se establece que, para ser admitido 

como Cofrade, no será necesario realizar una 

investigación sobre la limpieza de sangre del 

solicitante ni de su esposa, ya que será 

suficiente con la investigación realizada por los 

Inquisidores cuando fue admitido como familiar 

del Santo Oficio. Cualquier familiar que desee 

ser Cofrade podía presentar su solicitud para 

ello en cualquier día de Cabildo6. 

 

Pero se contemplan diligencias 

adicionales para quienes solicitasen la entrada 

en la Hermandad como cofrades no obstante lo 

indicado en el capítulo cuarto sobre la 

investigación sobre el linaje familiar del 

aspirante y de su esposa al solicitar ser admitido 

como cofrade, bastaba con la investigación que 

los inquisidores hubiesen hecho para aceptarlo 

como familiar, pero podrían a posteriori, darse 

circunstancias que hiciesen necesario un mayor 

examen. Era el caso de quien, tras haber sido 

aceptado como familiar, se hubiese casado en 

segundas o terceras nupcias, hubiese caído en 

la pobreza, hubiese cambiado su condición 

 
6 Capítulo Cuarto. 

personal o le hubiese ocurrido algo que pudiera 

representar un inconveniente para su 

integración en la Hermandad y sus reuniones. 

Teniendo en cuenta tales circunstancias se 

ordena que, si alguno de estos casos afecta al 

familiar que solicita ser admitido como cofrade, 

se realice una investigación verbal sobre dichas 

circunstancias, sin abordar la limpieza de linaje 

ni de él ni de su esposa.  

 

Esta investigación debería ser llevada a 

cabo por dos cofrades, con una comisión 

otorgada por el padre mayor y el cabildo; y 

dentro de un plazo señalado. Una vez 

completada, los responsables de la 

investigación informan al padre mayor o al 

mayordomo primero, quien convocará cabildo. 

Y, en este cabildo, los comisarios darán un 

informe detallado sobre la investigación 

realizada y sus resultados. Tras esto, los 

cofrades votan para decidir si se acepta o no al 

solicitante como miembro de la Cofradía7. 

 

OPOSICIÓN A LA ENTRADA DE COFRADES 

 

Cuando alguien se opusiese a la entrada 

de un solicitante como cofrade, considerando 

que la paz y la armonía son fundamentales para 

la conservación de esta santa Hermandad, en 

este caso en que un cofrade se oponga al 

ingreso de un nuevo cofrade, se ordena y se 

establece el padre mayor de la Hermandad 

procederá a realizar una votación para decidir 

sobre dicha solicitud. Esta votación sería 

utilizando piedras blancas y negras; o habas y 

altramuz, que se depositarán en dos recipientes 

7 Capítulo Quinto. 
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altos colocados sobre la mesa del cabildo. Si el 

número de piedras negras o altramuces supera 

al de piedras blancas o habas, el solicitante no 

sería admitido. 

 

En caso de que las piedras blancas o 

habas sean mayoría, pero haya al menos una 

tercera parte de piedras negras o altramuces en 

el recipiente de votación, por el posible 

inconveniente que podría suponer su ingreso, el 

padre mayor suspendería temporalmente la 

admisión del solicitante 8 ; y, el padre mayor 

debe entonces requerir públicamente a los 

cofrades que hayan votado en contra mediante 

piedras negras o altramuces, para que dentro 

de los ocho días siguientes, se presenten ante él 

para explicar las razones de su oposición. 

Jurando ante todos los cofrades presentes en el 

cabildo, garantizará que no revelará la identidad 

ni las razones dadas por el cofrade opositor a 

ninguna persona, ya sea dentro o fuera del 

cabildo, directa o indirectamente. Este 

juramento tiene como objetivo permitir que el 

cofrade opositor declare sus razones sin temor. 

 

Si ningún cofrade se presentase para 

justificar su oposición dentro de los ocho días 

estipulados, se ordenaría que el solicitante 

fuese admitido en la primera festividad 

siguiente. Se convoca cabildo y sin necesidad de 

una nueva votación, el padre mayor informará 

que nadie dio razones de oposición en el plazo 

establecido. El solicitante será entonces 

llamado a cabildo y, tras realizar la promesa 

establecida en el primer capítulo de la Regla, 

firma en el Libro Registro y pagará la cuota de 

 
8 CapItulo Sexto. 

ingreso, siendo admitido y ocupando su lugar 

correspondiente. 

 

En caso de que uno o más Cofrades se 

presenten dentro del plazo y proporcionen al 

padre mayor las razones de su oposición, éste 

investigará la situación de manera breve y 

objetiva. Si, tras la investigación, considera que 

las razones de oposición son válidas, tomará 

una decisión con el consejo del Cabildo sobre si 

se debe admitir o no al solicitante. Si finalmente 

no se admite, se le dará una respuesta 

respetuosa y honorable. 

 

COFRADE VIUDO 

 

Cuando enviuda un cofrade pudiera 

suceder que casase en segundas o terceras 

nupcias o más, según el caso; y en este nuevo 

enlace el cofrade no reparase en casar con 

mujer de limpia generación, es decir, mujer con 

limpieza de sangre de moros ni judíos, el 

mayordomo segundo de su oficio, sin más 

comisión ni orden del cabildo, tendrá especial 

diligencia y cuidado en advertir al cofrade viudo 

y en el momento oportuno para asegurarse de 

que, si decide casarse nuevamente, lo haga con 

una mujer de limpia generación y de las 

cualidades requeridas en la Regla de la 

Hermandad de San Pedro Mártir.  

 

Además, la idoneidad de la mujer deberá 

ser evaluada y calificada por los inquisidores 

antes de que el cofrade pueda ser reconocido 

nuevamente como tal; y si el cofrade no 

realizase este trámite y casase sin haber 
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cumplido con esta diligencia, no será admitido 

en la cofradía siendo expulsado de la misma, sin 

necesidad de más advertencias ni procesos 

adicionales. Esta disposición se aplica tanto si el 

cofrade enviuda una vez como si enviuda en 

múltiples ocasiones9. 

 

Se dispone que, en el momento y 

circunstancias más oportunas, se deberá 

advertir al cofrade viudo que, si decide casarse 

nuevamente, debe hacerlo con una mujer de 

limpia generación y que cumpla con las 

cualidades exigidas por nuestra Regla. La 

idoneidad de la mujer deberá ser evaluada y 

aprobada por los inquisidores antes de que el 

cofrade pueda ser reincorporado a la Cofradía. 

 

Si el Cofrade no realiza esta diligencia y 

se casa sin haber obtenido esta calificación, no 

será admitido nuevamente en la Cofradía, será 

expulsado de ella, sin necesidad de nuevas 

advertencias ni trámites adicionales. Esta 

disposición aplica tanto si el Cofrade enviuda 

una vez como si enviuda en múltiples ocasiones. 

 

GOBIERNO DE LA HERMANDAD Y COFRADÍA 

 

En la Cofradía debe haber un padre 

mayor, dos mayordomos y un escribano, cada 

cual con sus funciones. De los mayordomos, uno 

será llamado mayordomo mayor y otro 

Mayordomo Menor. Todos estos cargos serán 

elegidos mediante votación por los cofrades 

presentes en el cabildo celebrado el primer 

domingo de mayo de cada año. 

 

 
9 Capítulo Septimo. 

En caso de empate entre uno o más 

cofrades para alguno de estos cargos, se 

procederá a sorteo y quien sea favorecido por la 

suerte ocupará el puesto sin posibilidad de 

objeción, bajo pena de entregar media arroba 

de cera. 

 

El padre mayor será el responsable 

principal de la Cofradía, presidiendo como 

cabeza y asegurándose de que en los cabildos 

los cofrades mantengan la compostura, sin 

portar armas y con la debida decencia. Velará 

porque no haya interrupciones ni disputas 

mientras se emitan votos y, en general, 

gestionará todo lo necesario para el buen 

funcionamiento de la Cofradía, tanto dentro 

como fuera del cabildo. 

 

El mayordomo mayor custodiará todos 

los bienes de la Cofradía, como cera, dinero y 

demás propiedades, asegurándose de 

guardarlos en un lugar seguro y en buen estado. 

Será responsable de rendir cuentas de estos 

bienes al término de su mandato, recibiendo y 

entregándolos con un inventario formal. 

Asimismo, cobrará las cuotas de entrada, 

multas y limosnas, renovará la cera cuando sea 

necesario, convocará a los cabildos y organizará 

las festividades y entierros. También se 

encargará de garantizar que, en las festividades 

y entierros, los familiares ocupen sus asientos y 

lugares conforme a la antigüedad de su título 

como familiares y no según su entrada en la 

Cofradía. 
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El mayordomo menor, durante su 

primer año de mandato, ayudará al mayordomo 

mayor en las tareas que este le indique, sin 

asumir otras responsabilidades. Al concluir su 

año, el mayordomo menor no ascenderá 

automáticamente a mayordomo mayor; en su 

lugar, se elegirá a un nuevo mayordomo menor, 

quien seguirá el mismo procedimiento de 

asistencia al mayordomo mayor. 

 

Tanto el Mayordomo Mayor como, en su 

ausencia, el Mayordomo Menor, deben 

organizar que en los acompañamientos de los 

inquisidores los familiares mantengan el orden 

establecido. 

 

El Escribano, elegido en el mismo 

momento que los otros cargos, servirá durante 

un año, registrando todos los asuntos de la 

Cofradía. 

 

Todo Cofrade que no obedezca al padre 

mayor o a los mayordomos en los asuntos 

relacionados con sus respectivos cargos, podrá 

ser expulsado de la Cofradía o sancionado según 

el criterio del padre mayor en funciones10. 

 

En la Hermandad habrá un Contador 

para supervisar las cuentas11  y será elegido y 

nombrado cada año al mismo tiempo que los 

demás oficiales. Junto con el padre mayor y el 

mayordomo menor, tendrá la obligación de 

supervisar y revisar las cuentas de los bienes, 

hacienda y gastos de la Cofradía, presentadas 

por el mayordomo mayor, que está obligado a 

rendir cuentas en un plazo máximo de quince 

 
10 Capítulo Octavo. 

días después de finalizar su mandato. Para este 

fin, el mayordomo menor ya debe haber sido 

designado para sucederle como mayordomo 

mayor. 

Si en las cuentas se determina que el 

mayordomo mayor tiene un saldo pendiente a 

favor de la Cofradía, deberá pagarlo al 

mayordomo menor que le sucede como 

mayordomo mayor, en un plazo de veinte días 

tras la firma del balance final, bajo pena de 

sanción impuesta por el padre mayor. 

 

Si, por el contrario, la Cofradía resulta 

deudora al mayordomo mayor saliente, el 

nuevo mayordomo mayor -que anteriormente 

habría sido mayordomo menor-, tendrá la 

obligación de pagar la deuda en un plazo de dos 

meses desde que asuma el cargo. En caso de 

incumplimiento, podrá ser obligado a ello por el 

padre mayor. 

 

Todas las cuentas revisadas y aprobadas 

deberán ser firmadas por el padre mayor, los 

mayordomos, el contador y el escribano. 

 

LIBROS DE MARCA MAYOR 

 

La Cofradía tenía dos libros de gran 

formato, marca mayor, siendo uno más 

voluminoso que el otro. 

 

En el primer libro, se registrarán los 

cabildos y en cada acta se anotará el día en que 

se celebre el cabildo, los nombres y 

antigüedades de los cofrades presentes, 

detallándose todo lo que se proponga, trate y 

11 Capítulo Nono. 
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vote en la reunión. También se indicará el 

resultado de las votaciones, los encargos 

asignados, las personas responsables y 

cualquier otra información relevante de manera 

detallada, para que en todo momento quede 

constancia clara de lo acordado; y, si algún 

cofrade llegase a cabildo durante la sesión, su 

presencia será anotada en el margen. Este libro 

también incluirá las entradas de nuevos 

cofrades, conforme a lo estipulado en el 

capítulo segundo de la Regla de la Hermandad.  

 

El responsable de custodiar este libro es 

el escribano, que deberá tenerlo bajo llave en 

un cajón que también servirá de mesa durante 

los Cabildos. El Escribano tiene prohibido 

mostrar este libro a personas que no sean 

cofrades y, en caso de incumplimiento, será 

castigado según determine el padre mayor. 

 

En el segundo libro, se registrarán los 

nombres de los cofrades que pertenezcan o 

ingresen a la Cofradía, ordenados por orden 

alfabético. Se incluirá la fecha en que fueron 

admitidos, la página donde se encuentra 

registrada su entrada y la fecha de su título. Este 

sistema permite localizar rápidamente el lugar y 

antigüedad de cada cofrade siempre que sea 

necesario, facilitando la consulta de 

información relevante, que en ciertas ocasiones 

podría ser de gran importancia12. 

 

CERA DE LA COFRADÍA 

 

La Cofradía dispondrá de la cera 

necesaria para las fiestas, entierros y demás 

 
12 Capítulo Décimo. 

actos conmemorativos que se realicen. Se 

deberán hacer doce cirios blancos, cuya altura y 

peso serán determinados por el mayordomo 

mayor. Estos cirios serán utilizados en las 

fiestas, procesiones y entierros que se celebren. 

En la fiesta de San Pedro Mártir o de Verona, 

que las Reglas dicen: “nuestro bienaventurado 

Santo”; los cuatro cirios deberán arder durante 

las vísperas y la misa, tanto delante del 

Santísimo Sacramento como del Santo. 

 

 
 

Para las fiestas, conmemoraciones y 

entierros, se harán unas hachas blancas 

cuadradas, con el peso y tamaño que determine 

el mayordomo y que lleven las armas del Santo 

Oficio, el escudo del Santo Oficio de la 

Inquisición. Igualmente, se debe confeccionar y 

tener un paño para los entierros, según lo que 

disponga el mayordomo, en el que figurarán 

pintadas las armas del Santo Oficio junto con su 

lema. 

 

El escudo de la Inquisición Española 

muestra una cruz central, acompañada a ambos 
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lados por dos símbolos: una espada, que 

representa la condena y persecución de los 

herejes; y una rama de olivo, que simboliza la 

reconciliación con quienes se arrepienten de sus 

errores. Alrededor del escudo una leyenda en 

latín: “EXURGE DOMINE ET JUDICA CAUSAM 

TUAM PSALM 73”, que se traduce como: 

"Levántate, oh Dios, defiende tu causa, Salmo 

73", un versículo que expresa el llamado a la 

justicia divina en defensa de la fe. 

 

Finalmente, los cirios, velas, hachas y 

demás artículos deberán seguir un modelo 

uniforme en cuanto a peso, tamaño y diseño, 

para evitar cualquier variación o novedad en su 

fabricación13. 

EL MUÑIDOR 

 

El muñidor de la Cofradía será una 

persona honorable, de buena vida y reputación. 

Además, debe ser alguien que no tenga un oficio 

deshonroso, ni que lo haya tenido en el pasado 

y debe estar casado, no ser soltero. Este 

muñidor será elegido y nombrado por todo el 

cabildo o por la mayoría de sus miembros y se le 

asignará el salario que el cabildo considere 

apropiado14.  

 

En el contexto de la Inquisición, un 

"oficio deshonroso" se refería a las ocupaciones 

o actividades que se consideraban moralmente 

cuestionables o contrarias a los valores de la 

Iglesia y la sociedad cristiana de la época. La 

Inquisición tenía un enfoque muy estricto sobre 

el comportamiento y la moral de los individuos 

que formaban parte de sus rangos y, por tanto, 

 
13 Capítulo Once. 

algunos oficios eran considerados inadecuados 

para quienes debían cumplir con una vida 

ejemplar según las normas eclesiásticas. 

 

Entre los oficios deshonrosos para la 

Inquisición, podrían incluirse los comerciantes 

de objetos prohibidos, es decir, quienes se 

dedicaban a la venta de libros heréticos o 

materiales que contradecían la doctrina oficial 

de la Iglesia.  

 

Los ejecutores o verdugos, aunque tal 

ocupación no siempre fue vista de manera 

uniforme en el tiempo, en algunos casos, 

quienes se encargaban de las ejecuciones 

públicas podían ser vistos con desconfianza 

dado a la naturaleza violenta de su trabajo. 

 

Taberneros o vendedores de vino. En 

algunos contextos, quienes se dedicaban a la 

venta de alcohol o regentaban tabernas podían 

ser considerados moralmente cuestionables 

porque el consumo excesivo de alcohol era visto 

como un pecado. 

 

Prostitución o actividades relacionadas. 

Las personas involucradas en la prostitución o 

que se beneficiaban de ella eran también 

consideradas lógicamente fuera de los 

estándares morales aceptados por la Iglesia. 

 

Usureros o prestamistas. Quienes se 

dedicaban a la usura, es decir, a prestar dinero 

con intereses excesivos, eran vistos como 

personas que violaban las enseñanzas cristianas 

sobre la honestidad y la justicia económica. 

14 Capítulo Doce. 
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Actores o artistas. En algunas épocas, 

especialmente en contextos más estrictos, los 

actores de teatro y otras figuras del 

entretenimiento eran considerados de mala 

reputación, ya que su trabajo a menudo 

implicaba representar situaciones inmorales o 

poco virtuosas. 

 

En general, el concepto de un "oficio 

deshonroso" estaba basado en la idea de que 

ciertos trabajos y actividades podían 

comprometer la moralidad o la pureza espiritual 

de una persona. La Inquisición, como 

institución, promovía la idea de que aquellos 

que formaran parte de su comunidad debían ser 

modelos de virtud y conformidad con la 

doctrina cristiana. 

 

FIESTA EN HONOR A SAN PEDRO MÁRTIR 

 

Anualmente y a perpetuidad los 

cofrades quedaban obligados a celebrar una 

fiesta con sus vísperas, misa, sermón, y la mayor 

solemnidad posible en honor al bienaventurado 

San Pedro Mártir, nuestro patrón, en su víspera 

y día o cuando al padre mayor y al cabildo les 

pareciese conveniente. 

 

La fiesta debe celebrarse en el 

monasterio de San Pablo, donde la Cofradía se 

congregaba o en el monasterio que se considere 

adecuado. 

 

Para este propósito, todos los primeros 

domingos del mes de abril de cada año se 

 
15 Capítulo Trece. 

celebra cabildo general, al que todos deben 

asistir, para tratar cómo se organizará la fiesta 

de San Pedro Mártir, el bienaventurado Santo; y 

todo lo relacionado con la celebración de la 

misma. Si durante este cabildo se presentan 

otros asuntos para tratar, también se 

discuten15. 

 

En el momento de celebrar la fiesta, el 

padre mayor y los mayordomos que estén en 

funciones tienen obligación, por orden del 

cabildo y en su nombre, de ir personalmente a 

invitar a los inquisidores a la fiesta, pidiéndoles 

que hagan el favor de honrarnos con su 

presencia y asistencia.  

 

En ese momento, se les informa sobre 

quién será la persona encargada de predicar 

durante la fiesta, ya que sin la autorización de 

los inquisidores no se debe invitar a ningún 

predicador. 

 

Si los inquisidores deciden asistir a la 

fiesta, el padre mayor y los mayordomos, 

acompañados de los familiares que puedan, 

deben ir al Castillo a recibir a los inquisidores y 

acompañarlos hasta el lugar de las vísperas y la 

misa, refiriéndose al Castillo de San Jorge, sede 

de la Inquisición en Sevilla.  

 

Los demás familiares que no participen 

en este acompañamiento deben esperar en la 

iglesia para salir a recibir a los inquisidores en el 

compás, fuera de la portería del monasterio. 
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Después, acompañarán a los 

inquisidores y demás familiares que hayan 

llegado con ellos hasta los lugares donde 

tomarán asiento, los cuales estarán dispuestos 

con la decencia apropiada. Tras la finalización 

de las vísperas y la misa, los familiares que 

estuvieron con los inquisidores los 

acompañarán de vuelta hasta el Castillo16. 

 

Los inquisidores y familiares cofrades 

tenían un lugar reservado en la festividad de San 

Pedro Mártir, lugar reservado; y también en el 

mismo lugar podían estar los letrados del Santo 

Oficio, aunque no fuesen cofrades, así como sus 

respectivas velas. Este lugar deberá prepararse 

en un sitio cómodo y adecuado según las 

circunstancias. 

 

Mientras los cofrades no hayan ocupado 

su lugar, el cabildo designará a una o dos 

personas encargadas de custodiar la capilla y el 

espacio reservado. Esto garantizaba que 

ninguna persona ajena a los oficiales o 

familiares ocupasen dicho lugar, evitando así 

inconvenientes. 

 

Los familiares estarán obligados a 

sentarse según el orden y antigüedad que les 

corresponda, tanto los caballeros familiares 

como los demás.  

 

CABALLEROS DE SAN PEDRO MÁRTIR 

 

La Hermandad, Orden y Regla de San 

Pedro, que así se denomina en la 

documentación que se conserva del antiguo 

 
16Capítulo Catorce. 

Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla, por ser 

prescriptivo para sus administradores y notarios 

apostólicos su pertenencia a la Hermandad de 

San Pedro, San Pedro Mártir o San Pedro de 

Verona, se denomina también orden porque 

son los herederos de los Crucesignatos de 

Jesucristo, una primitiva orden de caballería 

que, como las demás presentes en España, tenía 

la misión de defender la fe con la espiritualidad 

y con las armas. Fernando VII confirmaría su 

condición de orden en su reinado 

equiparándola con las demás órdenes de 

caballería reconocidas en España. Así, los 

hermanos cofrades eran, en realidad, caballeros 

de San Pedro Mártir. En la misma Regla se cita 

la condición de caballeros, sobre todo 

refiriéndose a los caballeros familiares. 

 

RESPONSABILIDAD DEL PROCURADOR DEL 

FISCO 

 

Será responsabilidad del procurador del 

fisco, actual o futuro, organizar y supervisar el 

orden en que deben sentarse. Asimismo, 

cualquier cofrade que no asista a esta festividad 

o al acompañamiento correspondiente, 

habiendo sido avisado con al menos un día de 

antelación y sin presentar un impedimento 

justificado, deberá pagar como sanción dos 

libras de cera. El encargado de supervisar la 

asistencia deberá informar al mayordomo 

mayor sobre las ausencias, para que en el 

primer cabildo posterior a la festividad se haga 

efectiva la sanción17. 

 

ABANDERADOS DE LA CAUSA INMACULISTA 

17 Capítulo Quince. 
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Asimismo, considerando la Hermandad 

que es justo que los cofrades, tuviesen a 

Nuestra Señora la Virgen María como Abogada 

de la Cofradía, las Reglas ordenan y mandan 

que, cada año, perpetuamente estén obligados 

a celebrar una festividad en honor a su 

Inmaculada Concepción. Sevilla es la ciudad 

inmaculista por excelencia y la Hermandad de 

San Pedro es abanderada de la causa 

inmaculista.  

 

Esta celebración deberá incluir vísperas, 

misa y sermón, llevados a cabo con la mayor 

solemnidad posible, ya sea en su víspera, en su 

día, dentro de la octava o cuando el mayordomo 

mayor lo considerase conveniente. Cualquier 

cofrade que no asistiese a esta festividad sería 

sancionado18. 

 

MISAS IN MEMORIAN DE INQUISIDORES 

 

Cada año, a perpetuidad, los cofrades 

están obligados a realizar servicios religiosos en 

memoria de los inquisidores y de todos los 

cofrades difuntos, que incluirán una vigilia, una 

misa cantada y un sermón, que se celebrarán en 

el Monasterio del Señor San Pablo, lo que 

conocemos hoy como Plaza de la Magdalena y 

la parroquia formaban en conjunto el complejo 

edilicio religioso que constituía el Monasterio 

de San Pablo. Estos servicios religiosos también 

se podrían celebrar en el lugar que se determine 

oportuno. Todo lo cual se llevaba a cabo en la 

Octava de Todos los Santos o en la fecha que el 

padre mayor o los mayordomos considerasen 

 
18 Capítulo Dieciséis. 

adecuada. Ese día, además de la Misa cantada, 

se celebrarán doce Misas rezadas, con la 

ofrenda que el Mayordomo mayor estime 

conveniente. Los religiosos que oficien estas 

Misas saldrán con su responso y agua bendita 

hacia la tumba correspondiente. Todos los 

cofrades estaban obligados a asistir a estos 

actos so pena de aportar dos libras de cera en 

caso de ausencia19. 

 

CABILDOS OBLIGATORIOS 

 

Para fomentar la amistad y la 

hermandad entre los cofrades se consideró 

justo reunirse, comunicarse y tratar asuntos 

importantes para el bien de la Hermandad, se 

dispuso que todos los terceros días de las 

Pascuas del año, es decir, de la Natividad, de la 

Resurrección de nuestro Señor Jesucristo y de 

Pentecostés, estarían obligados a reunirse en 

cabildo para tratar los asuntos que beneficien a 

la Cofradía.  

 

El día de la reunión, el mayordomo 

mayor tendría preparado una misa para la 

asistencia de todos los cofrades, antes o 

después del cabildo, asegurando así que una 

actividad no interfiere con la otra. 

 

Si en alguna ocasión fuera necesario 

realizar un cabildo en otro día, el padre mayor o 

el mayordomo mayor tenían autoridad para 

convocarlo, debiendo pagar de multa el cofrade 

19 Capítulo Diecisiete. 
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que no asista a cabildo una libra de cera como 

sanción20. 

 

En el momento de celebrar los cabildos, 

de ser posible se organizaban dos coros, el 

padre mayor se sentaba en el centro, con el 

mayordomo mayor a su izquierda en el primer 

lugar. A continuación, se ubican los demás 

cofrades, mientras que al lado derecho estarán 

los oficiales, organizados según el rango de sus 

cargos. Después de ellos, ocuparán su lugar los 

caballeros familiares, conforme a su 

antigüedad. 

 

Ningún oficial, caballero ni familiar podía 

abandonar su lugar correspondiente para 

cederlo a otro, ni otro podrá tomarlo, aunque se 

lo ofrezcan, so pena de dos arrobas de cera.  

 

Cada uno deberá ocupar el lugar que le 

corresponda según el orden y antigüedad 

establecidos, para mantener el debido respeto; 

y el padre mayor era el responsable de hacer 

cumplir esta disposición. 

 

 En ausencia o enfermedad del padre 

mayor, preside el oficial que ocupe el cargo de 

mayor preeminencia. Si no hubiese oficiales 

presentes, preside el caballero familiar más 

antiguo; en caso de que estos tampoco estén, 

preside el familiar presente con mayor 

antigüedad.  

 

La Regla especifica que no podrá 

realizarse cabildo de otra manera. Si se hace en 

 
20 Capítulo Dieciocho. 
21 Capítulo Diecinueve. 

contra de lo dispuesto, cualquier acuerdo 

tomado en el cabildo será considerado inválido. 

Además, no podrá celebrarse cabildo con 

menos de trece cofrades presentes21.  

 

 

SIGILO 

 

Los cabildos son secretos. Es esencial 

para el cumplimiento y ejecución de lo que se 

ordene en cabildo mantener absoluta 

discreción sobre lo que allí se proponga, trate o 

acuerde de cualquier manera y, considerando 

que esto no solo refuerza la autoridad del 

cabildo, sino que también previene 

inconvenientes, se ordena que todos los 

cofrades estén obligados a no revelar, ni directa 

ni indirectamente, lo que se discuta o acuerde 

en cabildo. Quien incumpla esta disposición y 

sea probado, con el testimonio de dos testigos, 

deberá pagar dos libras de cera la primera vez y 

en caso de reincidencia, será castigado según la 

decisión del cabildo22. 

 

DESARMADOS 

 

A cabildo no podía entrarse portando 

armas. ningún cofrade podrá entrar ni 

permanecer en el cabildo llevando armas de 

ningún tipo. Todos están obligados a dejar las 

armas fuera, antes de tomar asiento en el 

cabildo, so pena de pagar una libra de cera por 

incumplir esta norma23.  

 

22 Capítulo Veinte. 
23 Capítulo Veintiuno.  
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AUSENCIA EN CABILDO DE FAMILIARES HASTA 

4º GRADO 

 

Para garantizar que los Cabildos se 

realicen con la rectitud y libertad necesarias, 

siempre que en el Cabildo se trate algún asunto 

que afecte directamente a un cofrade o a algún 

pariente suyo, dentro del cuarto grado de 

parentesco, incluyendo suegros o cuñados, el 

padre mayor deberá hacer que dicho cofrade, 

así como los familiares implicados, abandonen 

el cabildo antes de que se proceda a la votación 

del asunto. Esta norma deberá ser obedecida y 

cumplida sin réplica, bajo pena de dos libras de 

cera y la consideración de no ser reconocidos 

como cofrades. Y, en caso de que, debido a la 

salida de estos cofrades, no se alcance el 

número mínimo prescriptivo de trece miembros 

necesarios para la sesión, se permitirá tratar y 

votar el asunto con los cofrades que 

permanezcan, siempre y cuando sean más de 

cuatro24.  

 

ENFRENTAMIENTO ENTRE COFRADES 

 

El procedimiento cuando se produzca 

enfrentamiento entre cofrades, dado que es 

fundamental mantener siempre la paz y la 

armonía; y, además, procurar que éstas crezcan 

continuamente, sería que, si algún cofrade tiene 

conocimiento de que dos o más están 

enemistados, estará obligado a informar de ello 

al padre mayor; y éste a su vez, deberá designar 

a dos hermanos de la cofradía para que 

intervengan y procuren la reconciliación entre 

los implicados.  

 
24 Capítulo Veintidós.  

 

Si estos hermanos no logran resolver la 

situación, deberán informar de nuevo al padre 

mayor, quien, junto con los dos cofrades 

designados, intentará mediar y lograr la 

reconciliación. 

 

En este proceso, se advierte a los 

cofrades en conflicto que, de no aceptar ser 

amigos, serán expulsados de la Cofradía, 

decisión que deberá tomarse con el 

consentimiento del cabildo en caso de que no se 

logre la reconciliación. Y, en el cabildo donde se 

trate este asunto, no deberán estar presentes 

los cofrades involucrados en la confrontación o 

enemistad25. 

 

SALIDAS Y NUEVAS ENTRADAS EN LA 

COFRADÍA 

 

Podía darse el caso de que algún cofrade 

quisiese salir de la Cofradía, en este caso 

también se dispone por medio de la Regla que si 

algún cofrade, con o sin motivo, se despide de 

la Cofradía, el cabildo lo considerará 

automáticamente como retirado.  

 

También podía darse el caso de que el 

mismo cofrade, posteriormente, desease ser 

readmitido de nuevo, en este caso estará 

obligado a presentar una solicitud formal, 

decidiéndose la readmisión mediante votación 

secreta utilizando habas y altramuces, en la 

forma en que quedó dicho con anterioridad. 

 

25 Capítulo Veintitrés. 
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Si la mayoría de los votos resulta 

favorable para su readmisión, se procederá a 

aceptarlo nuevamente, con la condición de que, 

antes de todo, pague media arroba de cera 

como contribución a la Cofradía, cumplido todo 

lo cual será readmitido y ocupará el lugar que le 

corresponda según su nueva entrada, no en el 

lugar que tenía previamente. De no aceptar esta 

condición, no sería admitido nuevamente en la 

Cofradía26. 

 

RETIRADA DEL TÍTULO DE FAMILIAR 

 

Dado el caso de que los inquisidores 

retirasen el título de familiar a algún cofrade de 

la Hermandad, automáticamente sería 

considerado como no cofrade y, 

consecuentemente, no sería convocado ni 

incluido en ninguna actividad de la Cofradía, 

como fiestas, entierros, acompañamientos u 

otros eventos relacionados con la Hermandad 

de San Pedro Mártir. Además, se le notifica en 

privado que no debe presentarse en la Cofradía, 

pues ya no sería admitido27. 

 

TOMA DE CUENTAS 

 

En cuanto a la toma de cuentas en la 

Cofradía, para que haya buen orden en la toma 

de cuentas, de los mayordomos que hayan 

servido en la Cofradía, se dispone que cuando 

un Mayordomo entregue sus cuentas, debe 

estar obligado a mostrar los recibos de pago de 

todos los gastos que haya realizado, si el monto 

supera un ducado. Si no presenta los recibos, no 

 
26 Capítulo Veinticuatro. 
27 Capítulo Veinticinco. 

se le aceptarán esos gastos en la cuenta. En el 

caso de gastos inferiores a un ducado, si los 

recibos son verídicos, se le aceptarán en la 

cuenta. 

 

Una vez que se hayan presentado todas 

las cuentas, antes de que sean aprobadas por el 

contador y las personas encargadas, el 

mayordomo debe jurar que las cuentas de 

ingresos y gastos son ciertas y verdaderas; y que 

los recibos presentados no contienen fraude ni 

engaño alguno. 

 

Estas cuentas deberán ser registradas en 

un libro específico para ellas, aparte de los otros 

dos libros de cuentas, según los detalles que el 

mayordomo haya proporcionado. Además, se 

asentará el juramento del mayordomo de que 

las cuentas son correctas y verídicas. El 

mayordomo, el contador y las demás personas 

presentes en el proceso firmarán tanto las 

cuentas como el juramento28. 

 

ENTIERROS DE OFICIALES Y FAMILIARES 

COFRADES 

 

La Regla dispone que cuando uno de los 

cofrades fallezca, el Mayordomo mayor; y 

estando éste ausente de la ciudad o impedido, 

el Mayordomo menor, deberá enviar una 

notificación al muñidor, para que se organice el 

entierro del cofrade fallecido, indicando quién 

es, dónde vive y la hora del entierro. Sin esta 

notificación, el muñidor no podía convocar el 

entierro.  

28 Capítulo Veintiséis. 
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Todos los cofrades tenían obligación de 

asistir a dicho entierro, llevando la cera en las 

manos (las velas) y siguiendo al difunto en el 

cortejo, excepto los deudos o parientes del 

fallecido, quienes podrán asistir sin llevar cera si 

así lo desean. Los cofrades irán en el cortejo 

fúnebre por su orden, detrás del difunto, que 

deberían llevar los cofrades hasta la iglesia. 

 

Al llegar a la iglesia, todos los cofrades 

deben permanecer en el oficio religioso hasta 

que el difunto quede enterrado, volverán 

entonces a la casa del difunto, esa es su 

obligación, salvo que algún cofrade tenga algún 

impedimento de consideración. En este caso, 

tras llegar con el difunto a la iglesia, podrá, con 

el permiso del padre mayor o del oficial o 

caballero que presida, ausentarse antes o 

después del oficio sin acompañar. Pero 

solamente en caso de necesidad.  

 

Cada cofrade queda obligado por la 

Regla de la Hermandad que ha jurado, a rezar 

por el alma del difunto, ya sea el mismo día del 

entierro o el siguiente, rezando cinco veces el 

Pater Noster con el Ave María. 

 

El Mayordomo mayor será responsable 

de enviar doce hachas de cera blanca, que 

deberán estar preparadas para los entierros e 

invitar a doce clérigos para que acompañen el 

cuerpo, así como a doce niños de la doctrina 

para que lleven las hachas. 

 

 
29 Capítulo Veintisiete. 

El término "niños de la doctrina" hace 

referencia a los niños que recibían enseñanza 

religiosa en la Iglesia, son los denominados 

"doctrineros", que eran instruidos en los 

principios básicos de la fe cristiana, en la 

doctrina católica, en el Padre Nuestro, el Ave 

María y otras oraciones y principios 

fundamentales. La enseñanza era parte de su 

preparación para la vida cristiana y solían tener 

un lugar en las ceremonias religiosas, como en 

los entierros, -como es el caso que nos ocupa-, 

para realizar ciertos actos litúrgicos, como llevar 

las hachas o participar en rezos durante los 

servicios religiosos.  

 

Los doce clérigos deben celebrar una 

misa de réquiem por el difunto el mismo día de 

su muerte o al día siguiente. 

 

Los gastos de este acompañamiento, 

misas y el coste de llevar el ataúd y el paño, así 

como el pago por las doce hachas, serán 

cubiertos por el mayordomo de la Cofradía. 

 

Cuando un cofrade muere fuera de la 

ciudad, tan pronto como se sepa de su muerte, 

quien lo sepa debe informarlo al padre mayor o 

al mayordomo mayor, para que se celebren las 

doce misas que corren a cargo de la Cofradía29. 

 

ENTIERROS DE ESPOSA E HIJOS DE COFRADES 

 

Los entierros de la mujer e hijos del 

cofrade de San Pedro Mártir también son objeto 

de atención en la Regla de la Hermandad. Se 

consideraba justo honrarse los cofrades unos a 
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otros cumplidamente, por tanto, la misma 

honra, tanto en el acompañamiento como en 

las misas y oraciones que se han mencionado, 

se hagan igualmente por la esposa e hijos de un 

cofrade que haya muerto, siempre y cuando la 

esposa no esté casada nuevamente y los hijos 

no estén casados y sigan bajo patria potestad al 

momento de su muerte. Todo ello será así tanto 

si el cofrade está vivo como si ha fallecido: y lo 

mismo se hacía en cuanto a los hijos, incluso 

hijos solteros. Pero la Hermandad no tiene 

obligación de enterrar más que a la mujer, no a 

los hijos.   

 

En cuanto a lo que se menciona sobre 

llevar al difunto, esto solo se refiere a la esposa, 

aunque el marido cofrade haya fallecido, pero 

no a ninguno de los hijos, pues a estos solo 

debemos acompañarlos con la cera en el caso 

mencionado. 

 

Si la esposa o los hijos de un cofrade 

mueren fuera de Sevilla, no están los cofrades 

obligados a decir misas por ellos30. 

 

Los hijos y las esposas de los cofrades no 

eran admitidos en la Hermandad de San Pedro. 

Era costumbre en algunas cofradías de Sevilla 

que, cuando moría un cofrade, se admitiese en 

su lugar al hijo mayor y si no tuviese hijos, a la 

esposa del cofrade, a quien se le da otro nombre 

distinto a cofrade de la Hermandad, su estancia 

en la Cofradía se denominaba "gozar de la 

candela". Pero la Hermandad de San Pedro 

tenía como objetivo ser solamente para quienes 

 
30 Capítulo Veintiocho. 
31 Capítulo Veintinueve. 

eran, realmente y de forma auténtica, oficiales 

o familiares del Santo Oficio de la Inquisición, no 

para ninguna otra persona de cualquier género 

o calidad. Cuando moría un cofrade, su esposa 

ni ninguno de sus hijos eran admitidos en esta 

Cofradía con el título de "gozar de la candela", 

ni como sucesores del difunto, ni de ninguna 

otra forma, salvo que el hijo del cofrade fuese 

oficial o familiar del Santo Oficio. En ese caso, 

de querer ser cofrade, se le aplicaría la orden 

indicada y sería admitido conforme con esa 

normativa y no de otra manera31. 

 

CASOS NO PENADOS O PENAS NO 

ESPECIFICADAS 

 

En los casos en que no se establece una 

pena para quienes no cumplan con lo dispuesto, 

el juez designado para imponer las penas tenía 

la facultad de determinar la sanción que 

considerase adecuada en los casos donde no 

haya pena establecida. Estas sanciones se 

ejecutarán de la misma manera que las 

demás32. 

 

AMPLIACIÓN DE DISPOSICIONES 

 

La Regla dispone sobre la posibilidad de 

añadir nuevos capítulos sabiendo que el paso 

del tiempo y la aparición de nuevas 

circunstancias haría necesario establecer 

nuevas medidas para atender y resolver las 

situaciones que puedan surgir. Por ende, si el 

padre mayor y los cofrades, actuales o futuros, 

considerasen conveniente dictar nuevas 

32 Capítulo Treinta. 
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disposiciones, ampliando, modificando o 

creando capítulos adicionales, a Regla les daba 

plena libertad para hacerlo33.  

 

COLOFÓN 

 

El propósito principal al elaborar esta 

Regla era el servicio de Dios y el buen gobierno 

de esta Santa Hermandad y Cofradía, para lo 

cual cada cofrade debía conocer claramente sus 

obligaciones; así, una vez revisada, aprobada y 

confirmada la Regla de la Hermandad de San 

Pedro se imprimieron cuarenta o más copias, 

según indicaba la misma Regla en su colofón, 

cada una de las cuales debían ser entregadas a 

cada cofrade para que las leyesen con 

frecuencia y las mantuviesen en su memoria34. 

 

 
33 Capítulo Treinta y uno. 

La Regla se cerraba con una alabanza a 

Dios: “LAUS DEO” 

 

INQUISIDORES INTERMEDIARIOS PARA LAS 

INDULGENCIAS 
 

No solamente los inquisidores recibían 

gracias y perdones por ser quienes eran, 

defensores de la Fe, sino que ellos a su vez 

tenían potestad para extender estas gracias 

intercediendo entre el Papa y los interesados a 

quienes se concedían bulas de indulgencias 

plenarias. Las bulas procedían del papado y los 

inquisidores eran intermediario como en el caso 

que seguidamente se expone en el que fray 

Antonio, Arzobispo Inquisidor General firma la 

bula de indulgencia plenaria acompañando el 

34 Capítulo Treinta y dos. 
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ello del Arzobispo y el sello de la orden de San 

Pedro Mártir que coincide con la orden de 

predicadores o dominicos. Se trata de un 

documento que se conserva en el antiguo 

archivo del Hospital de las Cinco Llagas y que 

presenté ante tribunal académico en la defensa 

de mi tesis doctoral35.  

Bula de indulgencia plenaria concedida 

para las ánimas de los fieles difuntos, dada por 

Urbano VIII. 

 

ADPS, Hospital de las Cinco Llagas, 4, Lg. 

250 N4. Incluída en “Libro donde se toma la 

razón de las personas que mueren en este 

Hospital de la Sangre…”.1648-1660.  

 

Contiene en ángulo ángulo inferior 

izquierdo el sello y escudo de San Pedro Mártir, 

la firma del arzobispo, que a su vez es el 

inquisidor general en el centro y en ángulo 

inferior derecho el sello con las armas del 

arzobispo. 

 

La bula data del año 1641 y es una Bula 

de indulgencia plenaria concedida para las 

almas de los fieles difuntos, otorgada por el 

Papa Paulo V de feliz memoria y publicada por 

orden del Santo Padre Urbano VIII, para la 

predicación del año 1641. El motivo que expresa 

es que las penas que sufren las “almas santas” 

en el purgatorio son tan grandes que, según el 

angélico doctor Santo Tomás, superan los 

sufrimientos que Cristo nuestro Señor padeció 

 
35  CALDERÓN BERROCAL, María del Carmen: El 

Hospital de las Cinco llagas de Sevilla. Historia y 

Documentos, Tesis doctoral, UHU, 2016. Anexo 

documental, Documento 22: Bula de Indulgencia plenaria 

concedida para las ánimas de los fieles difuntos, dada por 

en la Cruz, aunque aquellos ya fueran mayores 

que los de todos los santos mártires juntos. 

Quién podría reflexionar sobre esto sin sentir 

compasión por estas almas, que pueden ser 

ayudadas por las limosnas y buenas obras de los 

fieles que aún viven, conforme al artículo de fe 

de la comunión de los santos. La forma de llevar 

esta salvación a efecto como una obra justa y 

santa que es el procurar mediante bulas de 

indulgencia, aliviar, reducir o eliminar por 

completo esas tremendas penas. Pero siendo 

que las almas del purgatorio no pueden, por sí 

mismas, hacer nada para liberarse, se convierte 

esta acción la síntesis o mejor en el conjunto de 

todas las obras de misericordia juntas que los 

vivos pueden hacer por aquellos que son 

difuntos y están purgando. 

 

Para animar aún más a los fieles a esta 

obra, Padre Paulo V, concede esta bula de 

indulgencia plenaria. De igual manera, Urbano 

VIII ordena su publicación, para que estas almas 

del purgatorio, que esperan su lugar en el cielo, 

participen del inestimable tesoro que posee la 

Santa Iglesia Católica. 

 

La bula impresa deja espacios en blanco 

para que se ponga el nombre del donante, que 

contribuye con dos reales de plata, según lo 

estipulado y declarado por fray Antonio de 

Sotomayor, Arzobispo de Damasco, confesor de 

Su Majestad, miembro de su Consejo de Estado, 

Inquisidor General, Comisario Apostólico 

Urbano VIII. ADPS, Hospital de las Cinco Llagas, 4, Lg. 

250 N4. Incluida en “Libro donde se toma la razón de las 

personas que mueren en este Hospital de la 

Sangre…”.1648-1660. 
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General de la Santa Cruzada en todos los reinos 

y dominios de Su Majestad, para esta santa 

causa y en favor del alma de una persona en 

concreto, para lo cual se deja otro espacio en la 

imprenta para que se pueda escribir el nombre 

del difunto, se recibe la bula y se le concede la 

indulgencia mencionada. Sigue la data y 

suscripciones: Dada en Madrid, el 10 de mayo 

de 1640. Fray Antonio, Arzobispo e Inquisidor 

General (rúbrica). Sello del Arzobispo. Sello de 

la Orden de San Pedro Mártir. 

 

«MDCXLI/2 Bula de indulgencia plenaria, 

concedida para las ani-/mas de los fieles 

difuntos, por la santidad de Paulo quinto de 

felice recordación/4 y mandada publicar por 

nuestro muy santo padre Urbano Octavo, para 

la predi & cación del año de mil y seis cientos y 

quarenta y vno/.  

 

Son tan grandes las penas que padecen 

las ánimas santas/ en el purgatorio, que dize el 

angélico doctor Santo Tomás, que son mayores 

que las/10 que Christo nuestro Señor padeció en 

la Cruz, con ser aquellas mayores que todas las/ 

de todos los santos mártires juntos: quien podrá 

considerar esto, no se mueua a/12 compasión 

dellas, y pues por estar engracia de Dios, pueden 

ser ayudadas de las  li-/mosnas, y buenas obras 

de los amigos de Dios, que están en esta vida, 

conforme al ar-/14ticulo de fe en que creemos, la 

comunión de los santos, justa, y santa obra será 

procurar ali-/uiar, y aligerar, y quitar totalmente 

tan terribles penas, y más padeciéndolas sin 

poder/16 de su parte ayudarse de ningún modo, 

concurriendo en esta todas las obras de 

misericor-/dia juntas.  

 

Y para que a ello más se animen los 

fieles, nuestro santísimo padre Paulo/18 quinto 

de felice recordación, concedió esta bula de 

indulgencia plenaria. Y para lo mis-/mo nuestro 

santo padre Urbano Octauo la manda publicar, 

para que las ánimas del/20 purgatorio, que 

esperan reynar con Dios, participen del 

inestimable tesoro que tiene la/ Santa Iglesia 

Cathólica. Y por quanto vos (espacio libre para 

poner nombre) distes dos reales de pla-/22ta, 

que es lo que está tasado, y declarado por nos, 

don fray Antonio de Sotomayor, por/ la gracia 

de Dios, y de la Santa Iglesia de Roma, Arzobispo 

de Damasco, confesor/24 de Su Magestad, de su 

Consejo de Estado, Inquisidor General, 

Comisario Apostólico/ General de la Santa 

Cruzada en todos los reynos, y señoríos de Su 

Magestad, para es-/26ta santa expedición, y 

empresa, en fauor del ánima de ( espacio vacío 

para poner nombre) y recibistes en/ vos esta 

bula, le es otorgada la indulgencia sobredicha. 

Dada en Madrid a diez de/28 Mayo de mil y 

seiscientos y quarenta años/. fray Antonio, 

Arzobispo Inquisidor General (rúbrica). Sello del 

Arzobispo.  Sello de la orden de San Pedro 

Mártir». 
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ASOCIACIÓN “BETILO”:  

UN LUSTRO TRABAJANDO EN LA DEFENSA Y 

DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE EL 

PUERTO DE SANTA MARÍA 
 

RESUMEN 

En este artículo se describe la asociación 
“Betilo”, una organización sin ánimo de lucro 
dedicada a la defensa y promoción del 
patrimonio histórico de El Puerto de Santa 
María, España. Fundada a finales de 2019 por 
un grupo de ciudadanos preocupados, Betilo 
tiene como objetivo abordar el deterioro y el 
abandono del centro histórico de la ciudad, 
un problema agravado por la despoblación, la 
inactividad económica y la falta de 
concienciación pública. 

PALABRAS CLAVE 

Asociación Betilo, El Puerto de Santa María, 
Patrimonio Histórico, casco Histórico, 
conservación, divulgación, defensa del 
Patrimonio. 

ABSTRACT 

This article describes the “Betilo” association, 
a non-profit organization dedicated to 
defending and promoting the historical 
heritage of El Puerto de Santa María, Spain. 
Founded in late 2019 by a group of concerned 
citizens, Betilo aims to address the 
deterioration and neglect of the city's 
historical center, a problem exacerbated by 
depopulation, economic inactivity, and a lack 
of public awareness. 

KEYWORDS  

“Betilo” association, El Puerto de Santa 
María, Historical Heritage, Historical Center, 

Conservation, Dissemination, Defense of 
Heritage. 
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a ciudad de El Puerto de Santa María 

posee un patrimonio valioso, resultado y 

expresión de su rica historia, pero en 

alarmante estado de deterioro y peligro 

de perdida. Su casco histórico, declarado 

Conjunto Histórico-Artístico desde diciembre de 

1980, está afectado por una gran despoblación 

y en consecuencia inactividad económica, 

comercial, abandono y ruina. La desidia de los 

gobiernos municipales en este ámbito ha sido 

patente a través del tiempo y solo en el último 

periodo, tras la reciente aprobación y puesta en 

marcha del Plan Especial del Casco Histórico, 

PEPRICHYE, se empiezan a detectar ciertas 

señales de mejora. A todo ello hay que añadir el 

gran desconocimiento que se observa, salvo 

expertos y personas muy interesadas, en gran 

parte de la población de su propia historia, con 

el consiguiente peligro de pérdida de la 

identidad. 

 

Conscientes de esta situación y 

convencidos de que los ciudadanos pueden y 

deben implicarse en la defensa de su propio 

L 
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patrimonio, un grupo de catorce personas de 

diferentes perfiles profesionales, residentes en 

la ciudad, decidimos la creación de una 

asociación con el objetivo de dotar a la 

ciudadanía de El Puerto de Sta. María de un 

instrumento de defensa de su herencia cultural, 

independiente de las administraciones y de los 

grupos políticos, sin ánimo de lucro y financiada 

exclusivamente con las cuotas de los socios. Una 

acción ciudadana crítica y constructiva a la vez, 

denunciando ese estado de cosas en lo general 

y en lo particular, pero aportando también 

iniciativas, proyectos y soluciones. Así nace a 

finales de 2019 la Asociación “Betilo”. 

 

En la elección del nombre recurrimos a 

nuestro pasado. Betilo es un nombre cargado de 

simbolismo. Esla denominación que se aplica de 

forma genérica a las representaciones pétreas 

anicónicas de la divinidad y su presencia está 

documentada en el enclave arqueológico 

portuense del Castillo de Doña Blanca, donde, 

según los estudios realizados por el Dr. Ruiz 

Mata, han aparecido asociados a recintos 

sagrados vinculados con la producción de vino, 

una de las señas de identidad de El Puerto. 

 

Desde nuestra constitución y a pesar de 

la coyuntura desfavorable que supuso en los 

inicios la pandemia, varias han sido las líneas de 

actuación que, a modo de brújula, han marcado 

nuestro camino: 1) sensibilización a través de la 

divulgación histórica y patrimonial; 2) campañas 

de salvamiento de bienes en peligro; 3) 

presentación a las distintas administraciones de 

propuestas para la protección, conservación y 

puesta en uso de los recursos patrimoniales, 

buscando en cada caso equilibrio entre la 

preservación de la identidad y los necesarios 

cambios; 4) denuncias y 5) desarrollo de 

proyectos tendentes a la revitalización de 

nuestro degradado centro histórico.  

 

Considerando que la divulgación es un 

pilar fundamental para establecer el necesario 

vínculo entre el Patrimonio y la Sociedad, 

venimos dedicando un gran esfuerzo a la 

difusión. No se trata de crear especialistas, sino 

de sensibilizar al público no experto en el legado 

patrimonial que nos identifica y nos pertenece. 

De manera periódica insertamos en nuestra 

web y en nuestras redes sociales publicaciones 

breves, en las que sin renunciar al rigor 

científico, pero con un leguaje accesible a todo 

tipo de público, intentamos llamar la atención y 

despertar el interés sobre distintos temas 

(casas-palacio, edificios singulares, iglesias y 

Foto 1. Web de Betilo. https://betiloelpuerto.org/ 
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ermitas, bodegas, documentos gráficos 

históricos, patrimonio desaparecido etc.), 

incidiendo en muchas ocasiones en aspectos 

poco conocidos que nos salen al paso 

callejeando y que  pasan desapercibidos 

(hornacinas, retablos, rótulos, azulejos 

iconografía, azulejería, etc.).  

 

Y en esta tarea de difusión, y para llegar 

a aquellos segmentos de población que no 

utilizan las redes sociales de manera habitual, 

creamos un “Boletín de Noticias” en el que se 

recogen los artículos publicados durante el mes. 

Boletín que se distribuye a través del correo 

electrónico, previa suscripción, contando en el 

día de hoy con más de seiscientos suscriptores. 

 

Asimismo, con carácter presencial 

desarrollamos, con el título “Diálogos sobre 

patrimonio y centro histórico”, encuentros y 

mesas de debate en los que invitamos a 

ponentes de diferentes ámbitos 

(administraciones públicas, empresas privadas, 

colectivos de ciudadanos, estudios de 

arquitectura, etc.) que han desarrollado o están 

desarrollando iniciativas novedosas tendentes a 

la revitalización de los conjuntos urbanos 

históricos degradados, por ejemplo Pax-Patios 

de Axerquía, así como buenas prácticas llevadas 

a cabo en la rehabilitación de edificios, caso de 

la realizada en la conocida como “Casa del 

Reloj”. 

Foto 2. Campaña “El Hospital es TU patrimonio” 
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En lo referente a 

campañas de defensa y 

salvamento de bienes en 

riesgo, dieron inicio en 

2020 con una acción 

reivindicativa dirigida al 

ayuntamiento alertando 

del estado de deterioro 

del antiguo hospital de la 

Caridad-San Juan de Dios. 

Un edificio propiedad 

municipal, situado en el 

corazón de la ciudad, 

construido a finales del 

siglo XVII y remodelado y 

ampliado a principios del 

XX, que llevaba más de veinte años abandonado 

e incluso afectado de ruina parcial desde 2017. 

 

En dicha campaña dimos a conocer su 

historia y sus valores patrimoniales; se 

entregaron al equipo de gobierno varios 

documentos con nuestras propuestas sobre 

usos futuros del edificio; mantuvimos reuniones 

con todos los grupos municipales solicitando su 

apoyo; se colgaron dos pancartas en ambas 

fachadas con el lema “El hospital es tu 

patrimonio”; y ante la imposibilidad de hacer 

una convocatoria presencial por estar en 

pandemia, solicitamos a los ciudadanos  su 

implicación a través el eslogan ‘Hazte un selfi en 

la fachada del Hospital y compártelo en tus 

redes sociales’, propuesta a la que se sumaron 

numerosos ciudadanos. 

 

Hoy nos podemos felicitar porque 

nuestro trabajo ha dado sus frutos y hace 

escasas fechas las obras de consolidación y 

restauración del Hospital ya han dado comienzo 

en su primera fase, lo que nos anima a seguir 

por el camino emprendido. 

 

Otras campañas puestas en marcha y 

que esperamos concluyan satisfactoriamente 

han sido:  

• Restauración de La Muralla-Fuerte de 

Santa Catalina. Fortificación defensiva, 

dependiente de la Administración de 

Costas, situada en un lugar emblemático 

de la línea costera de la bahía de Cádiz y 

en peligro de derrumbe. 

• Protección del Acueducto de Sidueña- 

Pozos de la Piedad. Obra de ingeniería 

del siglo XVIII que sirvió para el 

abastecimiento de agua a los barcos en 

la Carrera de Indias, sobre cuya 

integridad saltaron todas las alarmas a 

Foto 3. Campaña en defensa del Fuerte de Santa Catalina 
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causa de la brutal destrucción de parte 

de su trazado en 2022 al no contar, a 

pesar de su importancia, con ninguna 

figura de protección ni autonómica, ni 

municipal. 

• Recuperación de la antigua plaza del 

Embarcadero. De gran significación 

histórica al tratarse de la puerta de 

entrada a la ciudad de los viajeros 

procedentes de Cádiz desde mediados 

del siglo XVIII y hasta bien entrado el XIX, 

desvirtuada por la nefasta política de 

falta de respeto al patrimonio de los 

años cincuenta y sesenta del pasado 

siglo. 

• Restauración del Monumento a Pedro 

Muñoz Seca. Erigido en 1950 en la 

céntrica pl. Isaac Peral, concebido como 

un monumento-biblioteca de gusto 

regionalista al que le han colocado una 

aberrante escultura y en el que su bonita 

e histórica azulejería presenta gran 

deterioro e incluso pérdidas parciales. 

 

Cada campaña, además del consiguiente 

programa de divulgación y la entrega de 

documentación a las autoridades 

correspondientes, se ha sustentado en algún 

acto reivindicativo ciudadano de distinto de 

carácter: desde recogida de firmas y 

distribución de pegatinas y pancartas, hasta 

inclusión en la lista roja del patrimonio de 

Hispania Nostra, encuentros de pintores con 

posterior exposición de las obras, lecturas 

dramatizadas, depósito de libros, etc. 

 

En estos años de funcionamiento 

nuestra asociación ha presentado una decena 

de cartas de denuncia ante las distintas 

administraciones. En unos casos relacionadas 

con mala praxis en intervenciones sobre el 

patrimonio e incumplimiento de las normativas 

Foto 4. Detalle de la azulejería del monumento a Pedro Muñoz Seca 
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del propio Peprichye; en otros con la 

apropiación ilegitima de lugares históricamente 

considerados de uso y dominio público y 

también con abusivas ocupaciones del espacio 

público impidiendo la visión, acceso y disfrute 

de elementos patrimoniales. 

 

Entre los proyectos presentados, un 

apartado especial lo ocupa la creación del 

Centro de Difusión de la Cultura del Vino Fino. 

La creación de un centro de estas características 

en nuestra ciudad ha sido un largo anhelo de un 

amplio número de portuenses relacionados con 

este sector que hasta ahora no habían 

encontrado eco en la administración local. La 

elección de la temática tiene que ver con el 

hecho de que, dentro del amplio catálogo de 

tipos de vinos que se elaboran en el marco de 

Jerez, sin duda son los vinos finos de crianza 

biológica la más genuina aportación del marco 

de Jerez a la enología mundial. Y la elaboración 

de vinos finos siempre se ha asociado a El 

Puerto. El proyecto fue presentado en 2023 en 

una de las reuniones que celebra la 

Organización Internacional de la Viña y el Vino 

(OIV) con una excelente aceptación y apoyo y ya 

cuenta con la aprobación del Ayuntamiento. 

 

Desde aquel comienzo hace un lustro 

hemos crecido y evolucionado. En la actualidad 

estamos próximos a los ciento veinticinco 

socios, con diferentes niveles de formación y 

procedentes de estratos sociales diversos, 

todos plenamente concienciados con el valor de 

la herencia recibida y comprometidos con su 

protección y conservación. Y el aniversario de 

una asociación, siempre es una ocasión especial 

para reconocer el trabajo y el esfuerzo de todos 

y expresar nuestro agradecimiento a cuantas 

instituciones y particulares han hecho posible 

este recorrido. 

 

Con tal motivo para celebrar nuestro V 

aniversario en el pasado mes de noviembre se 

convocó a veintisiete pintores de diferentes 

técnicas artísticas a redescubrir el patrimonio 

portuense desde distintas perspectivas en una 

muestra que tuvo lugar en la sala de 

exposiciones del Hospitalito. Y en el histórico 

Castillo de San Marcos se desarrolló un acto que 

contó con la presencia de la directora general de 

la asociación Hispania Nostra quien ofreció una 

charla sobre ‘Asociacionismo y Patrimonio 

Histórico’, en la que destacó la importancia de 

las asociaciones independientes en la 

Foto 5. Celebración del V Aniversario. Pintores por el 
patrimonio. 
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conservación y protección de los elementos 

patrimoniales de nuestras ciudades y pueblos.  

 

Tal y como dijo nuestro presidente en el 

acto de cierre “la experiencia asociativa de 

Betilo nos ha dado una gran lección: la 

tremenda fuerza de la acción colectiva, cuando 

se ejerce de manera constante. Juntos, 

asociados, somos más fuertes y podemos 

plantearnos y alcanzar metas superiores. No 

obstante, los desafíos a los que nos 

enfrentamos como asociación no han 

disminuido. Hay signos positivos en el 

horizonte, pero que no se engañe nadie, no es 

tiempo de triunfalismos, pues queda todavía 

muchísimo por hacer y corregir tras décadas de 

errores, abandono y decadencia”. 
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ARQUEOLOGÍA ESPAÑOLA EN EL NORTE DE 

ÁFRICA. MARRUECOS, PRIMERA MITAD DEL 

SIGLO XX. 
 

Manuel Jesús Parodi Álvarez. Edita: Fundación Infantes Duques de Montpensier. 
Imprime: Santa Teresa Industrias Gráficas. Ilustraciones: blanco y negro. Sanlúcar de 

Barrameda, 2024 [102 páginas] 
ISBN: 978-84-09-66839-7. Depósito Legal: 420-2024. 

 

 

 Javier Verdugo Santos 
Arqueólogo Conservador de 

Patrimonio.  
Miembro de ICOMOS-ESPAÑA 

 

La obra que reseñamos 

corresponde al discurso leído el día 9 de 

noviembre de 2023 en el acto de 

recepción como académico 

correspondiente del Dr. D. Manuel 

Parodi Álvarez en su ingreso en la 

Academia Andaluza de la Historia, acto 

celebrado en el Ateneo de Sevilla. El 

discurso en su edición gráfica consta de 

102 páginas acompañadas de 17 figuras, 

y en él se recogen un prólogo de D. 

Fernando de Artacho y Pérez-Blázquez, 

presidente de la Academia Andaluza de 
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Historia, y una respuesta de D. Juan 

Cartaya Baños, Numerario de la 

Academia.  

 

 Como cuestión previa 

hemos de decir que el autor ha 

publicado un resumen de su tesis 

doctoral Arqueología española en el 

norte de África. Marruecos, 1900-1948, 

en 2020, en la colección Atlante de la 

Universidad de Cádiz y un libro en 2021, 

editado por Almuzara, bajo el título: 

Pelayo Quintero. La aventura de un 

pionero. La arqueología en España y 

Marruecos a principios del siglo XX, lo 

que lo ha convertido en el mayor 

especialista de la figura de Pelayo 

Quintero, sabio de Uclés, por lo que ha 

merecido que dicha villa manchega lo 

haya nombrado su Hijo Adoptivo en 

2024. Todos estos trabajos han servido 

de fuente de inspiración para su 

discurso de ingreso en la Academia 

Andaluza de la Historia.  

 

 Entrando en la exposición 

del autor, tenemos que decir que el 

discurso se divide en una introducción y 

tres capítulos. El segundo: España y 

Marruecos. Un mundus bilateral. En él, 

el autor sitúa el marco geopolítico del 

momento con el juego diplomático 

entre las potencias europeas por 

controlar el Estrecho como punto 

estratégico. El análisis ofrece una 

perspectiva esclarecedora sobre el 

papel de España en el reparto de 

Marruecos, presentándola como una 

alternativa preferible frente a la posible 

influencia de otras potencias en la costa 

norte del país. El autor contextualiza 

hábilmente la situación dentro del 

marco de las relaciones diplomáticas 

europeas, centrándose en la 

importancia estratégica del Estrecho de 

Gibraltar, punto de confluencia de 

diversos intereses geopolíticos. Se 

destaca el papel crucial de Gran Bretaña 

y Francia en su empeño por 

contrarrestar la influencia alemana, lo 

que propició la participación de España 

en la repartición de Marruecos tras la 

Conferencia de Algeciras. Esta 

circunstancia dio lugar a una 

cooperación hispano-francesa en la 

región, aunque no exenta de tensiones 

y conflictos. 

 

La Conferencia de Algeciras de 

1906 resultó ser un punto de inflexión, 

confirmando la independencia de 

Marruecos bajo la tutela de Francia y 

España a través de sus respectivos 

protectorados. Este acuerdo, 

respaldado por el Reino Unido, buscaba 

mantener el equilibrio de poder en la 

región y evitar la presencia militar 

alemana frente a Gibraltar. 

 

 En la tercera parte del 

discurso: Arqueología en el Norte de 

Marruecos en la primera mitad. Una 

realidad alejada de la arqueología 

colonial viene a insistir el autor, como ya 

lo hiciera en las publicaciones 

mencionadas, en la excepcionalidad del 

sistema de gestión arqueológico 

español en Marruecos implementado 

en el norte de Marruecos durante la 

primera mitad del siglo XX. A diferencia 

de otras potencias europeas, que 

practicaban una arqueología colonial 
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enfocada en la extracción de objetos 

para exhibirlos en sus metrópolis, 

España adoptó un enfoque más 

respetuoso y orientado a la 

preservación local. 

 Este sistema de gestión 

arqueológica se caracterizó, en opinión 

de Parodi, por: 

1. Considerar el patrimonio como 

fundamentalmente marroquí 

2. Establecer estructuras 

administrativas y normativas específicas 

3. Crear organismos y entidades 

dedicados a la gestión patrimonial 

4. Contar con personal especializado y 

sitios arqueológicos. 

 

 La Alta Comisaría 

española en Marruecos desarrolló un 

modelo que priorizaba la conservación y 

el estudio del patrimonio en su contexto 

original. Esta aproximación resultó tan 

efectiva que, tras la independencia de 

Marruecos en 1956, el nuevo gobierno 

mantuvo y adaptó muchas de estas 

estructuras de gestión patrimonial. 

 

 Especial interés tiene, a 

mi juicio, la cuarta y última parte 

titulada: Dramatis personae, 

Montalbán, Pelayo Quintero, Tarradell 

et alii, un homenaje y reconocimiento a 

lo que el autor denomina la triada de los 

primeros investigadores del sitio 

arqueológico de Tamuda (Tetúan). Son 

los primeros arqueólogos con 

responsabilidades en el descubrimiento 

de la ciudad. César Montalbán su 

descubridor, seguido por Pelayo 

Quintero quien establecería una 

dinámica sistemática de trabajo y 

Miquel Tarradell quien llevaría adelante 

las investigaciones sobre los pasos de 

sus predecesores. Estos tres estudiosos 

darían forma a la amplia primera época 

de las investigaciones en Tamuda tras 

las que se abriría un dilatado paréntesis 

en las investigaciones en el sitio ya que 

prácticamente desde los últimos 

trabajos de Tarradell que representaron 

las últimas campañas de excavaciones, 

las tareas arqueológicas de Tamuda -

salvo el paréntesis de los trabajos de A. 

El Khayari en la década de los noventa- 

no se volvieron a  activar las 

excavaciones arqueológicas en el sitio 

hasta el 2008 -50 años después de 

Tarradell- con el Plan Estratégico de 

Tamuda (PET), pero eso es otra historia. 

 

 A modo de conclusión: El 

discurso de Manuel Parodi representa 

una síntesis de sus trabajos previos, 

pero va más allá de la mera repetición. 

Su interés permanente por la 

arqueología del norte de Marruecos es 

evidente, y cada nueva publicación 

aporta perspectivas nuevas sobre el 

panorama arqueológico de la región 

durante la época del Protectorado. Las 

investigaciones de Parodi profundizan 

constantemente en el entendimiento de 

los esfuerzos arqueológicos españoles 

en Marruecos y arrojan luz sobre 

personajes claves involucrados. 

 

 Su última contribución a 

la Academia Andaluza de la Historia, 

titulada Arqueología española en el 

Norte de África. Marruecos, primera 

mitad del siglo XX, ejemplifica esta 

evolución. Esta obra no solo consolida 
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sus hallazgos anteriores, sino que 

también introduce nuevas perspectivas 

sobre las actividades arqueológicas 

españolas en Marruecos durante un 

período histórico complejo. 

 

 El enfoque meticuloso de 

Parodi al estudiar la intersección entre 

el trabajo arqueológico y el turbulento 

panorama político del Marruecos de 

principios del siglo XX ofrece valiosos 

conocimientos sobre los desafíos 

enfrentados por los investigadores de 

esa época. Su énfasis en el respeto 

mostrado por los arqueólogos 

españoles hacia la soberanía marroquí, 

incluso en medio de tensiones 

coloniales, proporciona una visión 

matizada de este periodo histórico. 

 

 A medida que Parodi 

continúe profundizando en este campo, 

su trabajo promete revelar más 

información. Su investigación en curso 

probablemente iluminará aún más las 

contribuciones significativas realizadas 

por los arqueólogos españoles en 

Marruecos y ofrecerá una comprensión 

más completa de este importante 

capítulo en la historia arqueológica. 

 

 Desde estas páginas 

animamos a Manuel Parodi a que 

continúe sus trabajos y sus 

investigaciones en dicho territorio con la 

certeza de que cada vez aportará más 

conocimiento y más profundidad en la 

labor que España realizó en Marruecos y 

sus protagonistas 
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EL GRAN LIBRO DE LA  

GASTRONOMÍA SANLUQUEÑA 
 

José Carlos García Rodríguez. Edita: Almuzara. Encuadernación rústica con solapas. 
Color. Ilustrado. Córdoba (2024) [272 páginas] 

ISBN: 978-84-10523-98-2. 
 

 

 José María Hermoso Rivero 
Historiador 

 

Solemos encontrarnos términos 

que nos conducen irremediablemente a 

interconexiones. Así cuando decimos 

“Sanlúcar” lo asociamos en los últimos 

años a “gastronomía”. Aunque para 

muchos esta relación pueda ser algo 

natural como consecuencia del tiempo y 

la tradición, desde mi opinión existen 

factores que han contribuido para que 

esto ocurra. 

 

 Por un lado, el auge del turismo 

en la provincia de Cádiz, así como las 

campañas de promoción de la ciudad. 

Pero debemos de pensar que no todo ha 

surgido de manera natural, tras el 

esplendor de la gastronomía en los 

últimos años existe una serie de 

elementos que han influido en ello. Sin 

lugar a dudas, uno de esos elementos ha 

sido la obra bibliográfica de José Carlos 

García Rodríguez dedicado durante 

décadas a dar a conocer el arte culinario 

local. Desde que en el año 2000 salió a 
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la luz La cocina sanluqueña y sus 

mejores recetas (Pequeñas Ideas, 2000) 

hasta La cocina sanluqueña: historia, 

modos y sabores (Almuzara, 2017) el 

autor se ha convertido en el gran 

divulgador de la gastronomía 

autóctona. No en balde y teniendo en 

cuenta que estamos hablando del 

escritor sanluqueño con más obras 

publicadas, García Rodríguez también se 

ha dedicado a investigar la historia y la 

cultura de su pueblo desde los inicios de 

su carrera con libros como la guía 

Sanlúcar de Barrameda (Everest, 1985) 

los destinados a las Carreras de 

Caballos, o las monografías dedicadas a 

personajes como Joaquín Turina, Pedro 

Badanelli o Don Antonio de Orleans 

entre otros. De igual manera, su labor 

en pro de la cultura sanluqueña no se ha 

quedado en plasmar en negro sobre 

blanco sus investigaciones. No se puede 

dejar de mencionar que es el artífice de 

la actual bandera de la ciudad- algo de 

lo que se siente muy orgulloso y que se 

le reconoció cuando se le otorgó la 

Medalla de Oro de Sanlúcar. 

 

Amén de esto, hoy tengo la 

oportunidad de reseñar un nuevo libro 

dedicado a la cocina local. Desde hace 

unos meses a las librerías ha llegado El 

gran libro de la gastronomía sanluqueña 

(Almuzara, 2024) que suma el número 

quinto de los dedicados al tema. En este 

nuevo volumen, García Rodríguez tras la 

designación de Sanlúcar como Capital 

Gastronómica, y de la que fue uno de 

sus principales promotores, vuelve a 

centrarse en la difusión de la cocina. 

Como se apunta en la introducción 

citando a la investigadora Almudena 

Villegas: Todos los pueblos tienen 

cocina, pero solo algunos son capaces de 

construir una gastronomía. Así el 

volumen comienza con un instructivo 

análisis de las aportaciones culinarias de 

las diferentes civilizaciones que han 

pasado por la desembocadura del 

Guadalquivir. García Rodríguez 

demuestra en este capítulo su amplio 

conocimiento tanto de la historia como 

de los autores que han tratado sobre 

algún aspecto relacionado con la 

alimentación. Desde los clásicos como 

Columela, hasta los más recientes como 

el profesor Jesús Vegazo. Aquí 

encontraremos referencias tanto al 

opulento banquete que le ofreció el VIII 

duque de Medina Sidonia al rey Felipe IV 

durante su estancia en el coto de 

Doñana en 1624, como a las 

innovaciones gastronómicas que 

introdujeron los Montpensier. Pero el 

libro no se queda solo en la historia.  

 

No se puede imaginar la cocina 

sanluqueña sin el fruto de sus campos y 

el mar. El autor analiza desde las 

decimonónicas artes de pesca del bou, a 

los singulares cultivos de los navazos. 

Como no podía ser de otra forma, García 

Rodríguez dedica un amplio apartado a 

los orígenes del exclusivo caldo 

sanluqueño, remontándose a las 

primeras referencias ya apuntados por 

Esteban Botelou en 1806. Siendo un 

producto autóctono, la cocina local no 

ha podido desprenderse de su uso 

convirtiéndolo en un elemento 

imprescindible de los guisos marineros.  
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Como modesto historiador, 

considero que el aporte más interesante 

de la obra es la guía incluida en el 

capítulo “Unas sugerencias para tapear 

y comer en Sanlúcar”.  Posiblemente 

dentro de varias décadas, estas páginas 

serán de mucha utilidad para las 

investigaciones futuras sobre la 

Sanlúcar de principios del siglo XXI. Para 

los que no conocen la ciudad, es 

recomendable que cojan el libro y se 

dediquen a recorrer en un gratificante 

peregrinaje los lugares citados. Desde 

los más célebres de Bajo de Guía: Casa 

Bigote, Poma. Mirador de Doñana o en 

el corazón del Barrio El Colorao. Sin 

olvidar, que son muchos los bares que 

no aparecen en las páginas 

gastronómicas especializadas pero que 

guardan entre sus fogones las esencias 

más típicas de Sanlúcar. De esta forma, 

la obra de García Rodríguez se convierte 

en una crónica contemporánea de como 

una ciudad se manifiesta en los 

mostradores de sus bares. Como en 

otras de la misma temática del autor, no 

podía faltar una recopilación de las 

recetas más típicas, algunas hoy casi 

olvidadas. Este compendio nos lleva a 

recordar la imagen de nuestras abuelas 

y madres cocinando en tiempos donde 

el reloj no pasaba de ser poco más que 

elemento decorativo. 

 

En consecuencia, El gran libro de 

la gastronomía sanluqueña es una 

compilación fundamental para 

entender la tradición y la importancia de 

la cocina de Sanlúcar, y a diferencia del 

olvidado patrimonio monumental, hoy 

se ha convertido en su principal 

atractivo turístico. 
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